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I N T R o D u e e I o N 

Nuestro país en la actualidad atraviesa por un e! 

clo de su existencia caracterizado por la incertidumbre 

y el estrechamiento de los márgenes de acción en las 

funciones de gobierno, provocado ésto por una crecie~ 

te y agobiante crisis generalizada en el exterior, cu-

yos efectos se han visto agudizados por una serie de 

problemas internos que demandan una pronta y eficiente 

solución. Esta situación supone un reto muy grande, 

principalmente para los gobernantes, porque nunca antes 

fuerorl tan Rpremiantes las soluciones a esos problemas y 

creo que esta necesidad imperiosa de solucionarlos es 

uno de los puntos positivos de la crísis, pues ella in

ducirá a que se tomen acciones muy trascendentes en to

dos los aspectos de la vida nacional con la prontitud y 

profundidad que la situación requiere, so pena en caso 

de no adoptar esta postura, de agravar la complejidad -

de los problemas existentes condenando así al país a 

una gravísima y precaria situación posiblemente irreveE 

sible. 

La solución de los problemas propios, implicará 

forzosamente el mejoramiento, saneamiento y desarrollo 

de algunas estructuras existentes, y en otros casos s~ 

rá menester desechar o substituir a las que ya no res

pondan a las altísimas necesidades actuales. Solo así 
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se puede aspirar a la soluci6n de la aguda cr!sis exis

tente en el ámbito interno, lo cual será un excelente 

principio para enfrentar las adversas condiciones exter 

nas a las que el país se encuentra sometido. 

Esta situación general se ha reflejado en todas 

las áreas de gobierno, y por lo mismo, al igual que en 

otros campos se impone la necesidad de resolver los pr2 

blemas espec!ficos de cada caso. 

El panorama de las finanzas públicas no ha escap~ 

do a estas circunstancias y también dentro del mi'smo 

existen muchos y muy variados problemas que requieren -

soluci6n. Uno de ellos se ha planteado desde 1917 y es 

el de los efectos producidos por la concurrencia impos! 

tiva que surge dada la organización, en tratándose de -

la Potestad tributaria, que se les otorgó a los entes -

que coexisten bajo un régim.en federal como el nuestro. 

El fenómeno de la concurrencia tributaria es propio del 

estado federal, sin embargo esta situación si creó un 

problema m'uy complejo que consistió en la creación de -

un complicado sistema fiscal muy heterogeneo que ·dificu! 

taba y multiplicaba el cumplimiento de obligaciones fi! 

cales en perjuicio de los contribuyentes, a la vez que 

sobrecargaba impositivamente algunas fuentes que eran -

las más productivas, y descuidaba otras, amén de que se 

estableció una competencia entre la Federación y los o~ 

tados 'y entre los estados entre sí, en perjuicio de e-



- III -

llos mismos. 

La anterior situación provocó que de hecho la Fede

ración año con año fuera recaudando mayores cantidades -

proporcionalmente con respecto a la recaudación que ha-

cían los estados, dadas su mayor capacidad e infracstru~ 

tura, lo cual hacía que los estados no se desarrollaran 

a la par que la federación, a su vez a los municipios 

les tocó tradicionalmente la peor parte, pues sus hacie~ 

das siempre fueron muy raquíticas, independientemente de 

que Constitucionalmente estaban virt~almente desprotegi

dos. 

Ante tal situación, los gobiernos Federal y locales 

recientemente han concertado una nueva política· fiscal -

que propende al saneamiento de las haciendas de los tres 

niveles de gobierno, adicionalmente a solucionar los e

fectos de la concurrencia impositiva, coordinandose en-

tre s! en la mayoría de los casos para evitar el incu- -

rrir en la doble o múltiple imposición sobre las mismas 

fuentes. Resultado de esta política es el establecimie~ 

to de la Ley de Coordinación Fiscal, y aún más reciente

mente en el año d~ 1984 la reforma a la Constitución Fe

deral en su Artículo 115 con la finalidad de fortalecer 

las economías de los municipios, los cuales a partir de 

1979 han sido, de los tres niveles de gobierno, los más 

favorecidos, pues de acuerdo a la Ley de Coordinación 
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Fiscal reciben a partir de 1980 i~portantes participaci~ 

nes, y adicionalmente, con la reforma constitucional se

ñalada, se les han reservado de manera exclusiva algunos 

gravámenes que anteriormente no percibían, o bien era f~ 

cultad de las legislaturas locales, asignarselos o no. 

El objeto de la presente investigación, lo constit~ 

ye el estudio y análisis de estas medidas tomadas recie~ 

temente en el campo fiscal, así como. proponer medidas a

dicionales a las mismas, que permitan una evolución y de

sarrollo positivo del federalismo fiscal y que respondan a 

las necesidades actuales, pero que a la vez, respeten los 

ámbitos de competencia establecidos en nuestra Constitu-

ción, es decir que sean medidas que se adapten plenamente 

al esquema federal y qu~ no constituyan menoscabo a las -

potestades de la Federación, de los estados y de los mun~ 

cipios. 

En el primer capítulo de este trabajo se estudia el 

origen, conceptos y características del estado federal, a 

la vez que se derivan de este breve análisis, las conse-

cuencias que plantea este tipo de organización en un cam

po fiscal, es decir, que veremos como la doble tributa- -

ción o concurrencia impositiva, es esencial del estado f~ 

deral. También se anali~an las posturas con respecto a -

la constitucionalidad o inconstitucionalidad de esta f ig~ 

ra jurídica. 
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Posteriormente, en el segundo capítulo nos adentra

mos en el estudio del panorama fiscal nacional a partir 

de 1917 hasta el año de 1980 en que se tomaron medidas r~ 

dicales can·respecto a los problemas creados por la conc~ 

rrencia y la mala distribución de los ingresos públicos. 

En este capítulo se estudiarán los intentos realizados en 

las tres Convenciones Nacionales Fiscales, las Reformas -

Constituci~nales llevadas a cabo y los antecedentes dlre~ 

tos de la coordinación fiscal que fueron principalmente -

la Ley de Coordinación Fiscal de 1953 y los rudimentarios 

sistemas de participación establecidos en diversas leyes 

federales, que pretendieron solucionar los problemas que 

planteaba la concurrencia impositiva. 

En el último capítulo se contiene una investigación 

sobre la Ley de Coordinación Fiscal que entró en vigor en 

1980, señalándose los propósitos de la misma, as! como la 

evolución y solución a los problemas que no fué posible -

solucionar hasta antes de esta Ley. Asimismo, se señalan 

los conceptos, elementos, instrumentos, 6rganos y mecani~ 

mas de la coordinación fiscal, comprendiendose las adecu! 

cianea y modificaciones que dicha Ley ha tenido en su aún 

corta existencia, lo cual señala la flexibilidad del nue

vo sistema para adecuarse a las necesidades. Adicional-

mente tocamos el punto de la reforma constitucional del 

Artículo 115, en razón de la estrecha relación que guarda 
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con los objetivos de este trabajo, reforma altamente pos! 

tiva en favor del municipio. 

No quisiera terminar esta introducción sin antes m~ 

nifestar mi agradecimiento a la Universidad Panamericana, 

a mis maestros y compañeros, por brindarme los elementos 

fundamentales para la culminación de una importantísima 

etapa formativa de mi vida profesional. 

Asimismo, quiero agradecer de manera muy particular 

la colaboración, orientación y prestancia del Licenciado 

Agustín LÓpez Padilla que hicieron posible la elabora- -

ción del presente trabajo. 

Por último, mi agradecimiento muy especial a los Ll 
cenciados Ricardo Rincón Guzmán, Eduardo Hart!nez Urqui

di, Carlos Garciadiego, Ernesto Rubio del Cueto y Raymu~ 

do E. Enriquez por permitirme adentrarme con mis inci- -

pientes conocimientos en la práctica de la profesión, a~ 

pecto igualmente importante que los estudios universita

rios en la formación del abogado. 
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"MARCO JURIDICO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO FEDERAL" 

Como principio de este trabajo, considero que es muy n~ 

cesario precisar clara y brevemente la organización del est~ 

do, en cuanto a la forma de gobierno adoptada por nuestra 

Constitución Política, con el objeto de adentrarnos en el pa 

norama que actualmente guarda el sistema hacendario, y pri

mordialmente, detectar la problemática que acarrea en esta -

materia, la organizaci6n federal del estado. 

El estado mexicano ha adoptado, de acuerdo a lo establ~ 

cido en el Artículo 40 Constitucional, la estructura de un -

estado federal, al señalar el mismo Artículo, lo siguiente: 

'
1 Es volunt~d del pueblo mexicano constituirse en una r~ 

pública representativa, democrática, federal, compuesta de -

estados libres y soberanos, en todo lo concerniente a su ré

gimen interior1 pero unidos en una federación establecida, -

segGn los principios de esta Ley fundamental". 

Los conceptos jurídico-políticos que suelen ir ligados 

o asociados el uno al otro y que explican las acciones de t~ 

po hacendario en un estado federal, son la base de las rela

ciones actuales entre la federación, los estados y los muni

cipios, estos dos conceptos son: los de federalismo y de 

coordinación fiscalJ siendo en gran medida el uno, el feder~ 

lismo, la condición de la coordinación fiscal y ésta, uno de 

los instrumentos de aquel. Uno y otra son expresiones juri-
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dicas, propias de un estado federal, como el nuestro, basado 

en los principios constitucionales que enmarcan la vida jurf 

dica del paísr tales relaciones no alteran o. contradicen las 

bases fundamentales del Sistema Constitucional, que todo lo 

regula. 

l,l NOCION DEL ESTADO FEDERAL 

Algunas de las sociedades políticas del mundo contempo

ráneo, han nacido políticamente como una federación, es de

cir, como un nuevo estado que se superpone a los,estados que 

la forman, y que en cierta medida, se integra por la cesión 

de aspectos de las soberanías estatales pre-existentes. 

Este nacimiento de las sociedades como estados federa-

les, se debe, er1 el caso concreto de M3xico, a la expresión 

de la voluntad política de entes soberanos (estados), por 

cuya virtud, mediante un pacto, ceden porciones de su poder 

originario para constituir una unión insoluble conocida como 

federación, estableciéndose una serie de relaciones entre e~ 

ta y los otros poderes, con el fin de posibilitar la unidad 

y desarrollo nacionales. 

La función de los estados federados "no implica, sin e~ 

bargo, la total desaparición d_e los mismos, sino que en el -

pacto creador de la federación, se acuerda una distribución 

de las zonas correspondientes, por una parte, el gobierno 

central llamado federal, y por la otra, los gobiernos de loe 

estados". (1) 
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Para Hauriou: "el estado federal es una asociaci6n 

de estados que tienen entre sí relaciones de derecho in-

terno, es decir, de Derecho Constitucional y mediante la 

cual un super-estado se sobrepone a los estados asocia- -

dos." ( 2} 

Burdeau concibe: "el estado federa} , como una aso

ciaci6n de estados sumisos, en parte, pero conservando su 

independencia". Para el autor, el concepto de independe~ 

cia, no definiendo aquí mismo el concepto de estados, no 

se comprende en qué forma y a causa de qué son sumisos, -

que es remisión de poder, al estado federal. (3) 

Para H. Mouskhe, éstas son las características del 

estado federal: 

l. El estado federal implica la unidad territorial1 

2. El estado federal implica la unidad de la naci2 

nalidad1 

3. El estado federal es una unidad política, en 

términos de1 Derecho Constitucional1 

4. Posee un ordenamiento constitucional propio: la 

Constitución Federal1 

S. Los órganos del estado federal prescriben una -

legislación dirigida a los estados miembros; 

6w El estado federal ejerce los poderes de la adm! 

nistración, directamente, como en el caso de los 
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Estados Unidos de Norteamérica, o a través de los 

dos sistemas, como Austria1 

7. El estado federal tiene el derecho de justicia. -

Los estados miembros tienen las características si 

guientes: 

El estado miembro posee un ordenamiento constitu

cional de su propia obra, 

El ordenamiento constitucional del estado miembro 

forma un sistema estático completo, es decir, está 

integrado por tre• poderes1 y 

su constitución es r!qida y no puede contravenir 

el ordenamiento federal. 

Como ya hemos dicho, constitucionalaente el estado me

xicano ha adoptado la forma de organización federal que co

mo Tena Ram!rez dice1 •característica esta de suma impor-

tancia, pues por ella tienen jurisdicción distinta, y casi 

siempre excluyentes, los órqanos centrales, por una parte, 

y los estados miembro~, por la otra.• (4) 

Adolfo Atchabahian, citado por Serqio F. de l~ Garza, 

dice que el principio federal consiste en que •tos qobier

nos central y estatales, sean independientes uno del otro, 

dentro de su esfera, y no estén subordinados al otro, aun

que actGen coordinados entre sí". (5) 
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La teoría clásica del estado federal, como ya hemos 

visto, supone la existencia de la serie de estados federa

dos que tienen su propia soberanía, y de la· conVención de 

sus voluntades nace un ente jurídico nuevo con soberanía -

propia que se manifiesta de una forma superior a la de los 

estados que le dieron existencia, es decir, que la crea- -

ción del ente federal implica la cesión por parte de los -

estados que la forman, de ciertas facultades que origina-

riamente les correspondían en lo individual. 

Sin embargo, al hacerse esta cesión, se cae necesari~ 

mente en problemas de distribución de poderes, lo cual nos 

lleva a tener sistemas rígidos con el riesgo de no abarcar 

todas las áreas en las que se pueda manifestar cada poder, 

o bien, incurrJ.r en sistemas flexibles en los ql;l_I} no s_e B.!!, 

ñalen claramente las at~ibuciones de cada ente soberano, 

lo que provoca la intervención por parte de las dos saber~ 

nías, en algunos campos. 

Lo anterior se deriva de la concepción del estado fe

deral, dentro de un principio de división de poderes, y a~ 

tualmente, y dadas las circunstancias, se ha tenido que m~ 

dif icar la teoría de lo federal ~ara concebirla como un fe 

deralismo cooperativo, que según Bhargava, es aquel en el 

cual "las dos capas de gobierno no tienen completamente 

funciones exclusivas, y los gobiernos provinciales, en pa~ 

ticular, no gozan de completa ~utonomía dentro de la esfe~ 
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ra de actividades que tienen asignada". O sea, dicho de o

tro modo, que la federación y los estados federados coope-

ran entre sí para proveer un buen gobierno. (6) 

Atchabahian, citado por Sergio Francisco de la Garza, 

atribuye a la idea de federalismo cooperativo, matices es-

trictamente impositivos al decir que •en el federalismo co~ 

perativo, en lugar de enfatizar sobre los derechos y la in

dependencia de las provincias, encara el problema federal, 

esencialmente desde el punto de vista de la división de po

deres, con el objeto de •aximizar la efectividad de la polf 

tica fiscal". (7) 

Es sin duda esta idea de federalismo cooperativo, la -

base en la que ne sustenta la coordinación fiscal. 

En la estructura de
0

un estado federal, coexisten pod~ 

res tributarios del gobierno federal y de los gobiernos de 

las diversas entidades que lo forman, y de esta relación, -

surgen tres sistemas diferentes para asignar su competencia, 

que segan el Maestro Sergio F. de lá Garza, pueden ser; 

a) Poderes igualmente supremos, con limitaciones para 

los estados miembros (como México). 

b) Poderes igualmente supremos·, sin limitaciones para 

los estados miembros. 

c) Poderes locales (estatales), subordinados al poder 

central' (B) 
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Concretamente, en el caso de México, se sigue un sis

tema en el cual se le atribuyen a un poder, el federal, de 

alqunas facultades exclusivas (Artículo 73 Constitucional), 

y las resultantes de las limitaciones de los estados cont~ 

nidas en el Artículo 117 del Magno Ordenamiento}, y en el 

resto de las materias imponibles coinciden, tanto el poder 

tributario federal, como los poderes tributarios de las e~ 

tidades federativas. 

Seligman, en su obra Essays in Taxation, se ha ocupa

do del federalismo tributario1 se muestra partidario de la 

integración fiscal, la cual supone cierta dosis de unidad 

en la •ultiplicidad financiera y al efecto, propone méto-

dos para lograr esa coordinación entre los regímenes trib~ 

tarios en el estado federal: el reordenamiento de las fun

ciones gobernativas, la concesión de créditos por impues-

tos i~uales o similares, la distribución de recaudaciones 

y lo• impuestos suplementarios o adicionales aplicados por 

las provincias sobre gravámenes establecidos por el gobier 

no central. A su vez, propone como principios que el roe~ 

•ienda seguir: la eficiencia, la adecuación, la suficien

cia, la simplicidad y la flexibilidad. (9) 

La fórmula de integración fiscal que implica la coor

dinación fiscal propuesta por Seligman, se puede resumir 

en dejar al gobierno central, la determinación y adminis-

traci6n de los principales tributos y a los gobiernos pro

vinciales, basarse en esa determinación para participar 
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con la priaera de las recaudaciones consiguientes. 

A su vez, Sergio F. de la Garza, estima que existen dos 

sistemas que puedan adoptarse en un estado federal para re-

solver el problema de la eXistencia de los poderes fiscales, 

el del gobierno central y el de los estados miembros y esos 

sistemas son: 

a) Distribución de las materias imponibles, con dere--

cho de su completo y exclusivo empleo para las res-

pectivas autoridades, y 

b) Distribución del producido de las recaudaciones de 

tal modo que uno de los gobiernos tiene el completo 

control respecto de las materias imponibles, es de-

cir, cuales han de ser tomadas para aplicar que los 

dos gobiernos participan de las recaudaciones. (10) 

Visto pues, las características que implica un sistema 

federal, pasaremos a analizar los antecedentes de la forma--

ción del estado mexicano, hasta la situación actual, tratan-

do de señalar las características de su sistema fiscal. 

1.2 BREVE SEMBLANZA HISTORICA DE LA DISTRI
BUCION DE PODERES TRIBUTARIOS EN LA RE
PUBLICA MEXICANA 

México ha sido, la mayor parte del tiempo, desde su In-

dependencia en 1821, una república federal, con excepción de 

algunos ·años, durante las décadas segunda a la quinta del s! 
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glo XIX en que se produjeron formas centralizadas de organi 

zación política, desde 1957, ha prevalecido el sistema fed! 

ral en la República Mexicana. Los forjadores de las Consti 

tucioncs Mexicanas de 1824 y de 1857, tuvieron como su mod~ 

lo más importante, la Constit11ci6n de los Estados Unidos de 

América, La Constituci6n de 1917 que está actualmente en -

vigor, aún cuando ha sufrido muchas reformas, ha preserva-

do el sistema federal. 

En toda Constituci6n, se establece el sistema para 

distribuir las facultades y competencias entre la federa 

ción y los estados que la integran, adoptandose generalmen

te, aquel que vaya de acuerdo con el proceso de formación -

de la federación, es a·ecir, que existiendo un estado unita

rio previamente a la ~ormación del estado federal, se esta

blece el sistema conforme al cual, las facultades que no -

son entregadas a los estados miembros que se han creado, se 

entienden reservadas a la federación. O bien, que existie~ 

do entidades políticas autónomas que juzgan conveniente uni~ 

se y formar una federación, las facultades que no son entr~ 

gadas al nuevo estado federal, se entienden reservadas a 

los estados que las integran. 

Tena Ramírez sefiala "Con r~lación a~ estad~ federal 

mexicano, la mayoría de los autores están de acuerdo en que 

se adoptó un sistema distributivo de competencias contrario 

al de su formación, o sea, que se adoptó el. segundo de los sistemas in

dicados, sin que previamente, a la .formación del estado federal, hu-

biesen existido las entidades pol!ticas aut6nomas". (11) 
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La situaci6n era que no existían las entidades políti

cas aut6nomas, hasta antes del nacimiento del estado fede-

ral mexicano, y no obstante ello, el Ar~ícu\o 117 de la 

Constitución de 1857 establecía •1as facultades que no es-

tán expresamente concedidas por esta Constitución a los fu~ 

cionarios federales, se entiende~ reservadas a los estados•, 

estableciéndose as{ el sistema que ldgicamente suponía la -

existencia prévia de las entidades políticas autónomas que 

le dieron nacimiento a la federación. 

Con referencia a la formación del estado federal mexi-

can°0, el Maestro Tena Ramírez expresa; •el segundo Congre-

so Constituyente inició sus labores el 5 de noviembre de 

1823, y pocos meses después, el 3 de febrero de 1824, expi

di6 el Acta Constitutiva, cuyo Artículo So. estabieci6 la -

forma federal y el 7o. enumeró los estados de la federación. 

Fué el Acta Constitutiva el documento que consignó la prim~ 

ra decisión genuinamente constituyente del pueblo mexicano. 

Por ello, y porque no hay con anterioridad al Acta ningún -

indicio de que hubieran existido de hecho o de derecho, loa 

estados de la federación, pensamos que al promulgarse el A~ 

ta, nacieron los estados, y simultáneamente, la federación. 

Si pues, los estados no fueron en· México anteriores a la f~ 

deración, sino que ~quellos y"ésta nacieron al mismo tiempo, 

por virtud de la voluntad constituyente del pueblo que has

ta entonces hab!a integrado un estado unitario. Todo eso -

signifÍca que la federación tuvo en México, un origen seme

jante al de canáda y diverso al de los Estados Unidos de 
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América. En esas condiciones, y si no hubiera sido por la 

influencia del modelo norteamericano, debían haberse otorga

do a los estados que nacían, las facultades expresas y rese~ 

varee para la federación,. todo lo no conferido a los prime

ros. No lo hizo así el Acta, pues aunque es verdad que no -

estableció· expresamente un sistema de distribución de compe

tencias, como lo hicieron las Constituciones posteriores, 

sin embargo, implicitamente, consagró el sistema norteameri

cano al enumerar taxativamente las facultades de los poderes 

federales•. (12) 

Efectivamente, con relación a la Última cita transcri

ta, podemos comentar que ni en el Acta Constitutiva de 1824, 

se estableció cláusula distributiva de competencias, pero se 

establecieron ciertas facultades exclusivas del Congreso Ge 

neral en su Artículo SO, y por otra parta, se imponían obli

gaciones y restricciones a los estados federados en sus Ar

tículos 161 y 162. 

Nos hemos referido a que nuestra Constitución Política 

se inspiró en el sistema establecido en la Constitución de 

los Estados Unidos de América, con relación a la qláusula -

distributiva de competencias1 con respecto a ésto, podemos 

señalar que en la misma originalmente se había omitido esta-

blecerla, no obstante que ya en el pacto confederativo se -

establecía, conforme a su Artículo 11, que: "cada estado -

conserva su soberanía, libertad e independencia, así como -

todo su•poder, jurisdicCión y derecho, no delegados expres~ 
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mente por esta confederaci6n a los Estados Unidos, cuando a~ 

túen por medio de su Congreso•. Tal omisión fué motivo de -

la enmienda X a la Constitución Americana p~opuesta en el -

primer período de sesiones del Congreso y ratificada el 15 -

de diciembre de 1791. La citada enmienda X, dispone: •1os 

poderes no delegados a los Estados Unidos por la Constitu- -

ción, ni prohibidos por esta a los estados, están reservados 

para éstos, respectivamente, o para el pueblo•. (13) 

Joseph Story, fijando el sentido de la enmienda X, ha -

expresado: • ••• esta reforma establece una regla de inter

pretaci6n muy prudente. Siendo la Constituci6n una reuni6n 

de poderes definidos y limitados, resulta necesariamente que 

los poderes que no han sido dados, pertenecen a los estados 

si las Constituciones particulares loe han dado, y en ~•so -

contrario, al pueblo en quien reside el excedente de la eob~ 

ran!a ••• Es pues, claro que los redactores de esta refor

ma, no han tenido la intención de hacerla servir para res- -

tringir los poderes expresos e implícitos, principales o a~ 

casorios dados por la Constitución. El único objeto de esta 

reforma, es impedir toda interpretación que tendiése a atri

buir al c.ongreso, otros poderes que los que han sido conced!. 

dos•. ( 14) 

De acuerdo a lo establecido, al scquir nuestra Constit~ 

ción el sistema ya explicado, y según lo señala el Artículo 

124 Constitucional, pertenecen a los estados, todas las fa-

cultades que no están expresamente. concedida.a a la federa- -
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ción, asignandose en la misma Carta Magna, las facultades e~ 

presas o explícitas del Congreso en el Artículo 73. 

Al igual que nuestra actual Constitución, el Acta Cons

titucional de 1824, seguía el sistema americano en cuanto 

la distribución de poderes tributarios entre la federación y 

los gobiernos de los estados. Dicha distribución de facult! 

des, la encontramos en los si9uientes preceptos: el Artícu

lo 13, en su Fracción IV, daba facultades al Congreso Gene

ral para establecer los impuestos necesarios para proveer a 

los gastos generales de la República. Simultáneamente, en -

sus numerales 27 y 28, imponía a los estados, prohibiciones 

para establecer derechos de tonelaje, sin el consentimiento 

del Congreso General, así como también, de establecer impue~ 

tos o derechos sobre Comercio Exterior. 

Adicionalmente, en ese mismo año fué aprobada por el 

Congreso General, la Ley Sobr-e Clasificación de Rentas Gene

rales y Particulares, la cual intentó hacer una distrihución 

de podcre& tributarios. Dicha Ley asigna concretamente a la 

Federacidn, ~na serie de impuestos y derechos que podía per

cibir exclusi~amente. 

Al aprobarse la Constitución Federal de los Est~dos Un! 

doa Mexicanos el 4 de octubre de 1824, se adoptó el sistema 

del Acta del 31 de enero de 1824, adicionándose la obliga- -

ción de los estados para pagar contribuciones al estado fed~ 

ral, a fin de pagar una deuda federal reconocida por el 
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Congreso de la Unión. Este sistema prevaleció hasta el año 

de 1835. 

En 1936, las Leyes Constitucionales que fueron promulg~ 

das como Ley Suprema, adoptaron un sistema contratista en la 

que desaparecieron los estados, y en su lugar, se crearon d~ 

partamentos que dependían totalmente del poder central, y 

era el poder central quien podía recaudar e imponer en todas 

las materias. 

A todo esto, se estableció en 1846, la Constitución Fe

deral de 1824, aprobándose simultáneamente una nueva Ley de 

Clasificación de Rentas. En esta nueva etapa, le fueron a

tribu!dos al gobierno federal los impuestos y derechos sobre 

el Comercio Exterior, el consumo de artículos extranjeros, -

la acuñación de moneda, el tabaco, el correo, la lotería na

cional y el ingreso. 

En consecuencia, se dejaban atribuciones a los estados 

para gravar en las demás materias, pero con la obligación de 

pagar al gobierno federal sobre la base de un continqentc b! 

sado en la población. 

El 5 de febrero de 1857, se proclamó la Constitución F! 

deral, en la cual se estableció que era obligación de los me 

xicanos, contribuir a los gastos públicos de la federación, 

del estado y del municipio, en que residieran, en la manera 

proporcional y equitativa que dispusieran las Leyes (Artícu

lo 36)1 ·Se le atribuyeron al congreso Federal, poderes para 
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aprobar el presupuesto de gastos de la federación que cada a

ño debía proponerle ei ejecutivo, así como para establecer t~ 

das las contribuciones necesarias para p~odu~ir las rentas f~ 

de ralee (Artículo 65, Fracción V), para establecer derechos -

sobre el Comercio Exterior, y para expedir bases generales, a 

fin de impedir que los estados p~dieran establecer restricci~ 

~es al comercio entre los estados. Asimismo, se prohibía a -

los estados establecer, sin el consentimiento del Congreso F~ 

deral, cualquier derechos de tonelaje u otros derechos sobre 

puertos, o impuestos y derechos sobre importaciones y export~ 

cienes (Artículo 112). 

Esta Constitución, como hemos visto, siguió de la Const! 

tución de 1824, restableciendo la concurrencia en materia tr! 

butaria entre la federación y los estados, en la mayor parte, 

de fuentes posibles de rentas. 

El 30 de mayo de 1895, se reformaron los Artículos 111 y 

124 de dicha Constitución, con el resultado de que en lo suc~ 

sivo se prohibió a los estados acufi~~ moneda, imprimir bille

tes, estampillas o papel sellado, gravar el tránsito de pcrs~ 

nas o mercancías que cruzaran sus territorios, prohibir o gr~ 

var directa o indirectamente, la entrada a sus territorios o 

la salida de ellos, pe cualqu~er mercanc{a nacional o extran

jeros con impuestos o derechos cuya recaudación se hiciere a 

través de aduanas loCales, requiriera inspección o registro 

de bultos o documentación que acompañara la mercancía, esta

blecer impuestos que importar~n diferencias en impuestos o -
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requisitos en razón del origen nacional o extranjero de las 

mercanc!as1 y en las referidas reformas, también se dispuso 

que era un poder federal exclusivo, el establecer impuestos 

sobre mercancías que fuer~n importadas o exportadas o que -

simplemente cruzaran el territorio nacional. 

l.3 LA CONSTITUCION DE 1917 

En 1916, Don Venustiano Carranza convocó a un Congreso 

Constituyente que.se reunió en Queretaro a fin de estudiar 

el proyecto de lo que sería la nueva Constitución Federal -

de 1917. 

Una vez más, al ser promulgada la Constitución, se a

doptó el mismo sistema de distribución de poderes tributa-

rios entre la federaci6n y los estados, en el cual se vol-

vía a contemplar la concurrencia de facultades entre estos 

dos poderes, reservándose en exclusiva, algunas materias p~ 

ra el poder federal. 

Las notas características en materia tributaria de es

ta Constitución que aún sigue vigente hasta nuestros d!as, 

las podemos resumir en el siguiente párrafo: 

La actual Constitución Mexicana dispone que en la vo-

luntad del pueblo mexicano, constituirse en una república -

representativa, democrática y federal, compuesta de estados 

iibres y soberanos, en todo lo concerniente a su régimen 
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interior; pero unidos en una federación establecida, según 

los principios de esta Ley fundamental (Artículo 40)1 que 

el pueblo ejerce su soberanía por medio ·ae lOs ·poderes de -

la Unión, en los casos de la competencia de éstos, y por 

los de los estados, en lo que toca a sus regímenes interio

res, en los términos respectivamente establecidos por la 

presente Constitución Federal, y las particulares de los e~ 

tados, las que en ningún caso podrán contravenir las estip~ 

laciones del pacto federal (Artículo 41); en el supremo po

der de la federación se divide, para su ejercicio, en legi~ 

lativo, ejecutivo y judicial (Artículo 49). El poder legi.!!. 

lativo está depositado en un Congreso General, que se divi

de en dos cámaras, una· de diputados y otra de senadores (A~ 

tí culo SO) . Los poderes del Congreso Central están defini

dos en el Art!c~lo 73, de los cuales hOS interesan, para 

los propósitos de este estudio, los siguientes: imponer 

las contribuciones necesarias para cubrir el presupuesto 

(Fracción VII); impedir que en el co_mercio de estado a est!_ 

do, se establezcan restricciones (Fracción IX); legislar en 

toda la república sobre hidrocarburos, minería, industria -

cinematográfica, comercio, juegos con apuestas y sorteos, -

instituciones de crédito y energía eléctrica, establecer el 

banco de emisión únibo, y expedir las ~eyes del trabajo re

glamentarias del Art!culo 123 de la propia Constitución 

(Fracción X); para establecer contribuciones: primero, so

bre el Comercio Exterior; segundo, sobre el aprovechamien

to y explotaciórr de los recursos n~turales comprendidos en 
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los párrafos 4o y So del Artículo 27; tercero sobre ins

tituciones de crédito y sociedades de seguros; cuarto, 

sobre servicios públicos concesionados o explotados dire~ 

tamente por la federación; quinto, especiales sobre: a) 

energía eléctrica, b) producción y consumo de tabacos l~ 

brados, e) gasolina y otros productos derivados del pe-

tróleo, d) cerillos y fósforos, e) aguamiel y produc-

tos de su fermentación, f) explotación forestal, y q) 

producción y consumo de cerveza (Fracción XXIX), y para -

expedir todas las Leyes que sean necesarias, a objeto de 

hacer efectivas las facultades anteriores y tudas las 

otras concedidas por esta Constitución a los poderes de -

la Unión (Fracción XXX), 

Los estados deben adoptar, para su régim~n interior, 

la forma de gobierno republicano, representativo, popular, 

teniendo como base de su división territorial y de su or

ganización política y administrativa, al municipio libre 

(Artículo 115) 1 las facultades que no están expresamente 

concedidas .por la Constitución a los funcionarios federa

les se entienden reservadas a los estados (Artículo 124}; 

la Constitución establece ciertas prohibiciones a los es

tados en los Artículos 117 y 118, algunas de naturaleza 

fiscal. Los poderes tributarios de los estados residen -

en las respectivas legislaturas, que están compuestas úni 

camente de una cámara de diputados. 
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Además de los estados, también existe un Distrito Fede-

ral, residiendo en el caso del último, sus poderes legislat~ 

vos en el Congreso Federal (Artículo 73), y -los poderes eje-

cutivos en funcionarios (gobernadores) designados por el Pr~ 

sidente de la República (Artículo 73, Fracci6n VI). Por lo 

tanto, el Congreso de la Uni6n tiene poder tributario sobre 

el Distrito Federal. 

Las municipalidades que existen actualmente en los est~ 

dos, son 2,373. Las contribuciones municipales (impuestos, 

derechos, contribuciones de mejora), son establecidas por 

las legislaturas de los estados, y no por los municipios, 

quienes unicamente pueden recaudarlas. 

Una consecuencia' del sistema de gobierno federal es que 

tanto el gobierno federal como los gobiernos de los estados, 

tienen poderes tributarios. En relación con este problema, 

una Constitución puede hacer una distribución de tales pode-

res, o en principio, la Constitución puede establecer una 

concurrencia de poderes tributarios sobre todas o algunas de 

las materias gravables. (15) 

1.4 FACULTADES EXPLICITAS, IMPLICITAS Y 
CONCURRENTES 

La esencia del sistema federal consiste fundamentalmen-

te en una distribuci6n de competencias. La distribución de 

competencias entre 108 dos niveles de poder en un estado fe-



- 20 -

deral, como el nuestro, trae aparejada una serie de proble

mas, particularmente en el ámbito de la soberanía tributa-

ria en lo concerniente a la distribución entre las dos sob~ 

ran!ae y tres niveles de qobierno de las fuentes de ingreso. 

Justamente esta problem&tica y su evolución hasta nuestros -

diás, es lo que caracter!za las relaciones financieras del -

estado federal, los entes locales y los municipios en México 

durante más de un siglo de vida independiente. 

Como ya hemos podido apreciar, dentro de la compleja 

perspectiva que plantea una organización federal, y canse- -

cuentemente al existir dos poderes tributarios con soberan-

nía propia, los cuales no están ceñidos a una delimitación -

rígida en cuanto a sus facultades impositivas, se origina la 

existencia de facultades para los poderes que las podemos 

clasificar doctrinariamente en; facultades explícitas, fa-

cultades implícitas y por Último, facultades concurrentes. 

Por lo que se refiere a nuestra Constituci6n, ya hemos 

indicado que adopta el sistema para distribuir las competen

cias entre la federación y los estados, en términos pareci-

dos a la Cláusula norteamericana, es decir según lo estable

ce el Artículo 124 Constitucional antes transcrito, pertene

cen a los estados todas las facultades que no están expresa

mente concedidas a la federación. Estableciendose en la mi~ 

ma Carta Fundamental, las facultades expresas o explícitas -

del Congreso, según su Artículo 73. 
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Como consecuencia· de l~ autonomía de los estados dcn-

tro de un sistema federal, estos poseen órganos propios, 

distintos a los del poder central, tanto legislativos como 

ejecutivos. Es decir, existe legalmente un régimen de dis

tribución de competencias, en el que el poder federal se o

cupa de aquellas materias y cuestiones que tienen que ver -

con el interés común o nacional, mientras que en los esta-

dos miembros prevalecen las modalidades propias de cada re

gión. La distribución de competencias en el ejercicio del 

poder, deriva, no obstante, de la atribución que se dá a la 

soberanía en el estado federal. En materia de doctrina, el 

estado federal es concebido en unos casos y por algunos tr~ 

tadistas, como una organización política en la que existe -

una doble soberanía, como es el caso de México: la del est~ 

do federal y la de los estados miembros. Es~a caractcríst! 

ca se encuentra expresada así en la Constitución Mexicana, 

en los Artículos 39 y 41, que dicen que el pueblo, en quien 

esencial y originalmente radica la soberanía nacional, la 

ejerce por medio de las poderes de la Unión, en lo que toca 

a sus regíme·nes interiores, en las términos establecidos 

por la Constitución Federal. 

Otros autores consideran que la soberanía pertenecP. a 

los ·estados miembros y no al estado federal, mientras quo -

en una posici6n contraria, "partiendo del carácter indivisi 

ble de la soberanía, otros defienden que pertenece sólo al 

estado federal, negando que las colectividades integrantes 
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de los mismos, puedan considerarse como verdaderos estados''. 

De hecho, abogan por un centralismo en el aspecto de la sob~ 

ranía y solo formalmente aceptan que subsistan estados fede

rados, los cuales reciben ~el poder federal, emanaciones de 

su soberanía, como puede serlo el poder tributario, en los -

términos que la Constitución lo determina. Tal ocurre con -

la doctrina norteamericana que distingue entre los poderes 

inherentes c•inherents powers"),que corresponden a los esta

dos, poderes enumerados ("designated powers"), que son los 

del gobierno federal y poderes delegados ("deleqated powcrs~) 

los de los entes locales. Se trata, dice oíaz Monasterio, 

de un poder tributario propio, independiente del federal, 

que tiene su fundamento en la propia Constitución. (16) 

De los señalamientos anteriores, podemos deducir la 

existencia de facultades impositivas con características muy 

definidas, las cuales, y según la doctrina, podemos agrupar 

en: 

a) Facultades explícitas o expresas1 

b) Facult~des implícitas¡ y 

e) Facultades concurrentes 

Por facultades expresas o explícitas, se entienden las 

limitadas para ejercerse concretamente en algunas materias, 

es decir, las facultades que le corresponden a la federa- -

ci6n, y concedidas a ésta, expresamente para que se ejerzan 
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limitada y concertadamente en alguna materia. "Facultades 

expresamente conferidas a los poderes federales y faculta

des limitadas de los mismos poderes, dice el Maestro Tena 

Ramírez, son expresiones equivalentes. En efecto, los po

deres federales no son sino mandatarios, con facultades de 

que enumeradamente están dotados1 cualquier ejercicio de -

facultades no conferidas, es un exceso en el mandato e im

plica un acto nulo, por lo tanto, el límite de las facult~ 

des está donde termina su expresa enumeraci6n". (17) 

En nuestra Constitución política, estas facultades se 

establecen en el Artículo 73, sin embargo, bien puede eje! 

citarse, y se haga necesario, para su ejercicio, de otras 

que son designadas como implícitas. 

Las facultades implícitas son aquellas que ~n la ~ce

trina federal se conocen como las necesarias para el ejer

cicio de las explícitas. La teoría de lo implícito atien

de, en consecuencia, a que si se han concedido determina-

das facultades, deben concederse igualmente aquellas que -

hagan posible su ejercicio¡ Story, con relación a estas f~ 

cultades ha expresado: " ••• que es imposible encerrar a -

un gobierno en los poderes expresos1 que es preciso admi-

tir ciertos poderes.implícito~, si no se quiere que la 

Constitución descienda a los más minuciosos detalles". 

( 18) 

La Constitución de los Estados Unidos, ~n su Artículo 
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18, Secci6n VIII, consagra las facultades implícitas cuando 

establece: "el Cong!eso tendrá facultad para hacer todas 

las Leyes necesarias y concernientes para ~levar a efecto 

las facultades precedentes, y todas las demás concedidas 

por esta Constituci6n al gobierno de los Estados Unidos, o 

a cualesquiera de sus dependencias o empleados". 

Esta Cláusula Constitucional la interpretó Story en el 

sentido de que: "••• no se puede negar, pues, que los pod~ 

res acordados por la Constitución encierran implícitamente 

los medios ordinarios de ejecución; sin ellos, la Constitu

ción sería letra muerta •.• El único objeto de la Cláusula 

es declarar que el Congreso debe tener todos los poderes a~ 

cesorios, que son necesarios y convenientes para el ejerci

cio de sus pod~res expresos''. (19) 

La teoría de lo implícito, conforme a la cual el lcgi! 

lativo federal se concede o concede a cualquiera de los o

tros poderes federales, las facultades necesarias para ha-

cer posible el ejercicio de las facultades explícitas, la -

recoge nuestra Constitución cuando en términos parecidos a 

la Cláusula Constitucional americana, establece en su Artí

culo 73, Fracci6n XXX, que: ~el Congreso tiene facultad P! 

ra expedir todas las Leyes que sean necesarias, a objeto de 

hacer efectivas las facultades anteriores, y todas las 

otras concedidas por esta Constituci6n a los poderes de la 

Uni6n. 
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Clodomiro Zavalía resume la teoría de lo implícito 

cuando expresa que: " •.. es indudable que cuando la Constl 

tución otorga un poder, debe poner en manos de la entidad -

que ha de ejercitarlo, los medios id6neos para hacerlo", 

(20) 

Según el sistema federal mexicano, el otorgamiento de 

una facultad implícita solo puede justificarse en determin~ 

dos casos, o cuando se reunen determinados requisitos, mis

mos que el Maestro Tena Rarnírez indica, son los siguientes: 

•1. La existencia de una facultad explícita, que por -

sí sola no podría ejercitarse. 

2. La relación de medio necesario respecto a fin, en

tre la facultad implícita y el ejercicio de la fa

cultad explícita, de suerte que sin la primera, no 

podría alcanzarse el uso de la segunda. 

J. El reconocimiento por el Congreso de la unión de -

la necesidad de la facultad explícita, y su otorg~ 

miento por el mismo Congreso al poder que de ella 

necesita". (21) 

Es de advertir que este Último requisito, en lugar de 

decir facultad implícita, dice facultad explícita, error 

que subsana el mismo autor cuando explica los requisitos a~ 

tes puntualizados. En efecto, el Maestro Tena Ramírez ex-
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plica "el primer requisito engendra la consecuencia de que la 

facultad implícita no es autónoma, pues depende de una facul

tad principal, a la que está subordinada y sin la cual, no 

existir!a. El segundo requisito presupone que la facultad e~ 

plícita quedaría inutil, estéril, en calidad de letra muerta, 

si su ejercicio no se actualizara por medio de la facultad i~ 

plícitaJ de aquí surge la relación de necesidad entre una y -

otra. El tercer requisito significa que ni el poder ejecuti

vo ni el judicial pueden conferirse a s! mismos las faculta-

des indispensables para emplear las que la Constitución les -

concede, pues tienen que recibirlas del poder legislativo1 en 

cambio, este poder no solo otorga a los otros dos las facult~ 

des implícitas, sino que tambi~n se las dá a sí mibwu·. (¿l) 

Con referencia al último de los conceptos que se anali-

zan, o sea, el de facultades concurrentes, podemos decir que 

según el criterio norteamericano, son aquellas que pueden c-

jercitar los estados miembros, hasta en tanto no las ejercita 

la federaci6n titular Constitucional de las mismas. Es de- -

cir, que el ejercicio de dichas facultades por parte de los -

estados, es condiciona~ al hecho de que no las ejercite la f~ 

de ración. 

También se designan por facultades concurrentes, aque-

llas que se ejercitan simultáneamente por dos jurisdicciones. 

Dice Zavalía que: 11 
••• son aquellas que incumben simultánea

mente al poder provincial y al poder central, motivo por el 

cual se denominan facultades concurrentes". sin embargo, el 
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mismo autor agrega: respecto de alguna de estas facul-

tades concurrentes, e~ indispensable, para aceptar su cxis

tenci a, que cuando alguno de los poderes hay·a empezado a e

jercitar la facultad, ésta se aniquile para el otrot es de-

cir, que son concurrentes mientras estén en potencia, mien

tras ninguno de los dos haya puesto en ejecuci6n". (23) 

lla hecho notar el Maestro Tena Ramírez, que el t5rmino 

más apropiado para designar las facultades que se ejercitan 

simultáneamente por dos jurisdicciones, es el de coinciden-

tes, ya que con este término se evita confundirlas con las -

señaladas, en el sentido norteamericano y argentino, o sea, 

de las que pueden ejercitar los estados, mientras no las e-

jercita la federación, titular Constitucional de las mismas, 

ya que el término "concurrentes", traducción literal del vo

cablo inglés, es impropio en castellano si se le dá tal con

tenido1 así, ha dicho el autor: " ••• porque en nuestro idi~ 

ma ''concurrentes" son dos o m&s acciones que coinciden en el 

mismo objeto, cosa distinta a lo que ocurre en el derecho a

mericano, donde las facultades concurrentes de la Unión y de 

los estados, nunca llegan a coincidir, pues el ejercicio por 

parte de la primera, excluye y suprime inmediatamente la fa

cultad de los segundos. A lo sumo, podría decirse que antes 

de ejercitar la federación una de dichas facultades, hay ca~ 

currencia entre la facultad en potencia de la Unión y la f~ 

cultad en acto de los estados. Las facultades en el sentido 

castizo de la palabra, que propiamente deberían llamarse 



- 28 -

coincidentes, son las que se ejercitan simultáneamente por la 

federación y por los estados". (24} 

Para otros autores, las facultades concurrentes no exis

ten en sentido jurídico al considerar que sólo hay concurren

cia en los fines. Así, Benjamín Villegas a. considera que: 

"··· cuando la Naci6n y las provincias legislan simultáneame~ 

te, dentro de sus respectivas ju~isdicciones, sobre las mate

rias comunes .•• materias atinentes a la administración econó

mica social, es in~iscutible que existe concurrencia en los 

fines, .Y el ejercicio de ese poder normativo no implica inev! 

tablemente concurrencia de poderes ••• " Como los poderes en 

el orden nacional y los poderes en el orden provincial, son 

por su propia naturaleza excluyentes, y en modo alguno pueden 

coincidir, en el supuesto de que una legislación provincial -

estuviese en colisión con una legislación nacional, lo que 

significaría una anormalidad funcional de los poderes, preva

lecería necesariamente la legislaci6n nacional". (25) 

En el último párrafo de la Fracci6n IX del Artículo 117 

Constitucional se establece que; "el Congreso de la Unión y 

las legislaturas de los estados, dictarán, desde luego, Le-

yes encaminadas a combatir el alcoholismoR. Y en su primer 

párrafo, a contrario sensu, s~ establece la facultad para el 

Congreso de la Unión como para las legislaturas de los esta

dos, de acuerdo con la forma y cuotas autorizadas por aquel, 

de gravar la producción, el acopio o la venta de tabaco en 

rama. 
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En estos casos, tanto la federación como los estados, -

tienen la misma facultad de ejercitar sobre el mismo objeto, 

la misma cosa y al mismo tiempo, lo que es lo mismo, ejerci

tan las facultades llamadas simultáneas. No obstante, el 

uso de estas facultades simultáneas o concurrentes, no deja 

de ser una excepción al sistema federal, si como hemos visto, 

es de la esencia del estado con esta característica, el que -

las facultades otorgadas a un poder se pierden para el otro 

que las haya otorgado. 

Las facultades concurrentes, expresa el Maestro Tena R! 

m!rez, empleada esta palabra en cualquiera de las dos acepe!~ 

nes que hemos advertido, Son a no dudarlo, excepciones al 

principio del sistema federal, según el cual, la atribución -

de una facultad a la Unión se traduce necesariamente en la s~ 

presión de la misma a los estados, por lo que sólo como exceE 

ción a tal principio, puede darse el caso de que una misma f~ 

cultad sea empleada simultáneamente por dos jurisdicciones". 

(26) 

La interpretación jurisprudencia! de la H. Suprema Corte 

de la Nación, acepta la.concurrencia contributiva de la fede

ración y los estados, al establecer, según puede verse en la 

página 1,026 del Volúmen 2 del Apéndice, al Tomo CXVIII del 

Semanario Judicial de la Federación, que: "La Constitución -

General no opta por una delimitación de la competencia fede

ral y estatal para establecer impuestos, sino que sique un 

sistema complejo, cuyas premisas fundamentales son las si

guientes: a) concurrencia contributiva de la federación y -
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los estados, en la mayoría de las fuentes de ingreso (A~ 

tículo 73, Fracción.VII y 124); b) limitaciones a la f~ 

cultad impositiva de los estados mediante· ia reserva ex-

presa y concreta de determinadas materias a la federación 

(Artículo 73, Fracción X y XXIX), e) restricciones ex-

presas a la potestad tributaria de los estados (Artículo 

117, Fracción IV, V, VI, VII y 118). 

Jurisprudencia.- "El congreso de la Unión sí tiene 

facultades para expedir leyes que establezcan impuesto s~ 

bre tenencia o uso de automóviles, por lo que la Ley rel~ 

tiva no adolece de vicios de inconstitucionalidad. En 

efecto, dentro del sistema Constitucional que nos rige, -

no se opta por una delimitación de la competencia federal 

y la estatal para establecer impuestos, sino que se sigue 

un sistema complejo, cuyas premisas fundamentales son las 

siguientes; 

a. Concurrencia contributiva de la federaci6n y 

los estados en la mayoría de las fuentes de inN 

gresos (Artículo 73, Fracción V~I, y 124). 

b. Limitación a la facultad impositiva de los est~ 

dos, mediante la reserva expresa y concreta de 

determinadas materias a la federación (Artículo 

73, Fracción X y XXIX); y 
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c. Restricciones expresas a la potestad tributaria 

de los estados (Artículo 117, Fracci6n IV, V, y 

VII y 110) (compilaci6n de jurisprudencia de 

1954, tésis jurisprudencia! No. 557). 

Pero además, la Suprema Corte, en la tésis jurispr~ 

dencial contenida en el Apéndice 1975, Primera Parte, SéE 

tima Epoca, sostiene lo siguiente .•• •La Fracci6n XXIX 

del Artículo 73 de la Constitución Federal, previene la -

materia respecto de la cual la federación tiene competen

cia exclusiva o privativa para establecer contrib~ciones, 

pero ésto no significa que se limite la actividad legisl~ 

tiva impositiva de la federación a los renglones señala

dos en la Fracción citada, puesto que la Fracción VII del 

Artículo 73 •.• dota al Congreso, de la facultad general -

de imponer las contribuciones necesarias a cubrir el pre

supuesto. - La interpretaciQn correcta de la Fracción XXIX 

antes aludida, se realiza al afirmar que la Constitución 

ha provisto ciertas materias en relación con las cuales ~ 

ha establecido obligaciones en las materias referidas al 

comercio exterior, a instituciones de cr,dito y socieda

des de seguros, energía eléctrica, gasolina, cerillos y 

fósforos, etc ••• Concluido que el Congreso de la Unión 

sí tiene facultades para establecer impuestos sobre teneE 

cia o uso de automóviles, de acuerdo con el Artículo 73, 

Fracci6n VII de la Constitución PÓlitica de los Estados -

Unidos.Mexicanos, al tener competencia para ello, no es 
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posible admitir que exista, ni inconstitucionalidad, ni 

invasi6n en las esferas de las entidades federativas" •.. 

En diversa jurisprudencia 557, copilación de fallos 

de 1917 a 1954 (Apéndice al tomo CXVIII, Página 1026), la 

Suprema Corte mantiene el criterio de que "la Constituci6n 

federal no opta por una delimitación de la competencia fe

deral y estatal para establecer impuestos", y repite la t! 

sis expuesta en la jurisprudencia antes transcrita, respe~ 

to al sistema complejo y ambiguo de distribución. Lo pro

pio ocurre en la tésis jurisprudencia! sostenida en los d! 

versos amparos en revisiones números 310/854, 4828/953, 

5863/950 y 2736/953. 

Sin ~mbargo, cabe la observación de que no siempre -

se ha sostenido el mismo criterio, ya que se han dictado -

ejecutor!as1 es decir, se ha establecido que todo gravamen 

sobre materia de carácter federal, sólo puede ser determi

nado por Ley de naturaleza igualmente federal y no estatal, 

por ser facultad exclusiva, ya que de admitir la misma fa

cultad a las estados, es evidente que existirá una duplic~ 

ci6n del impuesto. 

En efecto, a trav&s de la ejecutoría dictada ~n el -

amparo en revisión número 5728/1945, que se puede ver en -

la página 1447 del Tomo XC del Semanario Judicial de la F~ 

deración, la Suprema Corte de Justicia dijo "El Artículo -

123 de la Constitución Federal da facultad exclusiva al 
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Congreso de la Unión para que, sin contravenir las bases 

que en esa disposición fija, expida Leyes sobre el traba

jo y que deban regir a los obreros, empleados, artesanos, 

etcetera1 y que se contraen, entre otras, a las condicio

nes del trabajo y del salario, sin permitir otros descue~ 

tos que aquellos expresamente determinados. A su vez, el 

Artículo 73, Fracción X de la misma Constitución, establ~ 

ce como facultad del Congreso, la de expedir Leyes del 

trabaj_o reglamentarias del citado Artículo 123, por cons~ 

cuencia, toda modalidad relacionada con el trabajo y el -

salario correspondiente, es de materia federal. En esta 

virtud cualquier gravamen sobre el trabajo o el salario -

sólo puede ser determinado por la Ley Federal y no de los 

estados, por ser facultad exclusiva. Si pués, concordan

temente, existe la Ley del Impuesto Sobre la Renta, que -

tiene el carácter de federal e impone ese gravamen sobre 

salarios y sueldos, en Cédula IV, con obligación los pa

tronos de formular la correspondiente relación de los 

obligados a cubrirlo, de retenerlo y pagarlo; es evidente 

que de admitir la misma obligación hacia los estados, e

xistiría una duplicación del impuesto que incidir!a sobre 

una misma actividad ya gravada por quien tiene facultad y 

por Ley que, por provenir de tal origen, lleva impl!cita 

su observancia general con exclusión de otras". 

Con sentido totalmente contrario al do la ejecuto-

ría antes descrita, la H. Suprema Corte de Justicia, como 
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hemos dicho, es su jurisprudencia recoge nuevamente el 

criterio de la conc~rrencia cuando establee~ en una de 

las cinco ejecutorías que ha dictado, ·1a relativa al amp~ 

ro en revisión número 310/1953 promovido por construccio

nes Alpha, S.A. y Coagraviados, que puede verse en la pá

gina 889 del Volumen II del Tomo CXX del Seminario Judi-

cial de la Federación, lo siguiente: " ••• El dictamen de 

la doctrina y la sanción de la jurisprudencia, han defin! 

do que la Constitución otorga al Congreso de la Unión, el 

poder de legislar en materia tributaria, en las Fraccio

nes VII, X y XXIX de su Artículo 73. Además, se ha esta

blecido por ambas fuentes de interpretación Constitucio

nal, que el poder de gravar de los estados, se encuentra 

también limitado por los Artículos 117 y 118 de la propia 

Carta Política de la República. De esta manera, la pote~ 

tad tributaria de las entidades federativas, fuera de las 

limitaciones establecidas en los citados Artículos 73, 

Fracciones X y XXIX, 117 y 118 Constitucionales, no en- -

cuentra más restricción que las impuestas por sus Consti

tuciones particulares, la cuestión concerniente a diluci

dar si por voluntad expresa del Contribuyente, ha quedado 

al márgen del campo impositivo ~e loe estados al gravamen 

sobre salarios, quedará resuelto mediante el análieis de 

las disposiciones Constitucionales invocadas. La Fracción 

VII del Artículo 73 faculta al Congreso Federal: "Para 

imponer las contribuciones necesarias a cubrir el presu-
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puestou. Como este precepto no limita ni enumera los im

puestos que la federación puede decretar para satisfacer 

su presupuesto, unanimemente se ha reconocido que autori

za al gobierno federal para gravar todas las fuentes de -

ingresos que consideren necesarias. Pero esta facultad, 

irrestricta por cuanto a la materia que comprende, no 

quiere decir que excluye o prive a las entidades federati 

vas de la potestad tributaria, porque para que ello fuera 

posible, sería necesario que como lo exige el Artículo 

124 Constitucional en forma expresa, se asignarán a la f~ 

deracidn, todos los impuestos ••• La Fracci6n X d~l Artí

culo 73, confía en forma exclusiva al Poder Legislativo -

de la Unión, para legislar en toda la RepGblica, "sobre 

hidrocarbµros, minería, industria cinematográfica, comer

cio, instituciones de crédito y energía eléctrica, para 

establecer el banco de emisión Gnico en los términos del 

Art!culo 28 de esta ConstitUción y para expedir las Leyes 

de trabajo reglamentarias del Artículo 123 de la propia 

Constitución••. La jurisprudencia de este Alto Tribunal 

de la RepGblica ha interpretado esta disposición en el 

sentido de que la federación es la Unica capacitada para 

gravar la industria y el comercio de hidrocarburos, mine

ría, industria cinematográfica, instituciones de crédito 

y energía eléctrica, en virtud de que goza de facultad e~ 

elusiva para legislar sobre materias, dentro de la que va 

incluida la facultad de imponer porque ésta solo puede 

realizarse a través de la función legislativa. Pero la 
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Fracción X concede además, facultad exclusiva para legis

lar en materia de comercio. La concesión de esta f acul

tad privativa no se traduce en la Tesis de -que el comer-

cio es una fuente de imposición reservada a la autoridad 

federal, en virtud de que el Artículo 117 Constitucional, 

en sus Fracciones IV, V y VII señala las únicas restric

ciones que los estados deben respetar al establecer im

puestos sobre el comercio, lo que implica que la propia 

Constitución admite que los estados qraven la actividad 

mercantil en los aspectos distintos a los especificados 

en las cuatro Fracciones que se acaban de mencionar. Por 

consiguiente, la labor de interpretación de la Fracción 

X que se estudia, debe hacer una distinción fundamental; 

no en todas las materias que menciona, la federación goza 

de facultad privativa en materia fiscal, pues en la con

cerniente al comercio, también los estados pueden imponer 

contribuciones. Análoga consideración debe hacerse por -

lo que toca a la Última prevención de la Fracción X, y 

que se refiere a la competencia otorgada al Poder Legisl~ 

tivo Federal 11 para expedir las Leyes del Trabajo reglame~ 

tarias del 123 de la propia Constitución''. Asf como la -

interpretación conjunta y armónica de la Fracción X del 

Artículo 73, con las Fracciones IV, V y VII del Artículo 

117, conduce a la respuesta firme de que los estados no 

están inhabilitados para gravar la actividad comercial, 

así la concordancia de la última prevención de la Frac- -

ción X con el ~rtículo 123 de la Constitución pone de re• 
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lieve que tampoco las entidades federativas están inca

pacitadas para gravar el salario de los trabajadores. -

En efecto, por la claridad del texto Constitucional, es 

fácil inferir que la facultad exclusiva que en materia 

de trabajo ie otorga al Congreso de la Unión, se limita 

exclusivamente a expedir Leyes del Trabajo desarrollan

do las bases consignadas en el Artículo 123 .•. Pero no 

se encuentra ninguna regla expresa de carácter fiscal -

en ninguna de las bases del Estatuto que se estudia y, 

fuera de la prohibición textual que excluye al salario 

mínimo de toda clase de embargos, compensaciones o des

cuentos, aún para efectos fiscales. Ninguna otra de 

las referidas bases tienen relación con la materia ha

cendaria.1 •• La Fracci6n XXIX del Artículo 73, que se 

estudia, excluye a los estados del poder de gravar las 

siguientes materias: comercio exterior, aprovechamien

to y explotaci6n de los reCursos naturales comprendidos 

en los párrafos IV y V del Artículo 27 Constitucional, 

instituciones de crédito y sociedades de seguros, serv! 

cios públicos concesionados o explotados directamente 

por la federaci6n, energía eléctrica, producción y con

sumo de tabacos labrados, gasolina y otros productos d~ 

rivados del petr6leo, cerillos y fÓsfóros, aguamiel y 

productos de su fermentación, explotación forestal y 

producción y consumo de cerveza. En este catálogo de -

impuestos que textualmente la Constitución excluye de -

la soberanía de los estados, no se encuentra el salario 
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de los trabajadores, por consiguiente, la conclusión 12 

gica y jurídica, es que tampoco este precepto concede a 

la federación el poder de gravar privativamente el sal~ 

ria o sueldo de los trabajadores y empleados. Tampoco 

los Artículos 117 y 118, consignan entre sus limitacio

nes a la potestad de los estados, la de no gravar los -

salarios y sueldos". 

En amparos en revisión, la Suprema Corte mantiene -

el criterio jurisprudencia! de que sólo la federación -

puede gravar con impuestos, a las instituciones de cré

dito (Tomo XXXII, Página 20211 Tomo XLV, Página 9571 To 

mo LVII, Página 133, y Tomo LXXI, Página 1159). 

En materia de petróleo, la Corte mantuvo la tesis -

jurisprudcncial, conforme a la cual la Constitución fa

culta solo al Congreso, para legislar solo la materia -

del petróleo y fijar los impuestos rclntivos. 

Los estados no pueden, Constitucionalmente, hacer -

lo mismo, pues invaden la esfera de la autoridad fede-

ral (Tomo XLV, Página 2042, 2138 y 4701, y Tomo XLVI, 

página 947 y 4942, del Seminario Judicial de la Federa

ción). 

En cambio, la jurisprudencia de la Suprema Corte se 

pronuncia por la Constitucionalidad del impuesto sobre 

remuneración del trabajo personal, decretado por la le

gislatura de Sinaloa, aduciendo que si bien la federa-
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ción tiene facultades exclusivas para legislar en mate-

ria de relaciones obrero-patronales, "no le reservan -

poder tributario sobre las percepciones de los trabaja

dores y empleados, que es materia impositiva concurren

te (Sexta EPoca, Primera Parte, Volumen CXXIV; Séptima 

Epoca, Primera Parte, Volúmenes 7 y 8). En igual sent! 

do y sobre la misma materia, se pronunció la Suprema 

Corte en relación con la Ley de Hacienda Municipal y 

Ley de Ingresos del Municipio de Tijuana, por los ejer

cicios de 1960 y 1966 que gravó con impuestos la remun~ 

ración al trabajo personal (Apéndice 1975, Séptima Epa-

ca, Primera Parte). 

En materia de impuestos a los bienes de las empre-

sas destinadas a las vías generales de comunicación, la 

Suprema Corte sostuvo la tesis jurisprudencia! de que 

los estados están impedidos para el cobro de impuestos 

prediales. (Ver Tomos XLVIII, Página 19351 LXIX, Pági

na 4750, LXX, Página 144, LXXII, Página 42 y LXXXIII, 

Página 3636). 

Sin embargo, sostuvo en otra jurisprudencia que las 

empresas que generan energía eléctrica, no están exen

tos del pago del impuesto predial local sobre sus inmu~ 

bles, con apoyo en el Artículo 17 de la Ley do la Mate

ria. 

En lo relativo al impuesto federal sobre producci6n 
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de cerveza, la Suprema Corte mantuvo la tesis jurispru

dencia!, conforme a la cual las entidades federativas -

no pueden gravar la cerveza con impuestos .locales. (R~ 

visi6n 217/1953), 

No obstante, como señalamos antes, no siempre la S~ 

prema Corte mantuvo un criterio firme y uniforme, y se

gún se transcribió antes, sostuvo que las entidades si 

podían imponer contribuciones sobre las materias señal~ 

das en la Fracci6n X del Art!culo 73 Constitucional. 

Atento a lo anterior, la H. Suprema Corte de Justi

cia de la Nación, concluye que la Constitución estable

ce las facultades concurrentes en materia de imposición. 

Más didácticamente el Lic. Roberto Hoyo d'Addona ha 

agrupado las diversas tesis jurisprudcnciales dadas por 

la Suprema Corte de ~usticia do la Nación en las siguio~ 

tes reglas: 

la. Existen algunos impuestos reservados en forma 

exclusiva a la Federación: al comercio exte

rior, aprovechamiento de bienes propiedad de -

la nación (subsuelo, petróleo, minería, etc.) 1 

servicios públicos concesionadoe por la Feder~ 

ción, instituciones de crédito y de seguros; 

especiales sobre energía eléctrica1 gasolina y 

otros derivados del petroleo, tabacos labrados, 

cerv~za, cerillos y fósforos, explotación fo--
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restalesr aguamiel y productos de su fermenta

ción (estos tres últimos fueron abrogados). 

Así lo disponen expresamente el Artículo 73 

Fracción XXIX- y el 131 de la Constituci6n Pal! 

.t~ca. 

2a. No existen impuestos reservados a los Estados. 

3a. En el poder de legislar sobre determinada mat~ 

ria, no está implícito el poder exclusivo de -

gravarla. La Federación, por ejemplo, tiene -

poder exclusivo para legislar en materia de 

trabajo (Artículo 73 Fracción X y 123 de la 

Constitución); pero ello no le confiere la fa

cultad exclusiva de gravar los productos del -

trabajo, o sea los salarios pues ello no le e! 

tá reservado en forma exclusiva en la Fracci6n 

XXIX del Artículo 73. 

4a. La Federación tiene un poder tributario gene• 

ral basado en la Fracción VII del Artículo 73 

que la faculta para imponer las contribucio-

nes necesarias a cubrir el Presupuesto de Egr~ 

sos de la Federación con apoyo en dicha frac

ción puede establecer impuesto sobre las mate

rias que le están reservadas y sobre todas las 

demás. 

Sa. Los Estados tienen un poder tributario genéri-
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co para gravar todas las materias a fin de cu

brir el presupuesto de Egresos local, como re

sulta de la aplicación del ~rtículo 124 de la 

Constitución, con la limitación de no poder 

gravar las materias reservadas a la Federación. 

6a. Consecuencia de lo señalado en los dos párra

fos anteriores es que el poder fiscal de los -

estados es concurrente con el de la Federación, 

excepto en un número limitado de materias que 

son privativas de ésta última. La concurren

cia que da lugar a la doble o múltiple tribut~ 

ción es contraria a la Constitución que esta

blece que los mexicanos están obligados a con

tribuir a los gastos públicos, as! de 1• Fede

ración como de los Estados y Municipios. 

7a. Las contribuciones de los municipios las deben 

establecer las legislaturas de los Estados 

pues el municipio no está investido de poder -

legislativo tributario propio. Las legislatu

ras en tales casos ejercen un poder concurren

te con el de la Federación y con el de los Es

tados, ~xcepto en.las materias reservadas fis

calmente en la Federación. Corresponden a los 

municipios tanto la administración como el pr~ 

dueto de la recaudación de los impuestos a la 

pro~iedad inmobiliaria "que establezcan los E~ 
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tados" Artículo 115, Fracci6n IV de la Consti 

tuci6n. Por lo tanto, las legislaturas no pu~ 

den establecer para cubrir los gastos de los -

Estados, contribuciones como el impuesto pre-

dial o el que grava la transmisión de dominio 

de bienes inmuebles, pues los que aprobaren 

las legislaturas los percibirán los municipios. 

Sin embargo el texto constitucional no limita 

el poder tributario de la Federación que si 

bien se ha abstenido de utilizar el impuesto 

predial, sí mantiene en vigor los gravámenes -

sobre la adquisición de inmuebles sobre su en~ 

jenación como en el caso de IVA, sobre uso o -

goce de inmuebles. 

ea. Federación Estados y Municipios, pueden campa~ 

tir entre ellos los productos de la recauda

ción que se hacen con este motivo se denominan 

"Participaciones•. Actualmente solo existen 

participaciones de Federación en Estados y Mu

nicipios y transferencias de ellos a éstos, 

aunque técnicamente podría haberlas en sentido 

contrario. En el caso de loe impuestos ~ue la 

Constituci5n llama "Especiales•• la Federaci6n 

está obligada a otorgar participacioQes a los 

Estados y en un caso al Municipio. En tales 

casos el monto de la participación lo fija la 
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la Ley Federal. 

1.5 DOBLE IMPOSICION 

Conforme hemos ido desarrollando este trabajo, se ha 

denotado claramente la situación actual que guarda el si~ 

tema impositivo mexicano, es decir, que al existir tres -

niveles de tributación, aunque sólo dos de los cuales con 

facultades impositivas originarias y por otro lado, al s~ 

guir nuestra Constitución un sistema distributivo de com

petencias en materia fiscal, según el cual existen mate- -

rias reservadas a la federación pudiendo adicionalmente -

esta~lecer otros tributos necesarios para cubrir su pres~ 

puesto, y que deja a los estados f4cuLtades no expresas, 

con la única limitación de respetar las materias reserva

das a la federación, es totalmente lógico, posible y per

mitido, que existan materias o fuentes de los impuestos -

en que se de una concurrencia en la competencia de los p~ 

dcres tributarios de la federación y de los estados. A 

esta circunstancia se le conoce doctrinalmentc como doble 

imposición. 

Adolfo Arrioja Vizcaino aprinta que este problema se 

deriva de la carencia de reglas específicas en materia 

distributiva tributaria entre la fedcración,.las entida

des federativas y los municipios, con lo que sucedo con 

gran frecuencia que dos o m&s' sujetos activos establecen 
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dos o más contribuciones sobre el mismo ingreso g~avable. 

Adicionalmente, continua apuntando el mismo autor, este 

problema se origina debido a la falta de consistencia de 

las fuentes de ingreso tributarios, ya que "en varias 

ocasiones, uri solo sujeto activo impone dos o más gravá

menes sobre idéntico ingreso. Esta situación incorrecta 

a todas luces, conduce directamente al problema de la d2 

ble tributación''. (27) 

Por su parte, Fernando Alejandro Vazqucz Pando, 

apunta, •et problema de la doble imposición deriva en ú! 

tima instancia, del hecho de que nuestro sistema federal 

implica necesariamente el que las entidades federadas 

cuenten con los recursos necesarios para atender a sus -

necesidades. Lo anterior dá lugar a la coexistencia de~ 

tro del territorio de la República, de una pluralidad de 

legislaciones fiscales locales, la cual propicia que en 

el momento dado, una misma llave impositiva se encuentre 

gravada en diversas entidades federadas, en virtud de 

que frecuentemente las legislaciones locales adoptan cr! 

terios dispares, para la atribución de la potestad trib~ 

taria." (28) 

vazquez Pando establece en su obra que: "las cau

sas de fondo de la doble tributaciOn debemos encontrar

las en los dos siguientes factores: 

a) "En la ausencia de un sistema Constitucional d! 

finido que delimite con precisión los campos de 



- 46 -

acci6n fiscal de la federación, de las entida

des y de los municipios, y 

b) En el abuso principalmente del legislador fed~ 

ral ordinario, de determinadas fuentes de in

gresos altamente redituables (ver: los sala- -

rios), que son gravadas en repetidas ocasiones 

por el mismo sujeto activo o por dos o más su

jetos activos". (29) 

Finalmente, en cuanto a la causa de la doble impos! 

ci6n, el Lic. Roberto Hoyo d'Addona sefiala que: •En ma

teria tributaria, la Constitución, por regla general, no 

separa las fuentes de ingresos tributarios de la Federa

ción, estados y municipios, sino que permita que una u 

otros acudan a las mismas fuentes para derivar de ellas 

los recursos necesarios para cubrir sus respectivos gas

tos públicos produciéndose así el fenómeno denominado 

concurrencia impositiva, a la que algunos autores dan el 

nombre de coincidencia, al que comunmente se alude como 

problema de doble o múltiple tributación". (30) 

Como podemos apreciar, los autores citados coinciden 

en reconocer el origen del problema de la doble imposi

ción básicamente en la care~cia de la delimitación const! 

tucional de las facultades impositivas de la federación, 

entidades y municipios, lo cual es, bajo mi personal pun

to de vista, una característica consubstancial a la orga

nización federal, bajo riesgo en caso de incurrir en una 
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delimitación total de restringir la soberanía de los en

tes que forman·dicha organización. 

Una vez que hemos establecido el origen del fenómeno 

de la doble imposición, procederemos a citar y a analizar 

las definiciones doctrinarias que del mismo han elaborado 

diversos autores. 

Existe doble imposición, dice el Maestro Ernesto Fl~ 

res Zavala, •cuando una misma persona por un mismo obje

to está sometida al impacto directo de dos o más impues--

El mismo autor, en otra de sus obras, expresa "la do 

ble imposi~ión se presenta cuando una misma fuente es gr~ 

vada con dos o más impuestos, ya los establezca una misma 

entidad, o bien, porque concurren en esa fuente, dos o 

m4s entidades diversas". (31) 

K. Th. Van Eheberq, al respecto dice: "existe doble 

imposici6n .en sentido estricto, cuando dos soberanías fi! 

cales independientes, gravan al mismo contribuyente, con 

ocasión de un solo objeto impositivo, sin consideración -

alguna recíproca" ••• "Doble imposición, en el sentido a~ 

plio de la palabra, la encontraremos cuando el contribu-

yente es gravado con relación a la misma fuente, por una 

o varias autoridades fiscales". (32) 
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Edwin R. Seligman, citado por Griziotti, dice; "la 

doble imposición en su simple significado, denota la rei 

terada imposición de ]a misma persona o de la misma co-

sa•. (JJ) 

Benvenuto Griziotti lo hace en la siguiente forma: 

"se incurre en la doble imposición, cuando se verifica -

la reiterada imposición de la misma riqueza a del mismo 

contribuyente, siempre que la existencia de una única 

causa de imposición, justifique o la exacción de un solo 

impuesto o la de la misma riqueza". (34) 

Por ~ltimo, Gabriel de Usera indica: ''para que exi~ 

ta la doble imposición, es preciso que se den tres ªº"ª! 

clones: fdcntidad de sujeto, identidad de porción de -

renta gravada e identidad de causa". (35) 

Las definiciones que anteceden, nos dan la idea de 

la institución; sin embargo, a través de ellas, no encon 

tramos precisión del concepto, ya que se señalan.como e

lementos de la relación, unos que no son los necesarios 

y otros que siéndolo, dejan de señalarse. 

Ya Griziotti, con referencia a la definición de Se

liqman, ha indicado q~e la misma no profundiza el concee 

to de la doble imposición, expre~ando que: " .•. este mi! 

mo concepto se encuentra en la mayor parte de los demás 

escritores que procuran definir el fenómeno considerado, 

así Laband, que añade que el hecho ha de atribuirse a la 
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causa de la diversidad de las Leyes de impuesto que se b~ 

san en el respecto objetivo, bien en el origen de la ren

ta, bien en la renta misma como tal, y en el respecto su~ 

jetivo, bien en la ciudadanía, bien en la residencia o el 

domicilio". (36) 

Para determinar el fenómeno, se han señalado por 

otros ~utores, elementos tales como el de "título en mat~ 

ria de imposición, sin que nadie afirme, según lo hace o~ 

servar el mismo Griziotti, lo que deba entenderse por di

cho concepto. Así, G. Masci, citado por el autor, seña

la: " .•. que no basta que la misma riqueza y el mismo su

jeto económico sean gravados dos veces para que puedan ha 

blarse de duplicación de tributo, sino que se necesita 

que se grave dos veces el mismo título". (37} AsÍmismo, 

G. Salvioli expresa: " .•• se verifica la doble imposición 

interestata~ cuando el objeto y el sujeto son gravados 

por dos estados, por el ~ismo título, siempre que se tra

te de doble imposici6n personal o de doble imposici6n 

real". (381 

Por lo anterior, creemos pertinente hacer un análi

sis de los componentes de la relación, y por exclusión de 

los elementos que conside~amos insuficientes o innecesa

rios, establecer los apropiados, y así determinar la ins

titución a estudio. 

Con vista a las definiciones antes citadas, según 
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los rasgos y peculiaridades que ofrecen, encontramos que 

unas atienden el fenómeno en funci6n de la "causa" o de

recho de imposición, y otras, que consideran como elemeE 

to el de fuente de impuesto, la renta y la riqueza, suj~ 

to al doble gravamen. 

Desde luego, creemos que con dichos elementos no se 

logra precisar la doble impo$ición, en atención a las si 

9ulentes consideraciones: 

En primer lugar, con referencia a la "causa'' o tÍt! 

lo de derecho de imposición, independientemente de que -

se atienda en función de la teoría de la equivalencia, -

resulta ~nnecesario acudir a tal elemento por cuanto es 

un supues~o ya reconocido al estado la "causa 1
' o derecho 

que tiene para establecer impuestos, y no se determina

ría la doble imposición en aquellos casos en que, inter

viniendo varios sujetos activos, éstos se consideren con 

la causa o el justo título para establecer sus graváme

nes, tomando en cuenta todos aquellos factores que sir-

ven como base para la sujeción real o personal. 

Por otra parte, resulta de por sí bastante complic! 

do acudir a tal elemento, ya que los mismos autores, ta~ 

to de derecho público como de derecho privado, no se po

nen de acuerdo sobre tan debatido concepto de "causa''• 

En efecto, para algunos autores, el fundamento de -
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la obligación tributaria no es solo la necesidad económ! 

ca del estado, sinQ la existencia de atribuciones que e~ 

plican esa necesidad, o bien, la realización de los fi-

ncs del estado o del reconocimiento del mismo estado, e~ 

mo indispensable para la evolución política, intelectual 

y económica de todo pueblo, derivándose la necesidad de 

su existencia, y por tanto, la de que contribuyan a cu-

brir las cargas públicas los que son miembros de tal co

munidad o participan de ella. 

''El poder impositivo es la esencia de toda entidad 

política, expresa Bielsa, sea soberana {la federación), 

sea autónoma {los estados}. Su fundamento es la rcaliz~ 

ción de los fines del estado, que son fines jurídicos y 

sociales, de defensa general y de protección, gesti6n y 

fomento del interés general1 este interés general es 

esencialmente colectivo, aunque a veces se difercncía 

respecto de ciertos individuos y categorías de indivi- -

duos, que son los destinatarios o-beneficiarios finales, 

en mayor o menor grado,practicamente del interés colect! 

va". 

Al respecto, el Maestro Flores Zavala dice: "el 

fundamento inmediato de la obligación tributaria es la -

LeyJ el estado tiene a su cargo tareas, atribuciones que 

le han sido impuestas pOr la colectividad y que necesita 

medios económicos para realizarlas. Es decir, la justi-
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ficación o el fundamento no es sólo la necesidad, sino 

propiamente la ex~stencia de atribuciones que explican 

esa necesidad de dinero. Esto significa que si el es

tado desarrolla atribuciones que corresponden al pens~ 

miento político colectivo, el impuesto que establezca 

para cubrir los gastos necesarios, estará en principio 

justificado, pero no lo estará en caso contrario. No 

habrá entonces que limitarse la investigación de la 

justificación del impuesto, a constatar la existencia 

de la necesidad económica por parte del estado, sino 

que deberá extenderse a determinar si esa necesidad e~ 

rresponde a una atribución justificada, de acuerdo con 

el criterio político, jurídico y filosófico de la co-

lectividad". (39) 

Para otros dutores, entre ellos Griziotti princ! 

palmente, la "causa" se base en los beneficios o vcnt! 

jas generales o particulares que derivan al individuo 

de la pertenencia o subordinación política, económica 

o social al estador y de esta teoría, Pugllese hace de

rivar otro principio cuando expresa que: " ••• ~sta de

bería especificarse más, en el sentido de que, mien- -

tras la causa general del impuesto está en los benefi

cios generales y particulares gozados por el contribu

yente, la causa particular de las diversas obligacio-

nes tributarias deber!a encontrarse en la capacidad 

contributiva". (40) 
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El mismo Einaudi que ha dicho quer •,,,la doble i~ 

posici6n de una misma renta no corresponde, salvo exceg

ciones precisables, a un fundamento de raz6n, porque la 

tutela se ejerce por uno de los entes concurrentes", ha 

indicado, sin embargo, que M ••• camo no se conoce la ven 

taja para el particular, es preciso recurrir a un crite

rio que puede ser el de la capacidad contributiva, el de 

la igualdad o proporcionalidad del sacrificio o a cual-

quier otro adoptado por el legislador, y que por ésto, -

se llama genericamente criterio público". (41) 

Por lo que se refiere a la "fuentcw de impuesto, 

renta y riqueza, conceptos con los que se señala la cosa 

o elemento que sujeta al doble gravamen, tampoco se pre

cisa la d
1

oble imposición por cuanto dichos conceptos, 

considerados en s! mismo como tal elemento, son insufi--

cientes para el efecto. Es decir, si atendemos a lo que 

significan, resulta que la doble imposición se realizará 

forzosa y necesariamente en todas las situaciones impos~ 

tivas pre~entadas en un sistema tributario estructurado 

con tres o más impuestos, ya que recaerían ~nicamente s~ 

bre cualquiera de los señalados concepto1, 

Así, la fuente de impuesto, según exponen la mayo-· 

r!a de los autores, se traduce en el monto de 101 bienea 

o de la riqueza, de donde se obtiene lo nece1ario parn -

pagarlo, indica el Maestro Flores Zavala, al re1p1cto 

que1 · 11 
••• son dos estas fuentes: el capital y 11 r1nt1", 
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Luego, al considerarse estas dos fuentes, las únicas co-

sas sujetas al doble gravamen, la doble imposición siem-

pre se realizaría, o sea, en las circunstancias señala--

das con que hubiere más de dos impuestos. C42} 

El mismo resultado, se obtiene con la renta y la ri 

queza consideradas en sí mismas, ya que es tanto como r~ 

ferirse a la fuente de impuesto. Se entiende por renta, 

indica F.V. Xleinwachter: " .•. la suma de los bienes ma-

teriales e inmateriales que durante un período dctermin~ 

do ingresan en una economía determinada, así como los m~ 

teriales e inmateriales que se crean dentro de la misma" 

y con referencia al concepto de riqueza, lo más acertado 

que podemos decir es que corresponde al de bienestar ma-

' terial como Índice de posibilidad económica. Desde lue-

qo, que con los citados conceptos, bien pudiera parecer 

correcta la doble imposición dentro del campo económico, 

pero esta institución, siendo como lo es de naturaleza -

jurídica con dichos conceptos, no se precisa, es decir, 

es necesario determinar a su vez, jurídicamente, sus 81~ 

!'lentos. (43) 

La riqueza, que es índice de posibilidad económica, 

no es la cosa jurídicamente que como objeto se sujetará 

a todos y cada uno de los impuestos que, en su caso, se 

establezcan y que de ella dimanen, sino sus diversas ma-

nifestaciones. wAllí donde existe una manifestación de 
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riqueza, expresa de Usera, allí existe también un gravamen 

fiscal en potencia: q~e cobre o no realidad, depende tan -

sólo, en el orden real o positivo, de lo que recoja y gra

ve un ordenamiento legal". (44) 

Otro tanto podemos decir, con relación a la renta, la 

manifestación de capacidad es el ingreso a través del pro

ducto del trabajo, del capital o de la combinación de am

bos y si varios impuestos se dirigen a sujetar diversas m~ 

nifestaciones de capacidad, no existe la duplicidad imposl 

tiva1 de esta manera, no se da la doble imposición si un 

impuesto grava el producto del trabajo y otro el de capi

tal de una misma persona, por el contrario, se dará si am

bos gravámenes recaen sobre el mismo producto obtenido, o 

sea, la misma manifestación de capacidad contributiva. 

Por lo que se refiere a la fuente de impuesto, debe

rnos considerar que es de donde se obtiene lo necesario p~ 

ra pagar no únicamente un sólo impuesto, sino todos aqu~ 

llos que son suficientes a juicio del legislador, según 

la manifestación de capacidad contributiva de las personas 

para satisfacer las necesidades del estado. Lo que quiere 

decir, que pueden establecerse varios impuestos sobre la 

misma fuente, sin implicar por ello, atendiendo a sus man! 

festación de capacidad, que se realice la doble imposi

ción. 
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Por otro lado, podemos afirmar que no será otro el -

elemento en la relación que se considere sujeto al doble 

gravamen que la misma fuente, más la misma manifestación 

de capacidad contributiva, es decir, el mismo objeto del 

impuesto, entendiéndolo, según expresa el Maestro López 

Velarde, como: " ... la realización de los actos materia-

les, jurídicos, o de ambas clases que traen como consc-

cuencia hacer concreta la situación abstracta a que se r~ 

fiere la Ley." (45) 

Es indudable que, señalándose este elemento entre 

otros, en la primera de las definiciones expuestas del 

Maestro Flores Zavala, ésta precisa más que la segunda, -

el concepto de doble imposición, sin embarqo, cabe la oP

servación ~e que el autor no establece la distinci5n de 

ambas y se inclina por ésta última, según se desprende 

del hecho de que la sostiene en su Libro de "Elementos de 

Finanzas Públicas Mexicanas", y por otra parte, más que 

referirse al objeto como elemento en la relación, trata 

el de fuente, que como hemos dicho, tal concepto conside

rado en si mismo, es insuficiente para precisar la doble 

imposici6n. 

Una vez determinado como materia imponible que el 

mismo objeto de impuesto se sujete al doble gravamen, nos 

quedan por analizar como componentes de la relación, los 

sujetos que intervienen en la misma, y que por su carác-

ter sort: el sujeto activo y el sujeto pasivo. 
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Del primero, podemos decir que siempre aparece en la 

relación tributaria con la facultad de establecer y exiqir, 

en su caso, el pago del impuesto; pueden intervenir uno o 

varios sujetos activos, interviniendo esta pluralidad de s~ 

jetos, en las situaciones impositivas que pueden presentar

se dentro del campo del derecho internacional y en el esta

do federal, y en este caso dar lugar a que pueda realizarse 

la doble imposición1 es así que dicho fenómeno también ~s 

atendido en función de la pluralidad de dichos sujetos act! 

vos. 11 Como cada entado, expresa Ehcbcrg, tiende a abarcar 

las fuentes de ingresos a que tiene acceso, y como en las -

modernas relaciones de tráfico es frecuente que los sujetos 

del impuesto ya por su residencia múltiple en diversos esta 

dos, ya por hallarse d.omiciliados lejos de las fuentes do 

adquisición, caigan bajo la jurisdicción tributaria de dife 

rentes estados, no son raras las imposiciones dobles". (46) 

Sin embargo, si bien es cierto que puede realizarse la 

doble imposición, según expresa Eheherg, " ••• cuando dos s~ 

beranías fiscales independientes gravan al mismo contribu-

yentes con ocasión de un sólo objeto impositivo, sin consi

deración recíproca alguna", también es cierto que no nece

sariamente por la intervención de esa pluralidad de sujetos, 

ya que el citado fenómeno también puede realizarse cuando 

interviene una sóla soberanía fiscal o sujeto activo, es d~ 

cir, realizarse la doble imposición en el supuesto de que 

una misma persona, por el mismo objeto, caiga bajo la juri~ 

dicción tributaria de un sólo estado que lo grave po~ dos -
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veces 1
'. (47) Por esta razón, consideramos que la concu- -

rrencia impositiva, as! también designada la doble imposi-

ción, aGn cuando son conceptos parecidos, no son idénticos, 

o sea, para la concurrencia impositiva siempre es forzoso y 

necesario que intervenga más de un estado porque de otro m~ 

do, no se constituye situación que por lo antes dicho no ~~ 

cede con la doble imposición. 

Por otra parte, bien puede intervenir en la relación -

tributaria, la pluralidad de sujetos activos o entidades p~ 

líticas, estableciendo impuestos sin que tal situación im-

plique la existencia de la doble imposición, aventurándonos 

a decir que ésta es el género y aquella la especie. 

Con referencia al último de los componentes que se an~ 

lizan, o sea, al sujeto pasivo de la relación que según nos 

indica Pugliese, es el que juridicamente debe pagar ln deu

da tributaria, se requiere, a fin de determinar la doble i~ 

posición, que tal sujeto se identifique. Expresa de Usera 

que: '' ..• la identidad del sujeto supone, tanto como gra-

var dos veces a la misma persona, ya sea esta física o mo-

ral". En efecto, es necesario que sea la misma persona 

quien sufra la doble carga impositiva, ya que de otra mane

ra, la doble imposi~ión no se precisa. (48) 

Más recientemente y con mayor precisión, a j11icio del 

sustentante, se ha considerado como elemento preponderante 

para la calificación de la doble imposición, independiente-
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mente de la existencia de los elementos ya analizados al ok 

jeto de los impuestos, para lo cual se hace necesario dis

tinguirlo de la fuente. 

SegGn Margaín Manautou, ''La fuente de tributo es la -

actividad económica gravada por el legislador. Dicha fuen

te, en, este contexto, es susceptible de ser gravada a la 

vez por diferentes tributos. Así por ejemplo, la genera- -

ción de energía eléctrica está simultáneamente gravada por 

un impuesto a la producción y de otro al consumo. (49) 

En cambio, por objeto de un tributo, debemos entender 

el ingreso que en la respectiva Ley es señalado como punto 

de incidencia de la propia Constitución, o sea, es el hecho 

generador qe la obligación establecida por el tributo. 

''Objeto del impuesto es la situaci6n que la Ley se~a

la como hecho generador del cr~dito fiscal." (50) Estad! 

terminaci6n la da Flores Zavala en su libro de "Elementos 

de Finanzas PGblicas Mexicanas••. 

Fleiner, citado por Flores zavala, establece que el o~ 

jeto del impuesto estriba "en las circunstancias en virtud 

de las cuales una persona se ve obligada a pagar un determi 

nado tributo. (51) 

Algunos autores, como el propio Flores Zavala, parecen 

confundir los conceptos dP. fuente y objeto para explicar el 

fen6meno de la doble imposición, ya que el mismo autor est! 
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blece: ''la doble imposición se presenta cuando una misma -

fuente es gravada co~ dos o más impuestos, ya los estable~

ca una misma entidad, o bien, porque concurran en esa fuen

te dos o más entidadeS diversas". (52) 

La anterior aseveración aeriva del hecho de que como -

ya lo apuntamos, ol mismo autor da una definición de lo que 

debe de entenderse por objeto de los impuestos, la cual es 

concordante con las definiciones dadas por otros autores e! 

tados, con los que finalmente estamos de acuerdo en señalar 

que la doble imposición se contempla en relación al obieto 

del impuesto y no sobre la fuente de las mismas, como a 

nuestro personal juicio acertadamente distingue Margaín Ma

nautou. 

De tal manera que la distinción entre ambos conceptos 

es bastante clara. La fuent~ representa una actividad eco

nómica que se manifiesta a través de diferentes formas: 

producción, distribución o comercialización y consumo. Por 

el contrario, el objeto se refiere a alguna de esas facetas 

especificamente. 

Es claro, en consecuencia, que para que se de la doble 

imposición, necesariamente exista un rejterado gravamen so

bre un mismo objeto. 

En efecto, Arrioja Vizcaino, al precisar las hiPotesis 

en que se presenta la doble imposición, scfiala que 5sta "i~ 
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variablemente va a presentarse en relación al objeto". En 

refuerzo a la anotaci6n anterior, Marga!n Manautou concluye, 

en su obra ya citada: "Estaremos en presencia de una doble 

imposición, cuando la misma entidad pública establezca más 

de un impuesto sobre el mismo objeto". (53} 

.Las fuentes de los tributos, al estar diversificadas -

en varia& actividades económicas, escapan a la problemática 

de la doble tributación, y por ende, como atinadamcnte lo -

señala Hargaín Manautou, nada tiene de ilegal, ni mucho me

nos de inconstitucional, el que se afecten fiscalmente, con 

tributos distintos, las etapas de producción, distribución 

y consumo relativos a un mismo renglón o área industrial o 

comercial. 

Una vez anotado lo anterior, podemos concluir que la -

doble imposición se dará necesariamente sobre un mismo obj~ 

to, cabiendo las siguientes hipótesis para su existencia: 

al Cuando un mismo sujeto activo establece más de un 

gravamen sobre el mismo objeto~ 

b) Cuando dos o más sujetos activos establecen más de 

un tributo sobre el mismo objeto1 y 

c) Cuando dos o más sujetos activos establecen dos o 

más gravámenes, cada uno de ellos sobre el mismo -

objeto. 

Caracterizada la doble imposición en cualquiera de las 
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formas que hemos visto, aparece como un concepto que supone 

el apartamiento del imperativo de justicia en la distribu-

ción de la carga fiscal, al gravar doblemente una sóla mani 

festación de capacidad tributaria, es decir, la persona que 

se encuentre en el supuesto, estará en desigualdad de situ~ 

ción impositiva con otras que sean gravadas con un sólo im

puesto. 

En efecto, tal punto de vista es sostenido en nuestros 

días por varios autores, argumentando que al existir el fe

nómeno de la doble imposición, irremediablemente se cae en 

una situación injusta de desigualdad,antieconómica, y en 

consecuencia, inconstitucional. 

Arrioja Vizcaino sefialai "La doble tributación es 

esencialmente antieconómica, puesto que tiende a a9otar los 

recursos disponibles para el ejercicio de la potestad trib~ 

taria de la federación, de las entidades federativas y de -

los municipios. El exceso de gravámenes solo ahuyenta el -

desarrollo de actividades productivas, las que invariable-

mente dejarán de realizarse si el cúmulo tributario es de -

tal magnitud que no sea posible obtener un margen .de utili

dad razonable, por lo que dentro de este contexto, no es -

aventurado afirmar que la concurrencia de los fiscos, fede

ral, estatal y municipal sobre el mismo objeto, convierte a 

corto plazo en anti-económico, a cualquier sistema hacenda

rio". (54) 
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Por su parte Vázquez Pando, es concluyente al decir 

que "las situaciones de doble o múltiple imposición son en 

Última instancia indebidas, desde el punto de vista Consti

tucional, en virtud de los principios de equidad y propor-

cionalidad que deben presidir todo nuestro sistema tributa

rio, por imperativo de la Fracción IV del Artículo 31 de 

nuestra Constitución". (SS) 

Flores Zavala scaala: "la regla general es que debe -

evitarse la doble imposición porque es contraria al princi

pio de justicia, pues la fuente doblemente gravada, se en-

centrará en situación de desigualdad frente a otras grava-

das con un sólo impuesto, y porque constituye un obstáculo 

para el desarrollo económico de un país; pero hay ocasiones 

en que la dob:e imposición es querida por el legislador por 

diversas razones .•• " {56) 

En base a las anteriores aseveraciones, se ha pretend! 

do hacer del fenómeno de la doble imposición, una situación 

inconstitucional. Tal es el caso del autor Fernando Alejan 

dro Vázquez Pando, el cual estima que al presentarse la do

ble imposición, este fenómeno abiertamente contraviene los 

principios de equidad y proporcionalidad consagrados en la 

Fracción III del Artículo 31 ~e nuestra Carta Magna. Este 

punto de vista es compartido asimismo por Arrioja Vizcaino. 

Es de hacerse notar que ambos autores basan sus asev~ 

raciones únicamente a la luz de los principios de equidad 
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y propor;ionalidad ya enunciados, sin tomar en considera-

ción que la misma Constitución permite la doble imposición. 

En resumen, sus argumentaciones las agrupa Arrioja Vizcaí

no en los siguientes puntos: 

"l. La acumulación de dos o m&s tributos provenientes, 

ya sea del mismo sujeto activo o de dos o más su

jetos o ambas casas a la vez sobre el mismo ingr~ 

so, utilidad o rendimientos gravables, ocasiona -

que los causantes afectados por esta situación, -

tonqan que soportar un sacrificio fiscal que exc~ 

de sus respectivas capacidades económicas, toda -

vez que una percepción castigada dos o más veces 

por razones tributarias, no permite qua un ciuda

dano disfrute de una parte razonable del producto 

de su trabajo o de su capital. Dicho en otras P! 

labras, la doble tributaci6n como "instrumento de 

política fiscal", suele conducir a la confiaca-

ción de la totalidad o de una parte considerable 

del patrimonio de los contribuyentes. 

2. La doble tributaci6n, al incidir repetid~mente s2 

bre las percepciones 9ravables disponibles y exi! 

tentes en el territorio nacional, es por defini-

ci6n contraria a una de las caracter!sticas pri-

mordiales del principio de proporcionalidad1 la -

de la justa y adecuada distribuci6n de las cargas 

fiscales entre los resursos econ6micoa generados 
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por una Nación. La lógica y la economía política 

aconsejan repartir entre los sujetos activos, los 

ingresos tributarios de que el país disponga, y 

no someterlos a imposiciones múltiples que sólo -

desalientan a las fuerzas productivas que, a fín 

de cuentas, son las únicas que le reportan al fi~ 

ca, sea federal, estatal o municipal, ingresos de 

consideración. 

3. Al coincidir, por ejemplo, un gravamen federal 

con un tributo establecido por una determinada e~ 

tidad federativa o municipio sobre idéntico obje

to, se crea una situa~ión de desigualdad entre 

los contribuyentes sujetos a la doble tributación 

y aquellos que por radicar en diferente entidad o 

municipio, sólo deben afrontar el tributo federal. 

Evidentemente, en estos eventos, el principio Con~ 

titucional de equidad resulta vulnerado al no exi~ 

tir un criterio de igualdad aplicable a todos los 

contribuyentes frente al mismo tipo de leyes fisc~ 

les. 

En tales condiciones, estimamos que la doble trib~ 

tación pugna con 'el espíritu mismo de la Fracción 

IV del Artículo 31 Constitucional, al pretender e

xigir aportes tributarios que van m&s all& de las 

respectivas capacidades económicas de la ciudada-

nía, al no permitir una sana y correcta distribu--
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ción de los ingresos entre los tres sujetos acti

vos de los tributos, y al propiciar situaciones de 

desigualdad entre contribuyentes colocados en idé~ 

ticas hipótesis normativas. Es decir, la doble 

tributación rompe con cualquier principio o noción 

de justicia, y por ello, a pesar de lo que se sos

tenga en contrario, no podemos dejar de adherirnos 

a la opinión de quienes la juzgan como francamente 

inconstitucional''. (57) 

Por el contrario, nuestro máximo tribunal ha consider! 

do que la doble tributación no es viol3toria de precepto 

Constitucional alguno, como se desprende de las siguientes 

tesis: 

"Al prevenir el Artículo 31, Fracci&n IV··del pacto 

federal, que los mexicanos contribuyen a los gas-

tos públicos en la forma proporcional y equitativa 

que dispongan las leyes, lo que exige es la justi

cia impositiva y si esta justicia se logra a tra-

vés de dos gravámenes y se demuestra que no se tr~ 

ta de acumular contribuciones de modo anárquico, -

sino que la creación del impuesto y la forma de su 

rccaudació~, obedecen a razones técnicas dentro de 

la Organización fiscal imperante en el pa!s, la d~ 

ble tributación se justifica••. {Informe rendido a 

la Superma Corte de Justicia de la Nación por su -

Presidente, al terminar el año de 19661 página 90 

'i 91) • 
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El criterio anterior ha sido plenamente adoptado por 

nuestro Máximo Tribunal tal y como se desprende de la si

guiente tesis: 

"AGn conveniendo con el de que el impuesto del l\ 

constituye una doble tributación, no por ello pu~ 

de concluirse que dicho impuesto contravenga lo -

establecido en el Artículo 31, Fracción IV de la 

Constitución, en relaci6n con la proporcionalidad 

y equidad. Es tendencia de la política fiscal de 

la mayoría de los paises, entre ellos el nuestro, 

evitar la doble tributación, precisamente para 

'realizar la justicia fiscal para lograrlo, infini 

dad de paises han celebrado convenciones, conve

nios y modus vivendi (sic), y existen normas de -

derecho tendientes a evitar la doble tributación. 

Sin embargo, en ocasiones la doble tributación es 

conscientemente buscada por el leqislador para l~ 

grar diversos fines, como lo son, graduar la imp~ 

sición o para hacerla más fuerte a través de dos 

gravámenes que se complementen en lugar de aumen

tar las cuotas de lo primeramente establecido, 

buscar un fin social extra-fiscalr lograr una m~ 

yor equidad en la imposición, tomando en cuenta ft 

la distinta capacidad contributiva de los sujetos 

pasivos, y aún tratar de captar un aumento en el 
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ingreso con mayor comodidad para la administra

ción pública. En nuestra propia legislación posi 

tiva, existen normas que tratan de evitar la do-

ble tributación y otras que claramente dan lugar 

a ella. Sin embargo, no podemos decir que por el 

sólo hecho de que un determinado tributo da lugar 

a una doble tributación, por ello sea inconstitu

cional. Podrá contravenir una sana pol!tica tri

butaria o principios de buena administración f is

cal, pero no existe disposición Constitucional 

que la prohiba. Lo que la norma Constitucional -

prohibe, Artículo 31, Fracción IV, es gue los tr! 

butos sean exorbitantes o ruinosos: que no estén 

establecidos por Ley, o que no se destinen para -

los gastos públicos, pero no que haya doble trib~ 

taci6n 11
• {Amparo en revisi6n 6168/63; resoluci6n 

del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la -

Naci6n, publicada por Sergio F. de la Garza, Ob. 

Cit.1 página 283), 

Personalmente, estimo que las opiniones muy respeta-

bles de los tratadistas citados en cuanto a considerar la 

doble imposici6n como inconstitucional, es una postura que 

resulta carente de un sustento firme, pues esencialmente, 

sus argumentaciones derivan de calificar a este fenómeno 

como intrínsecamente negativo, más no por ello flagrante--



- 69 -

mente inconstitucional. Independientemente de lo anterior, 

es imposible que en todos los casos de doble imposición, se 

violen los principios de proporcionalidad y de equidad con

sagrados por nuestra Constitución, pues considero que la 

proporcionalidad y equidad de un impuesto, son problemas 

que directamente se derivan de otros de sus elementos, como 

lo son la base y la tasa de los impuestos mismos, con lo 

cual, en mi personal opinión, es acertado el criterio sost! 

nido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Con lo anterior, queremos establecer que no porque 

exista doble imposición, ésta forzosamente tenga que ser 

violatoria de las multicitadas garantías, ya que aunque di

chos impuestos incidan sobre un mismo objeto, pueden éstos 

afectarlos con tasas o bases muy bajas, con lo cual no hay 

violación de precepto constitutional, y por el contrario, 

cabe la posibilidad de que un sólo impuesto que incida so

bre algún objeto determinado, pueda por sí mismo, ser vio

latorio de las mencionadas garantías de equidad y propor

cionalidad por establecer una tasa muy alta, o bien, por 

considerar como base del mismo a ingresos que no deban co~ 

siderarse como tales, etc. 

Adicionalmente ~ lo anterior, considero que es el mi! 

mo sistema distributivo de competencias consagrado por 

nuestra Constitución, el que hace posible que la doble im

posición exista, y por ende, si la misma Carta Magna no 
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prohibe la concurrencia y la permite, resulta un tanto t~ 

merario calificarla.de inconstitucional, independientemc~ 

te de las observaciones hechas sobre las consideraciones 

formuladas por los tratadistas que la califican como un -

fenómeno inconstitucional, observaciones que concluyen 

que no necesariamente la concurrencia viola los princi- -

pies constitucionales de proporcionalidad y de equidad. 

En general, los tratadistas consultados señalan que 

el problema de la doble imposici6n se solucionaría si la 

Constitución hiciera una delimitación precisa de compete~ 

cias para imponer tributos por parte de la federación, e~ 

tados y municipios. 

Flores Zavala sefiala ''se hubiera solucionado el pro

blema, o mejor dich~, no se habría presentado, si en las 

Constituciones de la República se hubiera determinado el 

campo impositivo de cada una de esas entidades, es decir, 

si s~ hubieran sefialado los impuestos y derechos que cada 

uno de ellos podía percibir ••• •• (58) 

Arrioja Vizcaino imputa claramente que la doble imp2 

sici6n se debe a "la carencia de reglas específicas ••• " 

(59) Asimismo, el.mismo autor propone, en su misma obra, 

''la única soluci6n viable consiste en la elaboraci6n de 

una enmienda que, dejando de lado ambigiledadcs y supues

tos requerimientos presupuestales, defina o delimite ta

jantemente las materias tributarias que respectivamente 
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deben integrarlas áreas competenciales de la federación y 

de las entidades". (60) 

Es pertinente mencionar que legislativamcnte, se pr~ 

tendió llevar a cabo esta divisi6n competencia!, lo cual 

ocurrió con el proyecto enviado en 1936 por el Presidente 

Cárdenas1 sin embargo, fué rechazado por el Congreso de -

la Uni6n. 

Sobre las anteriores opiniones, no quisiera dejar p~ 

sar la oportunidad sin externar un comentario a e~te res

pecto. Creo que esencialmente el fenómeno de la doble i~ 

posición, tiene su origen propiamente en la organización 

de un estado federal, como lo es el nuestro, en el que por 

fuerza, deben coexistir diferentes entidades soberanas, -

no tanto se origina a raíz de una deficiente distribución 

de competencia. 

Por otro lado, creo que al especificar a cada una de 

estas entidades sus áreas de competencia en materia tribu

taria, se l~s estaría restringiendo su poder para allegar

se de recursos suficientes para cumplir sus fines y cubrir 

sus presupuestos. 

Adicionalmente, considero que se caería en un casuisMo 

legislativo, el cual acarrearía como consecuencia que se • 

escaparan a la actividad legislativa diversas fuentes o ra

mas de la actividad, susceptibles de ser gravadas. Conse

cuentemente, también se propiciaría el abuso por parte del 
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legislador, al imponer tributos excesivos a las ramas 

asignadas a su compe~encia. 

Por Última, no creemos que sea económico el estable

cimiento de múltiples poderes tributarios autónomos e in

dependientes entre sí, pues la existencia de los mismos -

conlleva un alto costo administrativo de los impuestos, -

lo cual afecta directamente en el patrimonio de los suje

tos pasivos, también se atentaría contra el principio de 

comodidad de los impuestos propuesto por Adam Smith, pues 

se multiplicarían las obligaciones fiscales de los contri

buyentes de por si ya engorrosas. 

Fi11almente, considero a la doble imposición como un -

fen6meno al que no califico negativo necesariamente en su 

fondo, pero tampoco lo puedo calificar positivo por raza-

nes de Índole formalr más bien consiste en una consccueE 

cia necesaria de la organización federal del estado, para 

cuya resolución es preciso una combinación de acciones, es 

decir, las soluciones propuestas por los tratadistas y por 

los legisladores no pueden presentarse, excluyendose entre 

s!, por un lado se propugna por una delimitación de compe

tencia, y por el otro, se presenta a la coordinación fis

cal, como solucione·s individuales al fen6meno de la doble 

imposición. En el primero de los supuestos, como ya lo ª! 

presamos, se correría el riesgo del casuismo, rigidez y l! 

mitaci6n a las facultades soberanas de las entidades que 
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conforman a la federación, y en el segundo supuesto, 3e 

incurriría en un centralismo que atentaría directamente a 

la autonomía y soberanía de las entidades federativas en 

favor de la federación, lo cual no es deseable tampoco. 

En consecuencia, se propondría el establecimiento de 

reglas mas precisas en cuanto a la división de competen

cias para imponer gravámenes, a fin de evitar la duplici

dad de muchos impuestos, lo cual fortalecería las atribu

ciones de los entes federados, y por otra parte, en aque

llos casos en que exista concurrencia, establecer conve

nios de coordinación fiscal de manera que con la optimiz~ 

ción de estas dos políticas se evitaría el incurrir en 

problemas de concurrencia, lo que forzosamente haría más 

tangibles y próximos los principios teóricos de los im

puestos propuestos por Adam Smith, y que son concordantes 

con los plasmados por nuestra Constitución. 

De esta manera, queremos concluir el presente cap!t~ 

lo, dejando bien 7laro que el objeto de este estudio es 

establecer la coordinación fiscal como una política idá-

nea dentro de nuestro marco federal para solucionar la 

concurrencia fiscal, pero haciéndo énfasis en que no es -

la única medida a tomarse, sino que debe de ir acompañada 

simultáneamente de otras, que tiendan al establecimiento 

de un sistema fiscal que se adapte plenamente a la idea -

de federalismo en el cual coexistan formal y practicamente 
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diversos poderes fiscales independientes entre sí, pero 

debidamente coordinados y concertados en vista al logro 

del desarrollo nacional. 



CAPITULO 
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"ANTECEDENTES DB LA COORDINACION FISCAL" 

Como ya tuvimos oportunidad de apreciarlo en el capí

tulo anterior de la adopción de un sistema federal, se de

rivan concretamente en el campo fiscal una serie de probl~ 

mas muy espccíficos1 sin embargo, este trabajo enfoca sol! 

mente a uno de ellos que es el que consideramos como prin

cipal, siendo este el de la doble imposici6n. 

En el presente capítulo, trataremos de plasmar la ev~ 

lución que ha tenido nuestro sistema haccndario a partir -

de 1917, siempre tomando en cuenta las bases Constitucion~ 

les hasta el año de 1980, en que ocurrieron cambios signi

ficativos en materia fiscal, cambios que esperamos hayan -

sido el precedente importante hacia un nuevo sistema más -

simple, más eficiente y que redunde en un auténtico forta

lecimiento del municipio, de los estados federados y de la 

federación. 

Nuestro estado mexicano tuvo que pasar por un período 

de consolidación a partir de 1917, año en que triunfó el 

Constitucionalismo. Durante este período, podemos comen-

tar que pese a ~ue las bases del sistema fiscal derivado -

de la organización federal ya estaban echadas, en realidad 

no pudo establecerse ni mucho menos perfeccionarse el sis

tema, pues el país seguía siendo afectado por una larga s~ 
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rie de agitaciones y de abruptos cambios políticos. No fue 

sino hasta la segunda mitad de los años veintes como lo ve

remos más adelante, en que se empez6 a hacer evidente la e! 

mentación del estado mexicano de la Revolucidn, ~ ya en es

ta época se delinearon los múltiples problemas fiscales or! 

ginados por el federalismo mexicano. 

Sin duda que el ideal del federalismo es el de mante-

ner la autonomía e independencia de los tres distintos niv~ 

les de gobierno, considerando como base de este sistema, al 

municipio. 

Cuando la Constituci6n de 1917 consagr~, en su Artícu

lo 115 el municipio libre, trató de reestablecerlo en sus -

principales características, reconociendo su origen democr! 

tico y popular. Fueron ~sí estas las características: La 

Declaración Constitucional de que el municipio libre es la 

base de la división territorial y de la organizaci6n polít! 

ca y administrativa de los estados de la federación: está 

administrado por un ayuntamiento de elecci6n popular direc

ta: entre el ayuntamiento y el gobierno del estado, no debe 

haber autoridad intermedia1 el municipio administra libre-

mente su hacienda, la cual se forma con las contribuciones 

suficientes para atender a las necesidades municipales que 

señale la legislatura del estado: el municipio tiene perso

nalidad jurídica propia. 

Es conveniente hacer mención al hecho que no obstante 
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a lo anterior, al municipio no se le atribuyeron faculta-

des para darse sus propias Leyes, con lo cual se hubiera -

constituído un tercer poder soberano capaz, en el ámbito -

fiscal, de votar sus propias Leyes tributarias, sin embar

go, ésto no ha sido posible pues existen una serie de raz~ 

nes de índole político, principalmente, y también porque -

no decirlo, un centralismo excesivo que ha nulificado el -

desarrollo de la capacidad administrativa en los munici- -

pies, e inclusive, en los mismos estados de la República, 

lo que orilla a los estados y municipios a contar con se-

rias carencias presupuestarias. 

De sobra nos hemos referido en el capítulo primero, a 

las desventajas que presenta una delimitación rígida de 

las facultades recaudatorias de los niveles de gobierno 

que coexisten en la federación, sin embargo, la tónica en 

que se desarrollaron las relaciones fiscales hasta 1980, -

fueron de un centralismo muy marcado, circunstancia que 

siempre ha hecho depender el desa~rollo de los estados y -

municipios a la disposición de la federación. 

En suma, por muchas décadas, los fiscos de los esta-

dos, en general, guardaron un considerable atraso técnico 

respecto al fisco federal. Se les reprochó la falta de .o~ 

ganización técnica, y a su personal, se le consideró como 

de inferior capacitación, Los resultados, obviamente, fu! 

ron la pobreza de dichos fiscos. Por otra parte, existía 

entre el fisco federal y los de los estados, una desean- -
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fianza recíproca, y los contactos entre sus funcionarios e~ 

taban reducidos al mínimo. 

2.1 LAS CONVENCIONES NACIONALES FISCALES 

Para alcanzar una etapa de mutua cooperación, fue nec~ 

sario emprender un dificil y largo proceso histórico de ca~ 

bio, en el que como en un laboratorio, se discutieron todas 

las alternativas posibles para mantener un federalismo vivo 

y una libre determinación de los poderes locales operantes. 

La breve historia de las convenciones nacionales fiscales, 

la primera en 1925, la segunda en 1933, y la tercera en 

1947, durante la primera mitad del siglo, revela como la f~ 

deración y las e~tidades lucharon empeñosa y lúcidamente 

por alcanz~r una solución fiscal final que soslayara los i~ 

convenientes técnicos ya analizados, que podrían ocasionar 

una distribución tajante de los impuestos, con distintos e-

fectos económicos y fiscales, manteniendo, no obstante, in-

c6lumes las soberanías, asegurando el progreso general, y -

evitar la lucha en la jungla. "se advirtió que esta dificil 

soluci6n que implicaba reforma Constitucional y distribu- -

ción de las cargas, satisfacía, al parecer, sólo un aspecto 

o requisito político, pero no aseguraba ni el desarrollo i~ 

tegral e interno de las entidades y municipios, ni menos, -

el interés general, ambos al cabo, supremos objetivos para 

todos.• (61) 
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2.2 LA PRIMERA CONVENCION NACIONAL FISCAL 

La primera convención nacional fiscal se celebró en -

el año de 1925¡ en el Libro de Sergio F. de la Garza se r~ 

sumen de la siguiente forma, las razones que dió el enton

ces Secretario de Hacienda, Ingeniero Alberto J. Pani: "El 

actual sistema fiscal representa uno de los mayores obstá

culos que se ponen en la República al establecimiento de -

un nuevo régimen económico, mejor y más de acuerdo con los 

postulados contemporáneos a la creación de la unidad econ~ 

mica nacional, cuya existencia es necesaria, y a la estabi 

lización y desarrollo de un sistema eficaz para el aprove

chamiento de nuestras riquezas naturales". 

''Excluyendo los impuestos municipales, existen m&s de 

cien diferentes impuestos en la República ••. Cada estado 

establece su propio sistema fiscal, el gobierno federal 

mantiene el suyo y como los objetos del impuesto son los -

mismos, como no hay un plan concreto y definido de delimi

tación entre la competencia federal y las competencias lo

cales para crear impuestos .•. El impueRto se hace cada vez 

más oneroso por la multiplicidad de cuotas, multas y reca~ 

gas, creciendo la complejidad del sistema y aumentando en 

forma desproporcio~ada e inj~stificable, los gastos mues-

tos de recaudación, inspección y administración de las re~ 

tas públicas .•. Como no hay ~cuerdo entre los estados y -

la federación, a menudo acontece que las Leyes de impues-

tos son contradictorias, concurren sobre una misma fuente 
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recargándola extraordinariamente, y dejan libre de graváme 

nes otras fuentes ... La concurrencia entre los poderes 12 

cales y el poder federal aumenta la carga de las obligaci2 

nes fiscales sobre el contribuyente, y hace crecer también 

la carga improductiva para el fisco, la multiplicidad y la 

inestabilidad de las Leyes fiscales, la duplicidad consta~ 

te de los gravámenes, la complejidad, la jerarquía fiscal, 

rompen la unidad económica de la República, agotan la ren

ta de la mayoría y cierran el paso a toda posibilidad de -

desarrollo económico, .. Es indispensable, por tanto, pro-

ceder desde luego a delimitar las competencias locales y -

la competencia federal en materia de impuestos, así como a 

determinar un plan nacional de arbitrios para unificar el 

sistema f~scal en toda la RepGblica, disminuyendo los gas

tos de recaudación y administración, ampliando el producto 

del impuesto y haciindolo recaer m&s equitativamente sobre 

los causantes ... '' (62) 

La principal propuesta que se planteó a la situaci6n 

imperante, fué la de llevar a cabo una separación de las 

fuentes tributarias sobre la base de una distribución equ! 

tativa. Dicha separación se plasmaría en la Constitución 

Federal. 

A esta primera convención asistieron los representan-

tes del gobierno federal y los estados, y después de trab~ 

jar durante dos semanas, adoptaron varias conclusiones, 

siendo la cuarta de ellas la que trató sobre la distribu--
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ci6n de los poderes tributarios. Tal conclusi6n expresó: 

a) Los impuestOs sobre la tierra y los edificios son 

exclusivos de los estados; 

b) Los estados deben tener poder tributario exclusi

vo sobre los actos no mercantiles, sobre las con

cesiones otorgadas por autoridades locales, y so

bre los servicios pGblicos locales; 

e} El poder tributario federal es exclusivo sobre el 

comercio y la industria1 sin eabargo, los estados 

deben participar en el producto de tales iapues-

tos recaudados en cada estado, pero de acuerdo 

con una tasa uniforme para todos los estadosr 

d) Los impuestos sobre las herencias y las donacia-

nes deben ser exclusivos de los estados, pero el 

gobierno federal debe participar en· sus productos 

conforme a bases unifor•es; 

e} Deben tratarse en forma separada a los impuestos 

especiales, y futuras convenciones deben resolver 

si deben ser establecido~ por la ~ederaci6n o por 

los estados, y ambas. clases de entidades deben 

participar en sus productos1 y 

f} Debe agregarse una nueva Cédula a la Ley del Im-

puesto sobre la Renta, a fin de gravar el ingreso 
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de los bienes inmuebles edificados, cuyo producto 

debe Ser exclusivo de los estados. 

Consecuente con las resoluciones de la primera conve~ 

ci6n nacional fiscal, la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público elaboró en 1926, el primer proyecto de reformas 

Conatitucionale~, sobre la base de; 

a. Dar separación provisional de las fuentes imposi

tivas entre la federación y los estados1 

b. Crear un procedimiento que permitiera ir adecuan

do el régimen fiscal a la cambiante situación ec2 

n6mica de la naci6n1 y 

c. Adoptar procedimientos complementarios qu~ mejor! 

ran el sistema. 

Con apoyo en la primera.finalidad perseguida, se at~~ 

buir!an a los poderes federales, las facultades para gra-

var loa impuestos al comercio exterior, a la renta, sobre 

herencias Y.legados, sobre las materias enumeradas en las 

Fracciones IV y V del ·27 Constitucional, y a la jurisdic-

ci6n estatal los impuestos predial, a los actos jurídicos 

no co•erciales, sobre capitales invertidos en la propiedad 

in•obiliaria, ·sobre vegetales y los derechos sobre servi

cios públicos. La iniciativa de reformas no prosperó en -

el Congreso de la Unión, y el gobierno federal convocó a -

la segu~d~ convención nacional fiscal en 1932, la cual se 

. inicio e,n ~93~.. (63) 
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2,3 LA SEGUNDA CONVENCION NACIONAL FISCAL 

En el año de 1932, se convocó a los gobiernos de los 

estad~s, de los territorios y del Distrito Federal, para -

una segunda c'onvenci6n nacional fiscal. Esta convención -

se reunió en el mes de febrero de 19331 practicamento se -

introdujeron loS argumentos y proposiciones fijados en la 

primera convención, pero haciendo especial énfasis en el -

problema de la concurrencia impositiva sobre la misma fue~ 

te, y en las lamentables guerras económicas para captar r~ 

cursos. (64) 

En su discurso de apertura de la convención, el Seer~ 

tario Pani expresó sus deseos para quer "La convención P! 

' diera adoptar una serie de resoluciones que armónicamente 

concurrieran, para permitir a través de la unificación fi~ 

cal, que se constituya y con~olide la unidad económica de 

México. La anárquica pluralidad de cuotas y de doctrinas 

que en materia fiscal impera, es ciertamente un obstáculo 

muy serio P?ra el desenvolvimiento integral del país". 

(65) 

El orden del día de la convención incluy6: 

I. Revisión de las conclusiones de la primera convc~ 

ción nacional fiscali 
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II. Consideración del problema de la delimitación -

de las jurisdicciones fiscales de la federaci6n 

de los estados y de los municipios. 

III. Oeterminaci6n de las bases de unificación de 

los sistemas locales de tributación y de la 

coordinación de ellos con el sistema federal1 

IV. Estudio y determinación de los medios más ade-

cuados para la ejecución de las decisiones de -

la Asamblea, y constitución del órgano más cap~ 

citado para encargarse de ello. 

Se convino, sin embargo, en que aunque "es deseable -

la delimitaci6n de competencias privativas, no es posible1 

pero es lícita la concurrencia de gravámenes establecidos -

por distintas autoridades". (G6) 

En relación con la distribución de poderes tributa- -

rios entre la federación y los estados, las conclusiones de 

la federación y los estados, las conclusiones de la conven

ción fueron las siguientes: 

a. La base de la tributación local debe ser la impo

sición territorial, en ·todos sus aspectos1 conse

cuentemente, el gob.ierno federal no debe estable-

cer impuestos sobre esa fuente, ni en forma de i~ 

puestos directos, ni como tantos adicionales so-

bre los tributos locales. Tal poder tributario -

debe Ser ejercido sobre toda la propiedad territ~ 
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rial, dentro de sus respectivos territorios, ex

cluyendo lo~ inmuebles propiedad de la federación 

o de los municipios destinados a servicios pfibli

coso ~ ví~s generales de comunicación. Debe gra

varse tanto la propiedad urbana, como la rural, y 

tanto la edificada, como la no edificada; 

b. Los estados deben tener poder tributario exclusi

vo sobre todos los actos no mercantiles que pue-

den tener lugar dentro de sus respectivas juris-

dicciones r 

c. Asimismo, los estados deben tener poder tributa-

ria exclusivo sobre servicios públicos municipa

les y sobre las concesiones que otorguen dentro -

de su competencia1 

d. Por otra parte, el gobierno federal debería tener 

poder tributario exclusivo sobre el comercio ext~ 

rior (importaciones y exportaciones), sobre la 

renta (tanto de las sociedades, como de las pers2 

nas físicas), y sobre la industria, cuando para -

ello se requieran formas especiales de tributa- -

ci6n (impuestos especiales), pero en todos esos -

impuestos deben participar en sus productos, tan

to los estados, como los municipios; 

e. El gobierno federal debe tener poder tributario -

exclusivo y aprovechamiento exclusivo en todas 
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aquella• rentas relativas a la producción y expl~ 

taci6n de recurao• naturalea que pertenezcan a la 

naci6n, y sobre loa servicioR públicos de conce-

si6n federal1 Y-

f. En los impue•tos 1obre la• herencias y las dona-

cienes, el poder tributario debe ser exclusivo de 

los estados, pero la federación debe participar -

en el producto de dichos impuestos. 

Se formuló pues, un anteproyecto de reformas que apo

yaba la asignación de arbitrios específicos, como el impue~ 

to predial a los estados y •unicipios y la necesidad de a-

signar, en forma exclusiva, ciertos tributos, como el im- -

puesto sob{e la renta a la federación. 

2.4 REFORMAS ·coMSTITUCIONALES HASTA 1942 

La actividad legislativa del gobierno federal, en el 

propósito de zanjar los problemas fiscales que la competen

cia tributa;ia y la indeterminación Constitucional en mate

ria de distribución de las fuentes hab!a venido planteando 

al país, desde que este adopt~ el sistema político federal, 

fue consecuente con las conclusiones y recomendacio~es de -

las dos convenciones nacionales fiscales. Para 1934, en 

que se deseaban instrumentar las resoluciones de la segunda 

convención nacional fiscal, ya que había un claro conceso 

técnico en el sentido de que no era posible ni deseable a -
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las econo•Ías de los tres niveles, según se dijo, una sepa

ración absoluta· de fuentes exclusivas, aunque idealmente 

esto pareciera resolver el dif !cil problema competencia! 

arrastrado. Y se adoptó por una solución intermedia consi~ 

tente en asignar sólo algunos recursos exclusivos a la fed~ 

raci6n y otros a los estados y municipios. Y esto explica 

la reiterada acción de la federación ante el Congreso de la 

Unión, en forma de iniciativas de reformas en el área fis

cal. 

2.5 REFORMA CONSTITUCIONAL DE 1934 

Nuevamente, la federación en apoyo de las recomenda

ciones formuladas en las dos convenciones nacionales fisc~ 

les, hizo s~cesivamente en 1934 y 1936, gestiones legisla

tivas de reformas Constitucionales, prosperando solo la 

primera, conforme a la cual se modific6 el Art!culo 73 en 

su Fracci6n X, para facultar·al Congreso para legislar en 

materia de energía eléctrica, en el rendimiento de cuy~ i~ 

puesto "participarán los estados y municipios". La menci2 

nada Fracci6n X había sufrido en 1929 y 1933 reformas para 

incluir facultades legislativas federales en materia de 

trabajo, cuya aplicación corresponde a los estados, excep

to en materia de ferrocarriles, textil, minería, hidrocar

buros, etc. Posteriormente en 1935 y en 1940, se hicieron 

a la mencionada Fracción X, varias modificaciones para dar 

a la legislación federal competencia en materia de indus-

tria cinem.atrográfica, agregada así a la relativa a comer-
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cio, minería e instituciones de cr,dito, ya concebid•• ·~ 

tes. (67) 

Finalaente, en 1938 se present~ al legislativo fede

ral, nueva iniciativa de reformas para asignar privativa

mente a la f~deraci6n, ciertas fuentes de i~gresos y 

otras a los estados y aunicipios, dentro del esquema Con~ 

titucional que asignaba facultades federales exclusivas -

para legislar en ciertos rubros (Fracción X del Artículo 

73), y posibilidad de concurrencia en lo dem&s. Sin cm-

bargo, también esta iniciativa de distribución de compe-

tencias en el &rea impositiva quedó empantanada. Mien

tras tanto, el legislativo federal promulgó una serie de 

Leyes impositivas llamadas especiales de rendimiento, de 

cuyos gravámenes debían participar, en su mayoría, las ªE 

tidades y municipios. 

2.6 REFORMA CONSTITUCIONAL DE 1936 

La expresión m&s clara de los propósi

tos del 9obierno federal de atender )as recomendaciones -

de la segunda convención nacional fiscal, relativa a loa 

problemas del sistema fiscal me.xicano, como eran la conc!!_ 

rrencia impositiva sobre la· misma fuente: "las difercn-

cias, en principios y en propósitos" entre las Leyes ha

cendarias estatales y de la federación1 las "lamentables 

y verdaderas guerras económicas" por captar más recursos, 
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entre otros problemas, fue sin duda el proyecto de refor

mas Constitucionales de 1936, cuyo texto íntegro se formu

la aparte. 

El proyecto propende a superar los inconvenientes que 

representaba la iniciativa de reformas de 1926, al atri

buir en normas .legislativas inflexibles, "algunos impues

tos a la federaci6n y otros a los estados y a los munici

pios". Un gran sector tributario, dice el proyecto, no es 

susceptible de distribuirse en definitava entre los tres 

ámbitos de competencia tributaria, por lo que aun~ue es d~ 

seable y útil, la delimitación de competencias privativas, 

"la coexistencia de gravámenes establecidos por distintas 

autoridades sobre una sóla fuente", es lícita. 

De acuerdo con las bases del proyecto, se asignan en 

forma exclusiva ciertos tributos a la federación, como 

las relativas al comercio e~terior, el impuesto sobre la 

renta de cuyos rendimientos deban participar las entida

des y municipiosr gravámenes sobre los recursos naturales, 

también con participación a estos Últimos, las contribuci~ 

n·es sobre instituciones de cr~dito y sociedades de seguros, 

producci6n industrial y las demás establecidas como de com

petencia exclusiva federal en la Fracción X del Artículo 73 

de la Constitución. 

El proyecto enumera en las bases segunda y tercera, el 

Artículo ~31 de la iniciativa, los arbitrios que privativa-
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mente se asignan a los estados y municipios, incluyendo el 

impuesto a la propiedad territorial, al impuesto general al 

comercio, y a la industria, con participación a la federa-

ción. Confiere a la convención nacional fiscal y a la e~ 

misi6n permanente como órganos del estado, la organizaci6n 

del régimen fiscal, la delimitación de competencias de ar

bitrios no asignados privativamente. 

Finalmente, el proyecto propone la regulación entre -

los distintos gobiernos, de las participaciones, mediante 

acuerdos especiales expedidos por la Comisión permanente -

de la convención nacional fiscal • 

. 2.7 LA REFORMA CONSTITUCIONAL DE 1943 

Hasta antes de la celebración de la tercera conven-

ción nacional fiscal, lo más sobresaliente en materia fis

cal, fueron las reformas Coristitucionales promovidas por -

el Presidente Lázaro Cárdenas, a fin de gravar aquellas m~ 

terias en las que se le habían dado exclusividad legislat! 

va, en los 't~rminos de la Fracci6n X del Artículo 73. Las 

reformas propuestas implicaron reformas a los Artículos 73, 

en sus fracciones IX, X, adicionandose la Fracci6n _XXIX, y 

117, Fracciones VII y IX, las que fueron aprobadas, y des

pués de su ratificación por la mayoría de los estados, fu~ 

ron promulgadas por el ejecutivo federal en octubre de 

1942, entrando en vigor el 1° de enero de 1943. 
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De acuerdo con tales reformas, se facultó al Congreso 

de la Unión para: 

"XXIX.- Para establecer contribuciones: 

l. Sobre el comercio exterior; 

2. Sobre el aprovechamiento y explotación 

de los recursos naturales comprendidos 

en los párrafos 4° y 5° del Artículo 271 

3. Sobre instituciones de crédito y socie

dades de seguros; 

4. Sobre servicios públicos concesionados o 

explotados directamente por la federación; 

y 

S. Especiales sobre: 

a. Energía eléctrica1 

b. Producción y consumo de tabacos labr~ 

dos; 

c. Gasolina y otros productos derivados 

del petr6leo; 

d, Cerillos y f6sforos; 

e. Aguamiel y productos de su fermenta

ci6n1 

f. Explotación forestal; y 

g, Producción y consumo de cerveza. 
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Las entidades federativas p~rticiparán en el rendi-

miento de estas contribuciones especiales, en la propor

ci6n que la Ley secundaria federal determine. Las legisl~ 

turas locales fijarán el porcentaje correspondiente a los 

municipios en sus ingresos, por concepto del impuesto so

bre energía eléctrica. 

Algunos tratadistas opinaron que establecida la comp~ 

tencia federal, no podían las entidades gravar ya esas 

fuentes~ Por otra parte, la Fracci6n VII del propio Ar

tículo 73, faculta al Congreso para imponer las contribu-

ciones necesarias para cubrir el presupuesto, lo que doc

trinariamente se entendi6, tanto en el sentido de que las 

demás fuentes de impuestos posibles eran también suscepti

bles de 9r~vación federal, como que la federación estaba 

exclu!da de ellas, por pertenecer a los estados. La conc~ 

rrencia, continuó la jurispr?dencia, sentó tesis y prece

dentes contrarios, por virtud de los cuales, en unos casos 

resolvió que los estados sí tenían facultades para gravar 

fuentes consideradas como de exclusividad federal y en 

otros no. Igualmente .que la federación podía gravar todas 

las fuentes impositivas posibles, además do las señaladas 

como exclusivas. 

2.8 LA TERCERA CONVENCION NACIONAL 

Dentro de un ambiente de renovada insistencia de las 
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autoridades hacendarias de los dos niveles, por lleg~r a 

una solución en el ~specto de la distribución de compete~ 

cias, pese los fracasos tenidos en el Congreso de 
0

la Unión 

en materia de. reformas, pero subsistente y grave el probl~ 

ma de la concurrencia lícita, especialmente respecto a los 

gravámenes a la industria y al comercio, se convoc6 por el 

Presidente Miguel Alem&n y en la convocatoria de la misma 

se expresó que la segunda convención "se celebró en momentos 

en que estaba por concluir un ejercicio Presidencial, y 

por esta causa, no pudieron dictarse, desde luego, medidas 

de carácter legislativo que condujeran a la realización de 

sus conclusiones". sin embargo, a este respecto, el autor 

Sergio F. de la Garza, anota que •cuando menos en partes, 

la Reforma Constitucional de 1943 incorporó algunas de ta

les conclusiones". El Presidente declaró que vino después 

de un per!odo dentro del cual otros problemas de carácter 

pol!tico, social y econ6mico asumieron gran importancia y 

demandaron, para su resolución, practicamente toda la ate~ 

ción y todo el esfuerzo del ejercicio, y finalmente, el d~ 

sencadenamiento de la Segunda Guerra Mundial, que en medio 

de graves problemas y de preocupaciones de otros 6rdenes, 

dió lugar a un au,ge transitorio en las actividades econ~ 

micas conectadas •con el esfuerzo bélico, y relegó a se

gundo plano, loe problemas hacendarios, no porque 'atoa 

se hubiesen solucionado automSticamente, sino porque preci 

samente, como consecuencia de ese fenómeno econ6mico, tan-
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to la federación como los estados y los municipios, vieron 

crecer progresiva y continuamente los rendimientos de sus 

impuestos, sin necesidad de que ellos se tomaran mayores -

esfuerzos para lograrlo ... El gobierno federal, después -

de la conclusión de las hostilidades ..• y reestablecida -

la normalidad •.. se ve ahora frente al antiguo problema -

fiscal. El mismo que se presentaba en 1925 ..• 

En el Libro de Sergio F. de la Garza, en su Página 

207, se dice que los objetivos de esta tercera convención 

fueron: 

a. Trazar el esquema de un plan nacional de arbirios, 

es decir, de un verdadero sistema nacional de di~ 

tribución de todos los gastos públicos entre todos 

los contribuyentes; 

b. Planear la forma en que las entidades económicas 

obligatorias que existen en el país - federación, 

estados y municipios - deben distribuirse, en re

lación con el costo de los servicios públicos a -

cada una encomendados, y en relación también con 

su capacidad de control sobre los causantes res-

pecti vos, la facultad de establecer y administrar 

los impuestos, dejando definitivamente estableci

do el principio de que el reconocimiento de la f~ 

cultad o capacidad de legislación o administra-

ción en materia, y no implique, en forma alguna, 

el derecho de aprovechar privativamente, los ren-
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dimientos de los gravámenes que se establecen o -

recaudan por cada autoridad; 

c. Determinar bases ciertas de colaboración entre -

las diversas autoridades fiscales y f6rmulas ase

quibles de entendimiento, entre ellas y los part! 

culares, que permitan reducir al mínimo los gas

tos de recaudación y control de los impuestos, p~ 

ra lograr en esta forma, que su rendimiento se 

aproveche hasta el máximo posible en la satisfac

ción de las necesidades colectivas. (68) 

Estas fueron las principales proposiciones que se far 

mularon en el seno de la convención: 

a. La unidad económica nacional, sólo puede lograrse 

mediante el desarrollo coordinado de las economías 

de la federación, los estados y de los municipios; 

b. Es necesaria la elaboración de un plan nacional de 

arbitrios1 

c. Por su carácter y naturaleza, el plan citado, deb~ 

ría ser estudiado, implantado y revisado de común 

acuerdo entre la federación y los estados, sin pe~ 

der de vista las necesidades de los municipiosr 

d. Se establecieron seis bases para el plan adheridor 
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e. Se fijaron dos reglas, para la concesión de part! 

cipaciones a los estados y municipios, en el ren

dimiento de los impuestos especiales, sobre la e~ 

plotación de recursos naturales, y sobre la indu~ 

tria1 

f. Se estableció la necesidad de revisar el plan na

cional de arbitrios cada tres años, o cada vez 

que fuera necesario, con la intervención de la f~ 

deración, estados y municipios1 

g. Siempre que en el futuro se encomendara o recono

ciera a la federación la facultad de imponer sobre 

determinada materia, la propia federación estaría 

obligada a asegurar a todos los estados, la obte~ 

ción como mínimo de los ingresos que ellos hubie

ren derivado de los impuestos, que sobre la misma 

materia tuviera establecidos1 

h. Se recomendó a la federación que a partir del año 

de 1948, redujera la cuota de la contribución ge

neral al S\ en toda la República, o bien, canee-

diera un subsidio equivalente al 66\ del rendi

miento de ese tributo a los estados, dentro de e~ 

ya jurisdicc~ón se causara el mencionado tributo 

a razón de 15\. Una vez lograda la uniformidad -

en cuota, la federación debería derogar la contr! 

bución federal, totalmente o por lo menos, supri-
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mirlo el primer año, sobre los impuestos locales 

y municipios a la propiedad rústica y urbana, y 

derogarla en el siguiente ejercicio. 

Definitivamente, fué rechazada la idea de separación 

Constitucional precisa de facultades de la f~deración y los 

estados en materia impositiva. No cabía ntra solución, si

no el acuerdo o la coordinación en la admiñistración de los 

impuestos y la participación en sus rendimientos, como al -

fin se recomendó. A esta etapa no se habría de llegar ca-

balmente, sino hasta 1990. 

Las resoluciones tomadas por la tercera convención n~ 

cional fiscal se canalizaron por conducto de la Comisión 

Ejecutiva del Plan Nacional de Arbitrios (1940), a cuya ge~ 

tión se debió la Primera Ley Federal sobre Ingresos Mercan

tiles. Elaboró, asimismo, los siguientes proyectos de Ley, 

que se transformaron en normas impositivas: sobre cemento, 

llantas y cámaras de hule, ensambladoras de automóviles, 

adicional sobre el azúcar (1948 - 1949), sobre bebidas ale~ 

hÓlicas (1951), bebidas gaseosas, etc ••• 

2.9 LEY FEDERAL SOBRE INGRESOS MERCANTILES 

La tercera convención nacional fiscal, sin abandonar 

la idea de delimitación de poderes tributarios, recomendó 

el establecimiento de un sistema que permitiera el aprove

chamiento coordinado entre la federaci6n y los estados, de 
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las principales fuentes tributarias, as! como la colabora-

ci6n entre sus autor~dades para reducir al mínimo, los gas

tos de administración tributaria y de control de los ingre-

sos. 

El ejecutivo federal envió al Congreso de la Unión la 

iniciativa de Ley Federal del Impuesto sobre Ingresos Mer

cantiles, en dicie•bre de 1947. 

Respondiendo • las recomendaciones de la tercera con

vención nacional fiscal relativa a: expedir una Ley de im

puesto, estructurado en función de los ingresos brutos so

bre ventas comerciales, no creándose tasas diferenciales, 

en razón de la clase de producto propio de la transacción 

comercial que no fuera objeto del gravamen, los ingresos 

provenientes de actividad comercial o industrial afecta a 

tributo especial1 a que se abrogarán las demás Leyes que e~ 

tablecieran impuestos de car&cter local al comercio, y o

tras regulaciones relativas a pago, presentación de declar~ 

ciones mensuales, etc. El proyecto preveía la administra

ción del impuesto por parte de la federación o de los esta

dos, según se conviniera. Asimismo, la coordinación fué i~ 

puesta por la Ley para el Distri~o Federal y para los terr! 

torios federales. 

2.9.1 Características y Reformas hasta 1974 

La Ley definió como objeto gravable los ingresos pr~ 

venientes de co~pra-venta, permutas y algunas prestaciones 
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de servicios de carácter mercantil, percibidos por comer

ciantes e industriales. 

Se eximían de su pago las operaciones de compra-venta 

de artículos ·b&sicos, como pan, leche, tortillas, legum 

bres, frutas, huevo, jabón, libros, etc., y entre otros, -

los servicios de autotransportación de cosas y personas, -

bancarios, etc. El impuesto se causaba a razón de 18 al -

millar sobre el monto total de los ingresos gravados. Las 

entidades federativas que suprimieran sus iIDpuestos gener~ 

les sobre comercio e industria, tendrían derecho a una ta

sa adicional sobre el impuesto federal de 15 al millar, s~ 

bre el importe de los ingresos gravables. Una tasa apare~ 

te de 33 ·al millar recaía, pues, sobre el contribuyente. 

La Ley presentaba algunos conceptos como el relativo 

al amplio régimen de exenciones, y a falta de precisión 

jurídica, entre otros. Ello dió lugar a las sucesivas re

formas de 1948, 1949 y 1950, que no subsanaron totalmente 

estas situaciones, sino sólo en lo relativo a la tasa lo

cal, que bajo de 15 a 12 al millar, y en la limitación de 

las fuentes sobre las cuales podían establecerse graváme

nes locales. 

con estas experiencias y el propósito de una coordi

nación total de las entidades, surgía la nueva Ley del 

Impuesto sobre Ingresos Mercantiles del 31 de diciembre -

de 1951, cuyas principales características fueron éstas1 
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el objeto gravable fueron los ingresos totales obtenidos 

por la realización de transacciones de bienes, prestacio

nes de servicios en general, arrendamiento y comisiones y 

mediaciones mercantiles. Se estableció el régimen de co~ 

venias con las entidades para lograr la coordinación, y -

en algunos casos, la administración del impuesto y el ré

gimen de participaciones en recargos y multas. 

La condición para la celebración de convenios de coa~ 

di nación con los estadoo (Artículo 77), fue la supresión -

de impuestos locales a la industria y al comercio¡ diver-

sos a los autorizados en el Artículo Bl. Las facultades -

de administración, cuando se convinieron, no incluían la 

aplicación del procedimiento administrativo de ejecuci6n, 

ni la fiscalización, ni la interpretación de la Ley reser

vada a la Secretaría de Hacienda y Cr~dito Público. 

Los estados de relativo mayor potencial económico, -

no se coordinaron por muchos años, porque las tasas pro-

pías eran mayores a la federal, o porque, aún teniendo ta

sas bajas, al incrementarse estas a causa del convenio, el 

estado perdía frente a los comerciantes e industriales, el 

atractivo econ6mico . Hasta diciembre de 1970, existían -

dos tipos de conveñios de co·ordinación: unos en los que -

el impuesto federal era cobrado por la federación con ta-

sas federal y local, entregándose a los estados la suya. 

En ese grupo estaban Aguascalientes, Baja California Sur, 
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Ouran90, Hidalgo, Quintana Roo, San Luis Potas! y Tlaxc~ 

la. (69) 

En el otro tipo de convenio se facultaba a las ent! 

dades para recaudar las tasas federal y local, sin exce

der de 12 al millar, y para vigilar y controlar a los 

causantes inscritos. En esa situación se encontraban 

los estados de Campeche, Distrito Federal, Colima, Mi

choac&n, Morelos, Puebla, Guerrero, Sinaloa y Yucatán, -

que tenían derecho a recibir un 40\ sobre los recargos y 

multas federales. 

"La reforma que entr6 en vigor en 1973 a la Ley Fcd~ 

ral del Impuesto sobre Ingresos Mercaniles, elevó la tasa 

del 3• a ~\, y aUmentó también la participación de los e~ 

tados un 45\, en vez de 40\ que tenían con anterioridad, 

y la participación mínima a los municipios de 15\ a 20\ -

en la participación estatal. También se estableció una 

s6la tasa federal uniforme en toda la República, indepen

dientemente de coordinación estatal, para estimular ésta. 

Esa caractCrística de la tasa, el aumento de la coopcra

ci6n de los estados y la disposici6n de la federaci6n pa

ra delegar facultades en materia de administración, ha d~ 

terminado que se coordinen todos los estados". (70) 

2.9.2 La Coordinación Fiscal con Enti

dades1 Problema de las Tasas 

Se ha dicho que la Ley Federal sobre Ingresos Merca~ 
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tiles, tan repetidamente reformada, lo fue con el Gnico 

fin de lograr la coordinaci6n de todas las entidades; de 

provocar que en las respectivas legislaciones, éstas su

primieran los impuestos locales al comercio y a la indu~ 

tria, causa de la concurrencia, y a que administraran el 

impuesto federal. Esto se logró intcqralmente en 1974, 

pero la coordinación fiscal no buscaba ya solo esos obj~ 

tivos, sino una mayor cooperación con la federación, en 

la vigilancia y administración, y no sólo del impuesto -

sobre ingresos mercantiles, sino de otros impuestos fed~ 

ralea, por los que los estados recibían participaciones. 

Nuevos convenios que se agregaron como anexos al o

riginal con ese nuevo propósito y estos fueron: 

Anexo No. Convenios de coordinación para la -

administración del impuesto sobre ingresos mercantiles. 

(Firmados entre 1973 y 1977); 

Anexo No. 2 Convenios de coordinación en mate--

ria de administración de impuestos al ingreso global de 

las empresas a cargo de causantes menores e intermedios, 

y los sujetos a bases especiales de tributación en mate

ria agrícola, ga~adera, peSquera y conexos, y cobro del 

impuesto sobre productos del trabajo, causantes menores 

y 10\ sobre erogaciones adicionales por remuneración al 

trabajo personal, prestado bajo la dirección y dependen-
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cia de un patrón. (Se coordinaron las entidades en 

1976)' 

Anexo No. 3.- Convenios de coordinación para el e~ 

bro del impuesto sobre tenencia o uso de automóviles y -

camiones (Se coordinaron 20 estados de 1974); 

Anexo No. 4.- Convenios de coordinación para la a~ 

ministración del mismo impuesto, y para evitar la circu

laci6n ilegal de vehículos de producción extranjera (Se 

coordinaron 9 estados en 1976). 

Anexo No. S.- Convenios sobre el mismo impuesto p~ 

ra efectos de administración, liquidación, recaudación y 

fiscalización (Se coordinaron 13 estados en 1977 y 1970)¡ 

Anexo No. 6.- Convenios de coordinación en la vigi

lancia y fiscalización de impuestos federales a las in

dustrias del azGcar, alcohoi, aguardientes y envasamiento 

de bebidas alcohólicas (Se coordinaron 24 estados en 

1974)' 

Anexo No. 7.- Convenios relativos a la práctica de 

visitas domiciliarias, conjuntas de auditorías a causan

tes con ingresos declarados de $500,000.00 a - -

$500,000,000.00 (Se coordinaron 20 entidades entre 1974 

y1976)1 

Anexo No. e.- Convenios de la misma naturaleza a 

causantes locales o federales con ingresos anuales decl~ 
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rados de $5,000,000,00 a $20,000,000.00 (Se coordinaron 

10 estados en 1972, 1974 y 1977) 1 y 

Anexo No. 9.- Convenios para la compensación de a

deudos con la Tesorería (Se coordinaron 18 estados en 

1977) • 

Como se ha venido diciendo, se establecieron diver

sos porcentajes de distribución en la recaudaci6n y admi 

nistración de los impuestos coordinados que variaban de~ 

de un 45\, y un 4\, por conceptos de gastos de adminis

tración en impuesto sobre ingresos mercantiles1 d~ 30\ -

en el impuesto sobre tenencia o uso de automóviles y ca

miones, mas un 4\ sobre el porciento federal por gastos 

de admini~tración, etc., hasta porcentajes menores en 

otros impuestos. 

2.10. LA P~lt!<UA 'LEY DE COORD!tlACTON FTSCAL 

Un resultado inmediato de la tercera convenci6n na

cional fi~cal, fue la creación de la comisi6n ejecutiva 

del plan nacional de arbitrios (1947), a cuya actividad 

se debe la primera Ley Federal sobre Ingresos Mercanti

les, interesantísimos estudios sobre el panorama nacio-

nal de rentas, y especialmente, el proyecto de lo que s~ 

ría la primera Ley de Coordinaci6n Fiscal entre la fede

ración y los estados, de 1953, y la creación del orqani! 

mo encargado de la aplicaci6n de la disposición, la Com! 

.· 
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sión Nacional de Arbitrios que fungió sin interrupción 

hasta 1977, ·en que sus funciones fueron absorbidas por -

la Dirección de Coordinación Fiscal de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, antecedente de la actual 

Coordinación General con Entidades Federativa, en los 

t~rminos del Reglamento Interior de la Secretaría de lla

cienda y Crédito Público de 1980. 

Con la primera Ley de Coordinación Fiscal, en 1953 

nació la Comisión Nacional de Arbitrios, a la que la Ley 

concedi6, entre otras funciones, las de coordinar la ac

ción como consultor técnico en la expedición de Leyes 

fiscales federales, y de sus modificaciones1 9estionar 

el paqc de las participaciones federales1 y, servir de -

órganos de control de la Constitucionalidad de las Leyes 

locales. 

2.10.1 •a Comisi6n N~cional de Arbitrios 

La Comisión fue un Órgano plural, integrada por un -

represen~ante de la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú

blico, otro de la Secretaría de Economía y cinco represe~ 

tantes de las entidades, en forma rotatoria, más los re

presentantes de causantes, con sólo voz informativa. La 

representación de las entidades en el seno de la Comisión, 

dió orígen a la creación de órganos de la coordinación; -

es decir, a la Comisión Permanente y a las Reuniones Na-

cionales de Tesoreros Estatales y Funcionarios de la Se-
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cretaria de Hacienda y Crédito Público, que comenzaron a 

trabajar regularme~te, con funciones que cada día se vol 

vieron más importantes, a partir de 1972. Se constituy~ 

ron en mecanismos constantes de consulta, estudio y pro

posiciones para mejorar la coordinación y para sugerir -

cambios en la legislaci6n federal y estatal. 

2.10.2 Organos de la Coordinación Fiscal 

Los 6rganos de la coordinación fueron parte ~adular 

en las reformas a las Leyes fiscales, en los cambios de 

los procedimientos propios de la administración, y espe

cialmente, en la recaudación federal y en la reforma ad

ministrativa, acercando los centros de decisión a los 

contribuyentes, y simplificando las instancias, así como 

ejerciendo con mayor eficiencia y eficacia, las labores 

de control y vigilancia de los causantes. La recauda-

ción federal creció a causa de la coordinación en los i~ 

puestos de administración delegada, de la eliminación de 

la concurrencia y de la atenuación de los fenómenos de 

evasión, respecto de la cual pudo decirse que llegó a 

ser muy elevada respecto del peso fiscal recaudado, apr2 

ximadamente. Entre 1972 y 1979_ hubo 12 reuniones nacio

nales y aproximadamente una. reunión de la Comisión perm~ 

nente cada trimestre, la cual operó como equipo permane~ 

te de trabajo para formular las iniciativas y reformas -

de que conocerían las reuniones nacionales. 
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No obstante la coordinación fiscal, se había llegado 

en 1979 a un punto de estática del sistema, pues sus efe~ 

tos económicos en la composición del gasto público de los 

estados y municipios eran aceptables, porque en cierta m~ 

dida fueron los objetiv~s buscados. Sin embargo, la pri~ 

cipal de las Leyes impositivas coordinadas, el impuesto -

sobre ingresos mercantiles, era ya obsoleta y junto con -

ella, muchas Leyes especiales, el conjunto de participa-

clones distribuibles que llegó, respecto del ingreso pú-

blico federal, a su porcentaje mas alto en 1976, comenzó 

a declinar a causa de la poca elasticidad de los impues-

tos federales participables frente a los no participables 

(71) • 

No sólo era debido pues, en apoyo del federalismo 

crear una moderna Ley impositiva f~deral que sustituyera 

el impuesto sobre ingresos mercantiles, sino una nueva 

Ley de coordinación fiscal, fundada en otros derechos y -

responsabilidades compartidos de la federación, de los ª! 

tados y municipios1 es decir, era obligado reorientar el 

sistema fiscal federal inteqralmente, con fines de justi

cia distributiva de las cargas, homologación de los sist~ 

mas fiscales locales y participación de los locales a PªE 

tir de 1977, con base en una nueva filosofía política. 
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2.10.4 Estructura Jurídico-Fiscal del Impuesto 

sobre Ingresos Mercantiles. 

La estructura jurí~ica y económica de este impuesto 

indirecto mostraba varios efectos inconvenientes, que se 

hicieron particularmente graves con el tiempo, y defini

tivamente insuperables. 

Uno de ellos era su clásica afectación en cascada, 

acumulando la carga impositiva, tantas veces como nümeros 

de transacciones ocurrían hasta llegar al consumidor, en

careciendo así el producto. El otro, su escaso control -

recaudatorio, por razón de la posibilidad de que uno o v~ 

rios int~rmediarios omitiesen y no cubriesen en sus decl~ 

raciones Periódicas, el gravamen causado y cobrado. 

Por otra parte, el consumidor recibía el producto, -

resultado de muchas operaciones de compra-venta con car-

gas acumuladas adicionales, trasladadas en y durante el -

proceso comercial, durante el cual cada vendedor se qued~ 

ba a veces· con el impuesto, sin acreditar el pago de éste, 

en la siguiente trans~cci6n. 

Así el fisco sólo percibi6 el importe del gravamen -

en algunas etapas del proceso transaccional y respecto de 

causantes cumplidos. Las medidas de control tributario -

resultaron siempre inferiores a su requerimiento1 la ten

dencia real de crecimiento de la recaudación de este im--
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puesto, siempre fué inferior a su cálculo y al comporta

miento económico d~ las actividades comerciales e indus

triales gravables, que eran su causa. 

Sin embargo, este régimen fiscal, aplicado a las e

najenaciones comerciales e industriales, fué lo mejor 

que se pudo establecer entonces en este campo, donde to

das las economías financieras públicas concurrían con su 

régimen impositivo, haciendo más fuerte y repetida la 

presiOn fiscal; más injusta la pluri-tributación1 más di 

ficil el control hacendario y más fácil la evasión1 y 

donde se hacía necesaria la coordinación fiscal entre la 

federación, los estados y los municipios, con la que se 

obtuvo, evitando uno de los efectos negativos de las car 

gas fiscales tradicionales, la concurrencia. 

Las facultades de administración del impuesto sobre 

ingresos mercantiles, fué otro de los ascpectos de la 

coordinación fiscal que fue conveniente delegar a las a~ 

toridades fiscales, estatales en los convenios, tanto 

con fines de mejorar la recaudación general y ejercer 

más directa e inmediatamente, sobre los causantes, las 

funciones de vigilancia, centro~ de padrones, liquida- -

ción e iniciación •del procedimiento administrativo de -

ejecución, como para incentivar a las entidades con un -

nuevo coeficiente de participaciones en concepto de gas

tos de administración. La administración de otros im

puestos federales, tales como el impuesto sobre la renta 
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a causantes menores, sobre tenencia o uso de automóviles 

y camiones, etc., fueron objeto de concordato fis~al con 

las ent.idades. 

En el rendimiento de los impuestos coordinados o 

participaciones a favor de los estados, mínimo un 20\ d~ 

bía entregarse a los municipios, cuya distribución acor-

daban en cada caso, las legislaturas correspondientes. 

hacen aquí dos aspectos esenciales de la coordinaci6n, -

cuyo desarrollo futuro ha de modelar las economías hace~ 

darlas de los tres niveles y que por su importancia y f~ 

nalidad actual, merecen la atención de la tercera parte 

de este estudio, como son las participaciones, por una -

parte, y las relaciones tributarias de los dos niveles a 

' través de los órganos de la coordinación fiscal, por la 

otra. 

2.10.5 Papel Modelador de lao Participaciones 

Las participaciones a las entidades y municipios en 

el rendim~ento de los impuestos federales coordinados, -

constituyeron en esta etapa de la coordinación fiscal 

que .abarca de 1947 a 1979, el costo compensatorio a car-

go de los propios recursos del ingreso federal, equiva--

lentes al valor a que equivaldría la concurrencia, y al 

sacrificio fiscal de las entidades y municipios, a sus--

pender de sus Leyes, ingresosJ estos supuestos impositi-

vos para evitarla. 
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2,!0.6 Dinamismo Relativo a la 

Coordinación Fiscal. 

Con la coordinación fiscal nacieron, como ya se di

jo con anterioridad, los órganos de la coordinación y su 

ámbito de análisis, y de acuerdo en las reuniones nacio

nales de tesoreros estatales y funcionarios fiscales de 

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, más tarde -

nominadas como reuniones nacionales de funcionarios fis

cales, a partir de 1979. 

Roto el aislamiento de las entidades, surgió plural 

el federalismo, y con el la adhesión de los estados y m~ 

nicipios a los planes nacionales de desarrollo y al des~ 

rrollo nacional mismo. 

Surgió así, una concepción enriquecida, plural, to

talizadora y ca-participativa de federalismo, conforme 

a la cual las acciones de la federación estarían encami

nadas a fortalecer, en lo político, en lo económico y en 

lo social, a todo el estado federal y a sus partes inte

grantes, mediante programas, acciones y reformas en que 

una y otra· estarían involucrada~. (72) 

Reforma política, reforma administrativa, reforma -

fiscal, constituyeron los instrumentos propios de la es

trategia del desarrollo. 
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Un importante cambio se operó en las economías est~ 

tales a partir del momento en que las participaciones fe

derales fluyeron regularmente a los estados y municipios, 

como efecto de los convenios, en la composición del ingr~ 

so. Tanto a nivel estatal como a nivel municipal, los i~ 

gresos participables empezaron a ser no sólo el recurso 

más firme y seguro, sino el más cuantioso en los marcos -

recaudatorios locales. Sin embargo, en el régimen fiscal 

mismo, federal y estatal, las relaciones entre los tres 

niveles y las participaciones del ingreso federal a los 

estados y municipios, necesitaban otra concepci6n económ~ 

ca y otras finalidades políticas (73). Y ésto ocurrió a 

partir de 1980, lo cual veremos en el tercer capítulo de 

este trabajo. 
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"LA COORDINACION FISCAL" 

Una vez que hemos estudiado en primer lugar el pan~ 

rama impositivo desde el punto de vista de la organiza--

ción federal del Estado Mexicano, su evolución a partir -

de 1917 a nuestros días y detectada los problemas que en 

dicha razón se plantean, procederemos en este Último cap! 

tulo a adentrarnos propiamente en el tema de la coordina-

ción fiscal, concibiendo a la misma como un mecanismo id2 

neo para resolver los problemas planteados por nuestro f~ 

deralismo, los cuales son a mi juicio dos principalmente, 

de distinta naturaleza. Por un lado la doble imposición 
¡ 

que es de carácter técnico, y por el otro, el de la just! 

cia distributiva que reviste un carácter eminentemente 

econ6mico. 

Conviene aclarar que para el efecto del presente 

trabajo ha sido intención del sustentante abordar el pro-

blema técnico que plantea el federalismo y en esa misma -

tónica analiza a la coordinación fiscal en función de la 

solución técnica que plantea, y no tanto en ra%Ón del pr2 

blema de la justicia distributiva de los ingresos del go• 

bierno que se da en consecuenriia, sin embargo, como ya 

se pudo apreciar en el capítulo anterior y se observará -

más señaladamente en el presente, el ánimo que impulsó 

al legislador al establecimiento de la nueva Ley de Coor-
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dinación Fiscal obedeció en primer lugar a la justa dis

tribución del ingreso público y más atemperadamente a la 

solución técnica del fenómeno de la doble imposición, r~ 

cogiendo en dicha reforma el espíritu de los esfuerzos -

realiz~dos a trav~s de las Convenciones Nacionales fisc~ 

les que pugnaron eminentemente para la solución de este 

problema. 

En efecto, desde este último punto de vista, con

viene.mencionar que la exposición de motivos de la Ley 

de Coordinación Fiscal señala con respecto a la concurre~ 

cia impositiva ••• •no es posible pensar que el constitu

yente hubiera querido que cada fuente fuera gravada con -

impuestos federales, estatales y municipales. La conclu

sión correcta no puede ser otra de la que el constituyen

te no juzgó necesari? o conveniente separar las fuentes -

exclusivas de Federación, Estados y Municipios". 

"Lo antes sefialado no impide, s~no que por el con

trario, supone que tanto el Congreso de la Unión como las 

Legislaturas de los Estados, actúen con la prudencia nec~ 

saria para no superponer gravámenes sobre la población 

contribuyente. Con esta prudencia ha ocurrido que cier-

tos gravámenes como los rel~tivos a la propiedad raíz, 

han venido quedando reservados a los Estados y otro como 

el de la renta que gravan las empresas han sido establee! 

dos únicamente por la Federación•. (74) 
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3.1 LA COORDINACION FISCAL 

Según la definición dada por el Lic. Guillermo Calle 

ja Villa "Es el Sistema Nacional Jur!dico-Administrati~o 

en donde a través de acuerdos y convenios, se plasma en -

forma expresa la voluntad soberana de los dos Entes con -

capacidad tributaria, Federación y Estados, y que sirven 

de apoyo a las relaciones entre ellos, señalan las bases 

de su organización y funcionamiento, establecen las partl 

cipaciones que corresponden y la mecánica de su distribu

ción, se fijan las bases de colaboración administrativa 

entre unos y otra, tendientes a armonizar y simplificar -

la legislación fiscal positiva" (75) 

"La ,coordirlación fiscal puede definirse como el sis

tema conforme al cual se distribuyen ingresos entre la F~ 

deración, Estados y Municipios, se delimitan competencias 

entre estos tres niveles de ·gobierno, en lo que toca tanto 

al ejercicio de facultades legislativas tributarias como 

en lo referente a actividades administrativas y se procu

ra la colaboración administrativa entre los citados nive

les." f7 6 ). Esta definición la dá el Lic. Roberto Hoyo, 

quien considera que: "La· necesidad de la coordinaci6n 

fiscal proviene de las características de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos en lo que toca 

al régimen de finanzas públicas". (77) 

Arrioja VizcaJno define a la coordinación fiscal co-



- 118 -

mo "la participación proporcional que por disposici6n de 

la Constitución y pe la Ley, se otorga a las Entidades -

Federativas en el rendimiento de un tributo federal en -

cuya recaudación y administración han intervenido por a~ 

torizaci6n expresa de la Secreta~la de tlacienda y Cr&di

to PGblico". (78) 

De la definición anterior, se derivan las siguien-

tes maximas, según su autor: 

l. Solo puede existir por disposición de una norma 

constitucional debidamente reglamentada por la 

Ley Federal secundaria aplicable a la materia -

de que se trate. Es decir, queda enmarcada deE 

trc del contexto de nuestro principio de legal! 

dad. 

2. Presupone la existencia de un tributo o contri

bución de naturaleza federal. 

3. Requiere de la intervención de las Entidades F~ 

derativas en las funciones de recaudación y ad

ministración del tributo federal coordinado, 

previa autorizaci6n de la Secretaría de Hacien

da. 

4. Otorga a las entidades coordinadas una partici~ 

pación proporcional en los rendimientos fiaca-

les obtenidos por la Federación. 
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El fundamento constitucional de la coordinaci6n fis

cal, lo constituye la fracción XXIX del Art. 73 de nuestra 

Constitución Política, la cual estable1 "Las Entidades F~ 

derativas participarán en el rendimiento de las contribu-

ciones especiales en la proporción que la Ley secundaria -

federal determine•. En este orden de ideas, la Ley de Coa~ 

dinación Fiscal es el instrumento que reglamenta a esta m! 

xima consti~ucional, haciendo la aclaración que los alcan

ces de esta Ley son más amplios, pues no se limita a con

tribuciones especiales como se verá más adelante. 

Con respecto a las anteriores definiciones, cabe ~a

mantar los siguientes aspectos1 

A. · La coordinación fiscal es considerada como un 

sistema nacional, con lo cual se nos da a enten

der la amplitud de los alcances de este instru-

mento de política _fiscal. 

B. Constituye un mecanismo para la distribución de 

los ingresos fiscales federales entre la feder~ 

Ción, estados y municipios, así como para la h2 

mogenización y racionalización de los sistemas 

fiscales estatales y federal. 

C. Se lleva a cabo a través de acuerdos y convenios 

entre las soberanías federal y estatales siendo 

celebrados y ratificados entre la Secretaría de Ha

cienda y Crédito Público y los congresos estatales .. 
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O. Se fijan competencias facultades, derechos y o

bligaciones entre Federación, Estados y Munici

pios, en materias legislativas y administrati-

vas. 

Por otra parte, como se puede apreciar, los autores 

citados difieren entre sí en cuanto al origen de la coa~ 

dinación fiscal, pues por una parte el Licenciado Calle

ja lo atribuye a la necesidad de una justicia distribut! 

va1 el Licenciado Arrioja establece que esta figura se -

deriva de la Constitución y por Último, el Licenciado H~ 

yo más acertadamente establece que la coordinación f ie

cal se deriva de la organización federal del Estado Hex! 

cano. 

Esta última postura creemos que es la más adecuada 

pues, como ya lo hemos podido vislumbrar en los capítu

los precedentes de este trabajo, la causa de la coordin! 

ci6n fiscal la constituye en sí la distribución de comp~ 

tcncias impositivas entre los entes que coexisten en un 

estado federal, problema que ocupó a funcionarios públi

cos y autores desde la promulgación de nuestra Constitu

ción como ya lo pudimos apreciar, esfuerzos que se refl~ 

jaron en la celebiación de las conven~iones nacionales 

Fiscales, en las enmiendas constitucionales y en la pro

mulgación de leyes como la del Impuesto Sobre Ingresos -

Mercantiles que propendieron a la solución del problema 

........... 



- 12 l -

de la concurrencia impositiva. 

Consideramos en consecuencia que la causa de la coor

dinaci6n fiscal, sea en sí la organización federal de nues

tro estado, y las finalidades son la solución de los probl~ 

mas que plantea la concurrencia impositiva, y la justa dis

tribuci6n del ingreso pGblico. 

3.2 ANTECEDENTES INMEDIATOS DE LA 

COORDINACION FISCAL. 

En el capítulo anterior del presente trabajo se anali 

zaron las relaciones tributarias que han mantenido la Fede

ración y las Entidades Federarivas desde la promulgación de 

la Constitución de 1917 hasta nuestros días, pasando por 

las reformas constitucionales formuladas, las convenciones 

nacionales fiscales, la Ley de Coordinación Fiscal de 1953 

y la Ley del Impuesto Sobre Ingresos Mercantiles. Sin ern

barqo, conviene recordar brevemente el estado de las rela

ciones tributarias hasta antes de la entrada en vigor de 

la nueva Ley de Coordinaci6n Fiscal, as! corno de los meca

nismos de participación que constituyen el antecedente más 

próximo y relacionado con el mecanismo impuesto por la nu~ 

va Ley. 

Como bien afirma el Licenciado Roberto lloyo en su e~ 

tudio "Las Participaciones en la Coordinación Fiscal" "La 

columna vertebral de la coordinación fiscal ha estado con~ 
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tituida tradicionalmente por el sistema de participacio- -

nea. Mediante el, la Federación con las Entidades Federa

tivas, la recaudación de determinados impuestos." ¡79) 

Ea decir, debe de considerarse en consecuencia, que -

el sistema de participación es el antecedente más próximo 

del actual sistema de coordinación fiscal, sistema que e~ 

moveremos más adelante, ya no respondía a las necesidades 

espec!f icas que se prtend!an y adicionalmente venía a com

plicar el panorama fiscal. 

La propia Constitución Política estableció primero, 

la participación en el impuesto sobre energía eléctrica 

(Artículo,73, Fracción X, en su texto vigente entre 1934 y 

1942) y máB tarde en las llamadas "contribuciones especia

les~ sobre la propia energía eléctrica, la producción y 

consumo de tabacos labrados, la gasolina y otros productos 

derivados del petróleo, los cerillos y fósforos, el agua

miel y productos de ~u fermentación y la explotación fore~ 

tal (adici6n al artículo 73 de la fracci6n XXIX1 inciso 5°, 

subincisos a) y al f), vigentes desde el 1° de noviembre 

de 1942 hasta la fecha) 1 tiempo después se agregó la con.-

tribuclón sobre producción y consumo de cerveza (subinciso 

g), vigente a partir de febrero de 1949). 

El establecimiento constitucional de participaciones 

en impuestos ha permitido que los tribunales no hayan te

nido titubeo alguno en reconocer la legitimidad de que un 
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impuosto federal se destine, en parte, a cubrir gastos pú

blicos de los Estados, a través de las participaciones 

concedidas a éstos, las cuales para la Federación tienen 

a su vez el carácter de gasto público incluído en el Pre

supuesto de Egresos de la Federación. 

Las participaciones otorgadas por la Federación no 

se limitaron a las materias señaladas como de gravamen e~ 

elusivo por la Constitución. Diversas leyes federales 

crearon participaciones en impustos, aun tratándose de ma 

terias concurrentes (esto es, que podían ser gravadas in

distintamente por la Federación y por los Estados) y se -

pagaban sin más condición de que las Entidades federati

vas se abstuvieran de gravar la misma materia. En diver

sas leyes fiscales de la Federación se especificó cuál 

era el alcance o ext~nsión que tendría esta limitación a 

los Estados. En impuestos similares a los señalados en -

el texto constitucional, el Estado tenía la opción de es

tablecer o mantener sus propios impuestos sobre la mate

ria respectiva o bien de derogarlos o suspender su aplic~ 

ción, a cambio de lo cual recibía la participación seña

lada en la ley sobre el impuesto federal correspondiente-

Por lo que teca a los Municipios, aunque no tienen 

facultades impositivas propias porque sus contribuciones 

las establece la Legislatura del Estado, (Artículo 115, -

Fracci6n II, de la Constitución Política), si han sido 

destinatarios ae participaciones otorgadas por la Federa~ 
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ción, a veces directamente, como en el caso de la derogada 

Ley del Impuesto sobre Producción y Consumo de Cerveza, a 

veces en forma indirecta, estableciéndose en la ley local 

el porcentaje correspondiente a los Municipios en los inqr~ 

sos del Estado por concepto de participaciones, v. gr:, en 

materia de energía eléctrica (artículo 73, fracción XXIX, 

párrafo final). En ocasiones, el porcentaje que deberían 

recibir los Municipios, lo fijaba la ley federal, sobre el 

monto de las participaciones que recibieran los Estados, -

como en el caso del derogado impuesto federal sobre ingre

sos mercantiles en el cual, de las participaciones que re

cibían los Estados por el 45l del impuesto federal tenían 

la obligación de cubrir a los Municipios un mínimo de 20l 

de la cantidad recibida. Los Municipios han recibido, ad~ 

más, en diversos Estados, participación en los impuestos 

locales la cual ha sido acordada por las respectivas legi~ 

laturas1 tal es el caso del impuesto predial en algunas E~ 

tidades del país. 

Una caracter!stica más, que es útil señalar, es que 

en general, para recibir participación en impuestos feder~ 

les bastaba que as! lo estableciera la ley federal y el E~ 

tado se abstuviera ~e gravar.la misma materia. Cuando así 

se constataba por la Federación, esta hacía una •declarat~ 

ria" de que el Estado ten!a derecho a recibir la particip~ 

ción federal. Fue el impuesto federal sobre ingresos •er~ 

cantiles el qu~ vino a establecer una nueva modalidad con-
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sistente en que si el Estado se abstenía de gravar el co

mercio y la industria (con algunas excepciones) y lo hacía 

constar así en un convenio que celebrara con el gobierno 

federal y aprobara la Legislatura local, el Estado dentro 

del mismo sistema de la ley federal1 tenía derecho a esta

blecer una tasa adicional que originalmente fue de 15 al 

millar, que casi inmediata!"sa ... -:: .:.: ::-~..:;o· a l:l ál titiíla·r·· 

del ingreso gravado y que se cobraba en adici6n al 18 al 

aillar establecido por la Federaci6n para todo el país. 

Posteriormente se cambi6 la tasa adicional de los Estados 

por una auténtica participaci6nr 45\ de la tasa federal 

del 4• correspondería al Estado que celebrara "convenio 11
, 

que se llam6 de •coordinación en materia de ingresos mer

cantiles•. En este impuesto, pues, se desarrol16 una fo~ 

aa especial de coordinación con la Federación, distinta • 

de la que tenía lugar tratándose de impuestos especiales 

que fue la del •convenio• entre los Estados y el Gobiern~ 

Federal. 

Apar~ntemente ya se había legislado en materia de 

coordinaci6n fiscal, pues se había expedido una ley de 28 

de diciembre de 1953, que tenía el título de Ley de Coor

dinaci6n Fiscal entre la Federaci6n y los Estados¡ pero -

su contenido era radicalente diferente al de la Ley dP 

Coordinación Fiscal en vigor. En efecto, en dicha ley se 

establecían cuáles eran las restricciones indebidas al e~ 

aercio.de Est~do a Estado, reproduciendo prácticamente el 
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texto de las fracciones IV a VII del Artículo 117 de la 

Constitución Política1 se creaba un órgano que se denomi

naba Comisión Nacional de Arbitrios, cuyas actividades d~ 

bían ser: proponer medidas encaminadas a coordinar la a~ 

ción impositiva de los gobiernos Federal y lpcales, procu 

rando una distribución equitativa de los ingresos de eco

nom~a pública1 actuar como consultor técnico para la exp~ 

dición de leyes en materia fiscal, federales y estatales; 

servir de conducto a las Entidades para las modificacio

nes que solicitaran a la legislación fiscal y en la fija

ción de participaciones gestionando el pago oportuno de -

las mismas y, particularmente, ejercer las facultades que 

la ley le señalaba para evitar restricciones indebidas al 

comercio. La Comisión Nacional de Arbitrios estaba cons

tituida por el Secretario de Hacienda e integrada por un 

representante designado por la propia Secretaría, por uno 

de la Secretaría de Gobernación y por uno de la Secreta

ría de Econom!a1 por 5 representa~tes de las Entidades f~ 

derativas, distribuidas en otras tantas zonas fiscales y 

por 3 representantes de loe causantes, que tendrían nólo~ 

voz informativa. La ley disponía que la Comisión realiz! 

ra un estudio sistemático de la.legislación tributaria v! 

gente en cada Esta'do para que si éste incurría en restriE 

clones indebidas al comercio la Comisión propusiera un 

programa "para la supresión o substitución, en un t'rmino 

prudente, de las leyes o procedimientos contrarios a la 
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Constitución". Dicho programa podría incluir recomenda

ciones sobre la creación de nuevos arbitrios locales, au

xilio técnico para la mejoría de las leyes fiscales o de 

los sistemas de recaudación, aumento de una o varias par

ticipaciones en impuestos federales, otorgamiento do cré

ditos a largo plazo a través de una institución nacional 

de crédito para servicios 'públicos o la ejecución de o

bras productivas o la ''afectación en beneficio del Estado 

respectivo de todo o parte de los rendimientos de empre

sas propiedad del Gobierno Federal que estén ubicadas de~ 

tro del territorio de aqu&l" y el otorgamiento de un sub

sidio temporal de la Federación mientras dieran resultado 

las medidas anteriores. Una vez aprobado el programa re! 

pectivo se sometería al Gobierno del Estado para que lo 

adoptara en un plazo prudente y, de no hacerlo, la Secre

taría de Hacienda consideraría "la expedición de un acue! 

do sobre las medidas que deban tomarse, entre las quepo

drá figurar la retención parcial o total de las particip~ 

cienes en ingresos federales a que tenga derecho el Esta

do en el que rijan disposiciones contrarias a esta Ley". 

La Entidad afectada podría acudir ante la Suprema Corte -

de Justicia de la Nación en contra del Acuerdo de la Seer~ 

taría. 

Como puede observa~se, la ley citada no tenía un e~ 

rácter promociona!, ni siquiera de vigilancia del siste

ma de participaciones. Sino que simple.mente subrayaba las restri~ 
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ciones de los Estados en relación con las muy antiguas -

preocupaciones para suprimir los procedimientos aleaba!~ 

torios en la República. Desarrollaba procedimientos, 

cuando se considerara que las leyes locales violaran la 

Constitución Política, para que la Federación revisara -

las leyes locales o sistemas de recaudación que debían -

de modificarse, ofreciendo algunas ventajas económicas, 

entre ellas, participaciones y subsidios. Finalmente, -

sancionaba al Estado renuente a seguir el programa pro

puesto, nada menos que con la ''retención parcial o total 

del las participaciones". No obstante su car&cter res

trictivo y punitivo, la Comisión Nacional de Arbitrios 

cumplió en su época una importante función que fue reba

sada a partir de 1973, en que la Subsecretaría de Ingr~

sos directa~cnte empezó a promover la celebración de con

venios de coordinación fiscal con cerca de la mitad de -

los Estados de la República que no se habían coordinado 

en esta materia. 

3.2.1. Panorama de las Participaciones 

en 1979. 

En el año de 1979 fue el último en el que subsistió 

el sistema tradicional de participaciones a que se ha h~ 

cho referencia, pues la nueva Ley de Coordinación Fiscal, 

promulgada el 22 de diciembre de 1970 y publicada en el 

Diario Oficial de la Federación de 27 del mismo mes y 
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año entraría en vigor como lo establecía su artículo Pr~ 

mero Transitorio, el lº de enero de 1980. El panorama -

en 1979 era el siguiente: 

"1°. Habían impuestos federales en los que no se o

torgaba participación alguna a los Estados o -

Municipios¡ v.gr: entre otros los establecidos 

en las tarifas generale$ de los impuestos a la 

importaci6n y a la exportación, el impuesto s~ 

bre la renta de las personas físicas en todos 

sus aspectos y los impuestos establecidos en -

la Ley General del Timbre. 

2°. En otros impuestos se otorgaba participación -

por ordenarlo así la Constitución Política. 

Tal era el caso de los impuestos especiales de 

la Federa~ión señalados en el artículo 73, 

Fracción XXIX, inciso 5° de la Constitución P2 

litica, v. gr: energía eléctrica, tabacos la

brados, gasolina, cerveza y otros. 

3º. Existían impuestos federales en los que sin 

mandato de la Constitución Política de ley fe

deral "invitaba" a l~s Estados a no establecer 

o a suspender sus propios impuestos sobre ele~ 

tas materias, a cambio de lo cual la Federa

ci6n les pagaría determinada participación. 

Así ocurría, por ejemplo en los impuestos fed~ 
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ralea sobre llantas y cámaras de hule, cemen-

to, artículos electrónicos, alfombras y tape-

tes y vidrio y cristal. En ellos la particip~ 

ción se otorgaba por "declaratoria" federal de 

que en el Estado no existían en vigor graváme

nes sobre la misma materia. 

4. Había, en fin, disposiciones legales federales 

que permitían otorgar participaciones a los E! 

tados siempre que éstos celebraran convenio de 

coordinación al respecto con la Secretaría de 

Hacienda y Cr~dito PGblico y se obligaran a a

ceptar en los propios convenios las restricci~ 

nes a sus facultades impositivas a que se ref~ 

r!a la ley. Así sucedía en el impuesto fede

ral sobre ingresos mercantiles, del que ya se 

ha hecho menci6n.• (80) 

Las tasas de participación variaban de impuesto a -

impuesto. La m!nima era de l.O\ en el impuesto sobre pr~ 

ducción de.hierro, carbón y manganeso y la máxima de 50\ 

en el impuesto a la explotación de pesca. Entre ·estos 

dos extremos había una gama de tasas tales como: 3\ en 

compra-venta de primera mano y consumo de aguas envasadas 

y refrescos1 3.5\ en producción de oro, plata y azufrer -

10\ en compra-venta de primera mano de tapetes, alfombras 

y tapices y JO\ por consumo de los mismos. 



.. · 

- 131 .. 

El procedimiento para distribuir participaciones 

era diferente en los diversos gravámenes: en unos casos 

las participaciones correspondían exclusivamente a los -

Estados en que se realizaba la producción, (por ejemploi 

en el impuesto sobre producción de minerales); en otros, 

a los Estados en los que se suponía se realizaba el coa~ 

mo, (por ejemplo: el impuesto sobre consumo de gasolina). 

En algunas leyes se otorgaba participación, tanto a las 

"Entidades productoras'', como a las ''consumidoras'' (como 

es el caso de los impuestos de producción y consumo de -

cerveza y sobre tabacos labrados), En el impuesto fede

ral sobre ingresos mercantiles la participación corres-~····· 

pendía a la Entidad en donde el contribuyente hubiera 

percibido el ingreso". (81) 

La época de paqo de las participaciones a las Ent! 

dades y Municipios solía estar desfasada en varios meses, 

contados a partir de la fecha en que el contribuyente p~ 

gaba el impuesto que les daba origen. En efecto, para -

liquidar las participaciones era necesario que llegaran 

a las autoridades centrales las constancias de pago de -

impuesto respectivo y la informaci6n del contribuyente -

respecto de las Entidades en que produjeron o a las qu~ 

enviaron sus productos para así estar en posibilidad de 

determinar y pagar el monto de las participaciones. Era 

16gico que el proceso "normal durara de 3 a 6 meses. En 

ocasiones, por errores, demoras o ineficacia en el trám! 
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9aron a Estados y Municipios participaciones que 

les correspondieron por períodos anteriores hasta 1979, -

inclusive. 

El porcentaje decreciente de participaciones en re-

!ación con el monto total de la recaudación federal era -

uno de los hechos más importantes que no había sido perc! 

bido ni por los funcionarios de los Estados, ni por los 

de la Federación. Fueron los estudios de la Dirección G~ 

neral de Política de Ingresos, para la preparación de la 

nueva Ley de Coordinación Fiscal, los que pusieron de re-

lieve que no obstante que las participaciones aumentaban 

en su cuantía año con año, (al incrementarse las recauda-

clones de los impuestos federales respectivos y de que se 

habían otorgado participaciones sobre algunos nuevos im-

puestos), en términos relativos, esto es, comparadas to--

das las participaciones con el monto total de la recauda-

ción federal, aquéllas venían disminuyendo en porcentaje. 

Así, en los años de 1975 a 1979, la importancia relativa 

de las participaciones de Estados y Municipios decrecía, 

como sigue:" (82) 

A90 DE 

1975 
1976 
1977 
1978 

MJN'l'O TOTAL DE PARTf 
CIPACIOllES FEDERALES 
A ESTADOS Y MUNICI--

PIOS 
(millones de pesos) 

16 .269 
20. 332 
27. 706 
36.223 

PROCIENTO QUE !,AS 

PARTICIPACIONES A 
ESTADOS Y MUNICI.:.
PIDS REPRESENTARON 
EN LA RECAUDACION 
FEDERAL TOTAL 

13.14 
13.48 
12. 71 ' 
12. 46 \ 
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Según lo apunta el Lic. Roberto Hoyo, en su estudio 

de las participacio~es en la coordinación fiscal, dos fu~ 

ron las circunstancias que acarrearon la crisis al anti

guo r~gimen de participacionesr "Una era el r~gimen de -

participaciones en el impuesto sobre producci6n de petró

leo y otr~ ciertas manipulaciones en ingresos mercantiles 

que para· ubicar "el lugar de percepción del ingreso•, em

pezaron a desarrollarse en varios estados" (BJJ. Dichas 

circunstancias se analizan brevemente a continuación. 

En materia de Petroleo, se describirá sólo lo que -

ocurría en los años de 1977, 1978 y 1979, tomando en cuefr 

ta que fue a partir de 1978 en el que la producción y ex

portación de petr61eo empezó a desarrollarse en forma im

portante) estaba vigente sólo en forma parcial la Ley del 

Impuesto al Petróleo.y sus Derivados, de 30 de diciembre 

de 1947 que había sido objeto de adiciones o reformas en 

los años de 1950, 1953 y 1955; y se dice que estaba sólo 

"parcialmente vigente•, porque el-único productor de pe

troleo lo era el organismo público descentralizado Petro

leas Mexicanos (PEMEX) para el que las Leyes de Ingresos 

de la Federación, desde hacía varios años, establecían un 

r&qimen fiscal especial, se9Gn ~1 cual el .impuesto de pr~ 

ducción y otras actividades •que desarrolla en su car&c-

ter de causante directo de impuestos establecidos en le

yes federales" (dentro de las que quedaba obviamente com

prendida la Ley del Impuesto ~1 Petr61eo y sus Derivados) 
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se pagaría no como lo disponían dichos ordenamientos sino 

con tasas que han v~riado año con año sobre el importe t~ 

tal de sus ingresos brutos, del que sólo podría deducir, 

entre otros, lo que hubiera obtenido por la exportaci6n -

de petr6leo crudo, gas natural y sus derivados, que únic~ 

mente quedaban gravadas con las tasas establecidas por -

las tarifas del impuesto general de exportaci6n. 

A pesar de que ya no se cobraba el impuesto sobre -

producción de petr6leo y sus derivados, en tratándose de 

participaciones, la misma Ley de Ingresos de la Federa

ció~ señalaba, dentro del.régimen especial de PEMEX que 

"las Entidades federativas y los Municipios percibirán 

participaciones en la proporción y términos que establez

can las leyes tributarias respectivas". 

Lo anterior si9nificaba que, aunque el impuesto al -

petróleo y sus derivados no estuviera ya vigente, los Es

tados y sus Municipios seguirían recibiendo participacio

nes como si el impuesto continuara en vigor. Ahora bien, 

de acuerdo con las disposiciones de la ley especial res

pectiva, "La cuota del impuesto para el petr6leo crudo 

de 0.93 y el combustible y el gas oil de 0.95 ser& de 

10\ de su valor, c~ando el p~ecio del barril del combus

tible en Nueva York sea de Dls. 1.00 o menor y aumentará 

a razón de 0.2\ por cada 5 centavos de dólar o fracci6n 

que aumente el precio del combustible .•• Para determi• 

nar el valor del petróleo combustible, se tomará el pro-
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medio de las cotizaciones en Nueva York, durante el mes 

anterior, del barril del combustible denominado "Bunker", 

puesto a borde de los barcos". (Art. 2', Fracción t de 

la Ley del Impuesto al ~etróleo y sus Derivados). 

Por esta mecánica, la cuota teórica del impuesto 

que ya no se cobraba habría aumentado en forma consider~ 

ble al elevarse los precios del petróleo en el mercado 

internacional. Consecuentemente, y como el precio del 

petróleo en el mercado de Nueva York a principios de 1979 

era de Dls. 10.70 la tasa de 10\ se elevaba a 58,5\, 

Era sobre esta tasa, que PEMEX no tenía obligación 

de pagar, que se calculaban las participaciones de ''9\ a 

los Estados y de l\ a los Municipios donde se encuentren 

ubicados los pozos petroleros". (Art. 16 de ld Ley cita

da). En el siguiente.cuadro puede observarse la tenden-

cia que mostraban dichas participaciones en relación con 

el impuesto pagado por P~MEX por sus ventas en mercado i~ 

terno.: 
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Años Impto pagado Impto teórico Participaciones Porcentaje que 
de por PE:-4.E:< al petróleo y pagadas a los - las participaci.~ 

P<?: r.iroduc-- sus derivados Edos. y !>lpios.- nea paaadas re-
c1on d~ pe-- base de part!, productores de presl•nt~'!.bcJ.n er. t?l 
tróleo crudo cipacion Petróleo. (M1-- total de impues-

les de millones) tos por v1.mtas -
en mercado ínter. 
no realmente pa-
'?'a•io por PEMEX 
(\) 

1975 l ,8(·3 3936 429 2), 1)2 

1976 1.876 5495 599 31.93 

1977 2. 730 15275 1,665 6íl.99 

1973 3 .351 25615 2 ,792 83. 32 

1979 .1.614 80862 8,81'1 "4 3 .88 

Es de observarse también que en 1978 sólo había 4 

Estados r.?n los que se producía: en un el 62.Jl't de la pr~ 

ducción, en otro el 23%, en otro el 12.13\ y en otro el 

l. 66 \. 

Do haber continuado la situación como estaba en 

los años de 1977 a 1979, las participaciones habrían exc~ 

dido al lOOi del impuesto realmente pagado por PEMEX por 

sus ventas en mercado interno, lo que habría siqniticad~ 

que el beneficio fiscal derivado de la explotación de una 

riqueza propiedad de la nación, habría quedado concentra-

do sólo en 4 Estados de la República. Surgía de ello la 

consecuencia de que era necesario un nuevo rGgirnen d~ par 

ticipacioncs que fuera capaz de distribuir el b~nPficio 

de la ¿~plotaci5n petrolera a todas las Entidades d~l pa-

!s. 
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En. relaci6n con el impuesto sobre ingresos mercan

tiles, como consecu~nci3 de las reformas a la ley, vige~ 

tes a partir del 1ª de enero de 1973, la coordinación en 

este gravamen se había extendido a todas las Entidades 

federativas; pero para efecto de participaciones, algu-

nas empresas inportantes,para favorecer a este o a aquel 

~stado, habían empezado a efectuar manipulaciones, dando 

~ugar a divorsos conflictos, lo que era posible por las 

siguier1tes circunstanci~s: 

!.as participaciones en el impuesto federal sobre -

ingresos mercantiles correspondían a la Entidad en l~ 

que los comerciantes o industriales ''percibieran el in-

greso'', Este concepto parecía claro y lo era, en la me

dida en aue el contribuyente tenía un solo establccimie~ 

to en el que realiz~ba todas sus actividades¡ pues era -

obvio que ahí percibía sus ingresos, pagaba el impuesto 

y el Estado respectivo percibía su participación. 

El crecimiento de las empresas, a partir de la dé

cada de los cincuentas, la creación en otras Entidades -

de sucursales, bodegas y otras dependencias de una sola 

empresa, la producción concentrada en pocas Entidades 

con redes de distribución en todo el país, la simulación 

generalizada a través de la cual verdaderos comerciantes 

que compraban y vendían encubrían sus operaciones con -

la forma jurídica del contrato de comisión, en un esfue~ 
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zo por escapar al efecto "en cascada" del impuesto, ha-

c!an cada vez más confusa la determinación del lugar de 

~percepción del ingreso•. 

Por lugar de "percepci6n del ingreso" podían ente~ 

derse cualquiera de los siguientes; donde se recababa -

el pedido, donde se celebraba el contrato, donde se ex

tendía la factura, donde había mercancías almacenadas p~ 

ra su entrega posterior a los clientes, donde se efectua 

ba la entrega de las mercancías, donde se prestaban los 

servicios, dondes se hacía efectivo el cobro, etc. y, s~ 

gún estos diversos supuestos, la participación correspo~ 

día a una u otra Entidad federativa. 

La reforma a la Ley Federal del Impuesto sobre In

gresos Mercantiles de diciembre de 1973, que entr6 ~n v! 

gor el 1º de enero de 1974, trat6 de poner orden en esta 

materia y, al efecto, consideró que en operaciones de e

najenaci6n cuatro eran los hechos relevantes para deter

minar qué establecimiento de la empresa percibía el in

greso: 

l. El lugar donde se levantaba el pedido. 

2. El lugar de expedición de la factura. 

3. Donde se efectuaba la entrega material de las 

mercancías. 

4. Donde se realizaba el cobro. 
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Se consideraba que se percibía el ingreso en el es

tablecimiento que r.ealizara, cuando menos, 3 de estos he

chos; si los mismos no llegaban a ser realizados por un -

establecimiento, bastaba con que realizaran 2, siempre 

que uno de ellos fuera el de entrega material de las meL 

cancías: si un establecimiento sólo realizaba 2 hechos y 

otro sólo efectuaba entrega de mercancías, se consideraba 

que el ingreso se percibía en el establecimiento que ha

bía efectuado los 2 hechos y, finalmente, si ninguno de -

los establecimientos realizaba 2 de los hechos se consid! 

raba que percibía el ingreso el establecimiento que efec

tuara la citada entrega material. Jlabía, adem~s, reglas 

especiales para comisionistas, para el arrendamiento de -

inmuebles y muebles para prestación de servicios. 

Con estas reglps era evidente que, con un poco de 

imaginación, las empresas podían elegir libremente en 

cuál de sus establecimientos debería considerarse percib! 

do el ingreso y, por lo tanto, a qué Entidad favorecería 

la participación corre.spondiente. Diversas Tesorerías E,! 

tatales eje~cían toda su influencia local para ser ellas 

las favorecidas, pero pronto se encontraron con la amena

za de empresas o grupos privados de que si se reformaban 

o actualizaban ciertos impuestos locales, se irían a tri

butar a otras Entidades menos exigentes. Los intereses -

de los Estados "productores" entraban en conflicto con -

los Estados "consumidores" y el solo intento de cambiar -
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las reglas estab!ecidas lleg6 a poner en peligro toda la 

coordinación en el impuesto federal sobre ingresos mer-

cantilcs. 

J,J. LA REFORMA FISCAL INTEGRAL DE 1980 

A partir de 1978, los esfuerzos de los funcionarios 

fiscal y federales y estatales se encaminaron a la inte

gración nacional para la formaci6n de un Sistema Nacinal 

de Coordinación Fiscal que vendr!a a solucionar no solo -

el problema de la concurrencia impositiva, sino también -

el Problema de justicia distributiva que se planteaba con 

el sistema de participaciones que ya hemos analizado, 

pues dichas participaciones se otorgaban a los Estados s~ 

bre gravámenes especificas, que variaban de magnitud se

gún el impuesto y la entidad de que se tratara. Había 

criterios difíciles de manejar, que entorpecían su admi-

nistración y dificultaban su cumplimiento por parte de 

los contribuyentes. 

11 La participaci6n m&s importante provenia del im-

puesto sobre Ingresos Mercantiles. Aún cuando el monto 

de las participaciones crecía cada año, su valor relativo 

en el ingreso fedeFal 91obal era cada vez menor, lo que -

se contraponía a la filosofía de apoyar a los Estados y -

Municipios, quienes padecían serios problemas para salve~ 

tar s~Js gastos básicos y para defenderse introducían tr.! 

butos locales que, directa o indirectamente, incidían en 
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las mismas fuentes que gravaba la Federación, o bien r~ 

currian a subsidios federales, que eran otorgados sin un 

criterio preciso ni uniforme. Además creaban una dañina 

competencia entre Entidades e incrementaban los costos -

recaudatorios" (84) 

Las acciones del gobierno Federal en coordinación 

con los gobiernos Estatales, redundaron en una Reforma 

Fiscal Integral. 

La reforma fiscal contempló 3 acciones técnicas 

que fueron: 

a. Reformas al Impuesto Sobre la Renta. 

b. Abrogaron de la Ley del Impuesto Sobre Ingre

sos Mercantiles; por la Ley de Impuesto al Va

lor agregado y la derogación de más de SO Im-

puestos Especiales. 

c. La promulgación de una nueva Ley de Coordina

ci6n Fiscal. (85 ) 

Sin embargo, en éste trabajo analizaremos únicame~ 

te la relacionada con la promulgación de la Nueva Ley de 

Coordinaci6n Fiscal. 

3.4 LOS CONVENIOS DE ADHESION 

Como ya se pudo apreciar al estudiar la integra

ción de los poderes fiscales que coexisten en nuestro 
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sistema federal, la Constitución no delimita los poderes 

tributarios de la ~ederación, Estados y Municipios, por 

lo que para realizar los pretendidos objetivos del sist~ 

ma nacional de coordinación fiscal fué menester que los 

legisladores buscaran un mecanismo que por un lado no 1~ 

sionara la soberanía fiscal de la Federación y los Esta

dos dentro del marco que la Constitución consagra, y que 

por otro lado permitiera la realización cabal y uniforme 

del sistema nacional de coordinación fiscal. 

Para tal efecto, la Ley de Coordinación fiscal es

tablece "que los estados que así lo deseen podr&n conve

nir con la Federación en recibir participaciones a cam

bio de respetar las limitaciones a su poder tributario -

establecidas en las leyes federales o en los convenios. 

Estos que se llaman •convenios de adhesión al sistema n! 

cional de coordinación fiscal" deben obligatoriamente -

celebrarse por la Federación con el estado que lo solio~ 

te'' (96). A la presente fecha, todos los estados han e~ 

lebrada dicho convenio que ha sido aprobado por sus le

gisla turas, pues implica restricciones a su poder tribu

tario. 

En la evolu~ión de los sistemas tributarios feder~ 

1 y locales se observa que han sido diversos los mecani! 

~os que se han utilizado para evitar el problema de la 

multiple tributación interna en nuestro país. Mecanis

mos que han i~o desde la separación expresa de ciertas 
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fuentes para atribuirlas exclusivamente a la Federación, 

con la obligaci6n de ésta de hacer partícipes a los est~ 

dos, hasta la implementación de soluciones legislativas 

aisladas en las leyes qu~ regulaban ciertos impuestos p~ 

ra conceder tambiin participaciones sobre el r~ndimiento 

de ellos a los estados y municipios. 

También se han buscado acuerdos para que solo un -

nivel de gobierno u otro graven determinada materia, co~ 

partiendo el producto de su recaudación y delegando fa

cultades en los estados para administrar determinados i~ 

puestos de inter's común para la Federación y los Esta

dos. 

Se~~n la Licenciada Carmen E. Beyer1 -se puede d~ 

cir que es la apertura y el perf ecc!onamiento del proce

di•iento de participaciones en impuestos el que ha dado 

la pauta para equilibrar la·presi6n fiscal de los siste

mas Federal, latatal y Municipal, derivada de la concu

rrencia impoaitiva.• (87) 

"La evoluci6n de la coordinaci6n fiscal ha ido de 

la mano con el crecimiento del sistema de participacio

nes. La coordinación fiscal ha recorrido una larqA tr~ 

ycctoria en nuestro país desde 1934 a la fecha. Comen~ 

zó con una proyección modesta y la desarrollado fórmu

las de solución al problema de la concurrencia imposit! 

va, que curiosamente no se refleja en el desgravamiento 
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en los textos legales de los Estados y de los Municipios 

pero que encuentran. su primera manifestación en los con

venios, que concertados con la Federación se han aproba

do por las legislaturas locales.R (88) 

La Ley de Coordinación Fiscal en vigor, tomó expe

riencia de la evolución de los sistemas de participación 

relatados, viéndose los problemas y deficiencias que los 

mismos no lograban resolver, optándose por un nuevo sis

tema de participaciones que tiene como base para la adh~ 

sión al sistema de coordinación, la concertación de con

venios que deben ser autorizados o aprobados seqGn lo e~ 

tablece la propia Ley, por las legislaturas de los Esta

.dos y publicados, tanto en el Diario Oficial de la Fede

ración, como en el Períodico Oficial del Estado y señala 

que la adhesión al s.istema deberá llevarse a cabo inte-

gramente y no sólo en relación con algunos de los ingre

sos de la Federación. 

Dichos convenios de adhesión conllevan una .serie • 

de documentos anexos que vienen a formar parte integran

te del convenio de adhesión al sistema nacional de coor

dinación fiscal. 

Los anexos actualmente concertados se clasifican 

en forma secuencial del 1 al 4 y son los que a continua

ción se enlistan: 



- 145 -

a. Anexo al Convenio de Adhesión al Sistema Naci~ 

nal·de Coordinación Fiscal, relativo a la sus

pensi6n de impuestos estatales y municipales -

en los términos vigentes a las restricciones -

co~tenidas en el Artículo 41 y 42 de la Ley 

del Impuesto al Valor Agregado en el año de 

1980. 

b. Anexo 2 al Convenio de Adhesión al Sistema Na

cional de Coordinación Fiscal, concertado úni

camente con los Estados petroleros. Atañe a -

las participaciones que tenían como origen la 

Ley del Impuesto al Petróleo y sus derivados. 

No tiene relación alguna con la suspensión o -

derogación de gravámenes de los Estados y sus 

Municipios. 

c. Anexo 2 Ó J al Co0venio de Adhesión relativo a 

la suspensión del cobro de derechos en los Es

tados por la expedición de pasaportes provisi~ 

nales. Este anexo deriva del desconocimiento 

en el ámbito internacional de los pasaportes -

provisionales, que exped!an las Entidades Fed~ 

rativas y de la necesida'd de ajustar a los té!. 

minos constitucionales el uso de la facultad 

que es privativa del gobierno federal. 

d. Anexa 3 ó 4 al Convenio de Adhesión al Sistema 
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Nacional de Coordinación Fistal, celebrado pa

ra la suspensión o derogación de los graváme

nes a la agricultura y a la ganader!a, as! co

mo al comercia, cuando se enajenan animales o 

·vegetales y los productos alimenticios que in

tegran la canasta básica alimentaria. Este a

nexo. tuvo como origen la determinación de los 

gobiernos de los Estados de apoyar el. programa 

del gobierno federal relativo al Sistema Ali-

mentarlo Mexicano. También se suprimen las e~ 

setas fiscales. 

e. Anexo 4 ó 5 al Convenio de Adhesión, relativo 

a foraas al clausulado para establecer la nue-

1 va mec&nica de distribución del Fondo Financi! 

ro Complementario y del Fondo de Fomento Muni

cipal y para ajustar la suspensión de graváme

nes estatales o municipales de acuerdo con las 

reformas que tuvo la Ley del Impuesto al valor 

Agregado para 1981, en los artículos 41 y 2°. 

A la Ley del Impuesto al Valor Agregado. 

Como se puede apreciar, los referidos anexos se 

traducen en una limitación a los poderes tributarios de 

los estados a cambio de recibir una participación proporM 

cional de los Fondos que integran el sistema nacional de 

coordinación fiscal. 
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Especial menci6n merece el caso del Distrito Fede

ral, el cual siendo .una entidad federativa, no requiere -

de la elaboración de convenio de adhesión por la razón de 

que en su casocoinciden sus poderes legislativos con los 

de la federación, en virtud de lo cual quedó coordinado 

al sistema nacional de coordinación fiscal por decisión -

expresa del Congreso de la Unión, con base a la que se ha 

elaborado un acuerdo entre la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público y el Departamento del Distrito Federal p~ 

ra su coordinación en impuestos federales. 

Este acuerdo tiene un anexo de 28 de diciembre de 

1979 y un acuerdo que lo modifica y adiciona de 9 de sep

tiembre de 1981, en el primero se establece la afectación 

de los impuestos que tiene la Ley de Hacienda del Oepart~ 

mento del Distrito Federal, señalando su suspensión. De 

igual manera acontece en el acuerdo que lo modifica y ad! 

ciona, ya que en este Último se contienen también los nu! 

vos procedimientos para la distribución del Fondo Finan-

clero Complementario de Participaciones y el señalamiento 

en términos genéricos de las nuevas limitaciones origina

das a las facultades en materia impositiva que señala la 

ley del impuesto al valor agrega.do y que entraron en vi .. 

gor el 1° de enero de 1981. 

Uno de los puntos álgidos de la coordinación fis

cal lo constituye el de la suspensión en el cobro de im-



- 148 -

puestos locales que las entidades federativas tienen que 

adoptar a cambio de recibir las participaciones de impue~ 

tos federales establecidas en el sistema nacional de coa~ 

dinaci6n fiscal. A este respecto, considero que es fund~ 

mental la prudencia de los funcionarios fiscales federa

les y locales para la aplicación y elaboración de conve-

nios de adhesión al sistema nacional de coordinación fis

cal puesto que del abuso de este instrumento se .puede in

currir en lesionar a la soberaría de las entidades fedor~ 

tivas en áras de una simplificación del sistema inposlti

vo federalizandose de esta manera la mayoría de las fue~ 

tes impositivas. 

Nq obstante lo anterior, esa parece ser la idea de 

las autor1dades fiscales federales, es decir globalizar -

la mayor cantidad de ingresos tributarios posibles en fa

vor de la Federación, nullficando o disminuyendo los p~-

dcres tributarios estatales, ideas que encontramos eQ la 

transcripción de los siguientes textos elaborados por el 

Licenciado Roberto lloyo: "Es indudable, sin embargo, que 

la tendencia en materia de potestad legislativa tributa

ria ha sido la de centralizar, lo que ha permitido la si~ 

plificación y modernización de todo el sistema fiscal de 

la República ••. " {99) "Centralización legislativa y de~ 

centralización administrativa, en cuidadoso equilibrio 

constituyen otro logro del desarrollo federalista mexica

no" (90) 
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Los tratadistas hacendarios que estudian la coordi

nación fiscal pe
0

rtenecen a la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, por lo que no es temerario aseverar que 

en consecuencia sus ideas se identifican plenamente con -

los criterios de las autoridades fiscales federales~ 

Dichos autores consideran que no existe lesión alg~ 

na de las soberanías estatales en ra:~ón de que son los estados los 

que en uso de su potestad pCiblica asumieron convencionalmente el re! 

tringir su poder tributario, y señalan como altamente pr~ 

vechoso la celebración de los convenios de adhesión al 

sistema nacional de coordinación fiscal por dos razones -

fundamentales; La primera consistente en la simplifica-

ción del sistema fiscal nacional, ya que en dicha virtud 

se homogenizan los sistemas fiscales estatales haciendo -

más fácil el cumplimiento de obligaciones fiscales a los 

contribuyentes y unificando criterios aplicables. Lo an

terior se ha traducido en la derogación o susp~nsión de 

casi 500 impuestos estatales. La segunda razón la const! 

tuye a juicio de estos tratadistas, la mayor dinámica en 

la recaudación de impuestos federales, es decir que la r~ 

caudación de los impuestos federales crece más rápido pr~ 

porcionalmente, respecto a la recaudación de impuestos l~ 

cales, lo que se traduce en un enriquecimiento y consoli

dación dé las finanzas locales y municipales. 

Asimismo, los referidos tratadistas señalan que au~ 

que los podere~ tributarios locales se han visto central! 
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zados, en contrapartida se han descentralizado los pode

res administrativos _al delegar la federaci6n, en forma 

cada vez más amplia, facultades en los estados para admi

nistrar impuestos federales. Esto se ha realizado a tra

v~s de los "convenios de colaboraci6n administrativa" ce

lebrados entre las tesorerías de los estados y la Secret~ 

ría de Hacienda y Crédito Público. 

Creo sin embargo, que a pesar de ser plenamente váli 

das y respetabilísimas las opiniones anteriores, en el 

fondo, se está condenando a una atrofia indefinida do los 

poderes tributarios estatales, en funciones que de suyo -

le corresponden con lo cual al quedar centralizadas estas 

funciones, se estará en peligro de dañar las soberanías -

locales, puesto que no tendrían plena autonomía financie

ra, y pasarán a depeqder totalmente de las desiciones fe

derales. Por otro lado, como ya lo expresamos en otroQu.!1 

to de este trabajo, la coordinación fiscal debe ser co~ 

siderada como un instrumento m&s de fortalecimiento del 

federalismo, sin embargo no debe ser el único, adicional

mente como ya se estudió en el primer capítulo de este 

trabajo, un estado federal como el nuestro supone la coe

xistencia de los diversos podere~ soberanos y la postura 

de los tratadistas hacendarios estudiados conllevar!a a 

la desaparición de hecho de uno de estos poderes sobera

nos y la superposici6n de un poder único federal con lo -

que ya no se estaría en presencia de un estado federal. 
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La coordinación fiscal tiene muchísimos aspectos P2 

sitivos para los cuales se presenta como la soluci6n id6-

nea a problemas derivados de una estructura federal, pero 

no debe de abusarse en la implantación de este sistema 

pues aparentémen:t~- s.e.ría la solución fácil a los esco-

llos del estado federal. Creemos que respecto a los pro-

blemas que plantean los poderes tributarios de los Esta--

dos, estos podrían solucionarse no únicamente vía la cooE 

dinación fiscal, sino que los mismos tendrán que irse de-

sarrollando, corrigiendose, evolucionando y simplificánd2 

se sin tener que fatalmente resignarse a desaparecer o a 

ser letra muerta. 

~.S LOS ORGANOS DE LA COORDINACION FISCAL 

Elementos necesarios dentro del sistema nacional de 

coordinación fiscal lo son los órganos formados por los -

funcionarios de las haciendas locales y federal, los cua-

les permiten fijar criterios generales uniformes en mate-

ria de coordinación a la vez que le imprimen una mayor d! 

n'mica en el desarrollo y evolución al sistema de coordi-

nac:ilin fiscal. 

•ta nueva Ley de Coordinación Fiscal institucional! 

za legalmente los órganos de la coordinación, que de he-

cho habían venido operando en forma irregular hasta 1972 

y ya normalmente desde esta fecha, en que se realiza la 
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Primera Reunión Nacional de Tesoreros Estatales y Funcio

narios Fiscales de la Secretaría de Hacienda y Crédito P~ 

blico." (91) 

Anteriormente a la promulgación de la Ley de Coord! 

nación Fiscal vigente, ya existían dichos órganos, más 

sus funciones como organismos técnicos auxiliares, eran -

más que nada de apoyo y estudio. A éstos órganos se de-

bieron importantes acuerdos y reformas instituidos en los 

antiguos convenios, hasta 1979, y numerosos estudios y p~ 

nencias en materia de la administración de los impuestos 

coordin~dos y de las leyes fiscales federales. 

La experiencia anterior a la Ley de Coordinación 

Fiscal vigente indicó la necesidad de instituir legalmen

te dichos órganos dotándolos de ciertas atribuciones a 

fin de que sus resoluciones pudieran obligar formal y ma

terialmente a las partes. 

Según el Licenciado Roberto Hoyo, esta institucion~ 

lización de los órganos representa un logro más de la 

coordinacidn fiscal en favor de los estados por que "ha 

provisto a autoridades estatales y federales de un foro -

permanente de diálogo y negociaCión, como acaso no existe 

en ninguna otra área gubernamental de los dos niveles" 

~2) 

La Ley de Coordinación Fiscal en su Artículo 16 es-
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tablece estos 6rganos que son: 

La Reunión Nacional de Funcionarios Fiscales 

La Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales 

El Instituto para el Desarrollo de las Haciendas 

Públicas (INDETEC) 

3.5.1. La Reunión Nacional de Funciona

rios Fiscales 

Las Reuniones Nacionales de Funcionarios Fiscales 

"son el órgano supremo de la Coordinaci6n Fiscal ~ del 

Sistema Nacional que la Ley respectiva cre6." (93) 

Dichas reuniones se celebran anualmente y en ella 

"culminan los estudios y se toman las decisiones que de-

terminan la marcha de la coordinación fiscal'' (94). A 

este órgano le corresponde entre otras atribuciones, se

gún lo establece el Artículo 19 de la Ley de Coordinación 

Fiscal: 

Fr. ~v.- "Proponer al Ejecutivo Federal, por con-

dueto de la Secretaría de Hacienda y Cr! 

dito Público, y a los gobiernos de los 

Estados, por conducto del titular de su 

órgano hacendario las medidas que estime 

convenientes para actualizar o mejorar 

el sistema nacional de coordinación fis

cal", con base en los estudios de la co-
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misión permanente y en las ponencias pr~ 

sentadas en el seno de la Asamblea Gene

ral. 

3.5.2 La Comisión Permanente 

Si bien, las Reuniones Nacionales de Funcionarios 

Fiscales son el órgano supremo del Sistema Nacional de 

Coordinación Fiscal, la médula del mismo está constituido 

por la Comisión Permanente. Esta comisión se reune bime~ 

tralmente y está integrada por ocho tesoreros y el Secro

tario de Hacienda y Crédito Público al que substituy~ en 

caso de ausencia el Subsecretario de Ingresos. 

"La 1Comisión es un órgano consultivo y de estudios. 

A ella llegan opiniones sugerencias y estudios d~l área 

federal y estatal¡ de ella parten iniciativas y recomend~ 

clones para conocimiento del Órgano deliberanté y resolu

tivo por excelencia, como son las Reuniones Nacionales de 

Funcionarios Fiscales, a las que la Comisión Permanente 

como totalidad y sus grupos especializados de trabajo ~an 

cuenta." (95) 

si bien la Secretaría de Hacienda y crédito Público, 

se ha reservado en materia de administración de los im

puestos coordinados al aspecto normativo y la resolución 

de ciertos recursos, el permanente contacto de los funci2 

narios fi~cales de los dos niveles, a través de la Comi· 
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si6n Per•anente, ha permitido que aún en este campo los -

criterios se compartan y se afinen. Paulatinamente, tam

bién, las reformas fiscales federales que se generan en -

las áreas respectivas de_ la Subsecretaría de Ingresos son 

conocidas, eValuadas y discutidas en la Comisión Permane~ 

te, como ocurrió recientemente con el Proyecto de Ley Fe

deral de Derechos, la coordinación fiscal en éstos y o

tros proyectos hacendarios de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público con lo cual, anticipadamente, se produce 

un consenso que agiliza la discusión y el voto de las Re~ 

niones Nacionales por lo que_atañe a la coordinación. 

La Nueva Ley de Coordinación Fiscal de 1980, esta-

blece en su articulado las facultades que le corresponden 

a la Comidi6n Permanente cuando dice que: 

"Artículo 21.- Serán facultades de la Comisión Pe~ 

manente de Funcionarios Fiscales: 

I. Preparar las Reuniones Nacionales de Funciona-

rios Fiscales y establecer los asuntos de que 

deban ocuparse. 

II. Las demás que la encomienda la Reunión Nacional 

de Funcionarios Fiscales. La secretaría de Ha

cienda y crédito Público y los titulares de los 

órganos hacendarios de las entidades. 
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3.5.J. El Instituto para el Desarrollo de las 

Haciendas Públicas 

Este órgano de la coordinación Fiscal proporciona -

apoyo técnico e informativo a las entidades federativas 

y municipios, funcionando como una constante fuente de -

recepción y análisis de las experiencias de la coordina

ción fiscal para en base en ello formular sugerencias 

través de las reuniones de funcionarios fiscales o bien 

de la Comisión Permanente. 

3.6 LOS ~ONDOS DE PARTICIPACION 

Una vez que ya hemos analizado los conceptos de coa~ 

dinación ~iscal, la forma en que ésta opera, así como los 

órganos de esta figura, pasaremos por último a analizar -

la integración de los distintos fondos de participación -

que lo conforman al sistema nacional de coordinación fis

cal, así como la mecánica de su distribución. 

•El término Fondo utilizado en la Ley, no significa 

que se trate de una s~paraci5n o acumulaci6n de recursos 

que posteriormente se destinen a determinado fin. En la 

Ley, los.fondos no son más que una etapa en un procedi

miento de c&lculo, ya que, determinado el mo1tto mensual -

de los fondos simultáneamente se calculan las participa

ciones que corresponden individualmente a las entidades y 

se proced~, de inmediato a su pago." {96) 
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Antes de adentrarnos al estudio de este sistema 

creemos muy conveniente dejar bien establecido el con-

cepto de las participaciones y su caracteriza~ión juríd! 

ca dentro de la institución de la coordinación fiscal. 

En la obra de la "Coordinación Fiscal en M~xico" p~ 

blicado por la Secretaría de ílacienda y Cr~dito PGblico, 

se establece 1'Podemos entender por participaciones las -

prestaciones per!odocas que en una economía financiera -

pública hace a otra u otras de su propio ingreso en cum

plimiento de un convenio o de la Ley 1
'. (97) 

Estas participaciones tienen un carácter eminente

mente compensatorio puesto que responden a la contrapre~ 

tación que una economía financiera pública hace a la 

otra, consistente en la suspensión o derogación por par

te de esta última de' uno o varios supuestos impositivos, 

con propósitos d~ evitar la concurrencia sobre la misma 

fuente o con otros fines. 

En sí, al tomar vigor la nueva Ley de Coordinación 

Fiscal, se estableció un nuevo régimen de participacio

nes que sustituyó al vigente hasta el año de 1979 que -

ya ha sido reseñado previamente ·en el presente capítulo. 

Las característicaS principales del mismo quedan señal~ 

das a continuacióni 

.Ya no se hace el distingo entre impuestos federa

le• participables y no participables. Hasta 1979 se h~ 
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bía se9uldo diversos criterios para seleccionar los im-

puestos participab~es: a veces para evitar la doble tri

butación entre la Federación y los Estados sobre una mi~ 

ma fuente, como en los impuestos federales sobre ingre

sos mercantiles, uso y tenencia de automóviles o sobre -

el envasamicnto de bebidas alcoholicasJ en ocasiones ca~ 

partir con los Estados la recaudación procedente de la -

explotación de riquezas nacionales, como el petróleo, la 

minería o la explotación forestal; en otros casos, se 

buscaba preponderantementc resarcir a los Estados la pé~ 

dida de recursos fiscales que sufrían como consecuencia 

de la necesidad de uniformar, "federalizando 11
, los grav! 

menes sobre ciertas actividades, como en el caso de los 

impuestos sobre producción y consumo de cerveza o sobre 

tabacos labrados. 

Nunca se había pensado otorgar participaciones so

bre ciertos impuestos federales, como los impuestos al 

comercio exterior y algunas sugestiones como las de las 

Convenciones Nacionales Fiscales para que se participa

ra el impuesto sobre la renta, nunca fueron atendidas, 

(salvo el caso del impuesto al ingreso global de los 

causantes menores, de poca significación recaudatoria). 

Se consideraba que había ciertos impuestos que, por sus 

características, debían o oodían. ser compartidos y otros 

que por sus cualidades intrínsecas debían ser apravech~ 

dos exclusivamente por la Federación. Para que un im

puesto federal fuera o no participablo, se pretendía ª! 
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quir criterios •cualitativos', pero tales criterios nun

ca fueron ni homogéneos, ni se aplicaban en forma consi~ 

tente." {98) 

Este nuevo sistema de participaciones funciona a 

tráves de tres fondos de naturaleza y composición disti~ 

tas que son: 

El Fondo General de Participaciones 

El Fondo Financiero Complementario de Participa

ciones. 

El Fondo de Fomento Municipal 

De los anteriores conviene resaltar que el más im

pOrtante, por su magnitud es el Fondo General de Partici

paciones que representa el 17.48\ de la recaudación Fis

cal Federal, el Fondo Complementario opera en sentido i~ 

verso al Fondo General con el efecto en cuanto a la dis

tribución de participaciones para beneficiar a los esta

dos con un menor desarrollo relativo y que por lo mimo 

el porcentaje que les corresponde del Fondo General es 

menor con respecto a los de otros Estados. Por último, 

el Fondo de Fomento Municipal es el de m&s reciente ere~ 

ción por adición del Artículo 2º A de la Ley de Coordin~ 

ción Fiscal, a partir de enero de 1981. A continuación 

estudiarem~s con mayor detenimiento cada uno de estos 

Fondos. 
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3.6.1 El Fondo General de Participaciones 

Como ya lo señalamos este Fondo es el de mayor im-

portacia, dada su magnitud, pues de casi el 20\ de la re

caudaci6n total fiscal federal que se participa a los E~ 

tados y Municipios a través de los tres Fondos que con

forman el qistema nacional de coordinación fiscal, el 

17\ de los mismos se distribuye por medio du este Fondo 

y el 3\ restante por medio del Fondo Financiero Complo-

mentario y del Fondo de Fomento Municipal. 

La base para el cálculo de este Fondo Ja constituye 

"los ingresos totales anuales que obtenga la Federación 

por concepto del impuesto, según lo establece el Artícu

lo 2°, F~acción I de la Ley de Coordinación Fiscal. 

Dicha Frase tiene sus excpcioncs según lo estable

ce el Licenciado Roberto Hoyo (99), las cuales tratare

mos de sintetizar: 

a. No incluye la recaudaci6n de los impuestos adi

Cionales al comercio exterior, en razón de que 

por Ley estaban destinados a las Juntas Federa

les de Mejoras Materiales que ya dcsaparcclcron, 

pasando sus obras a los Municipios, los que a 

cambio reciben una participación del 95\ sobre 

los mismos impuestos, de acuerdo a lo establee! 

do en la Ley Aduanera. 
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b. La recaudación que se toma en cuenta para efec

tos de determinar la base es la pagadaJ no la 

causada ni la determinada, ni liquidada, ni la 

autorizada para ser cubierta en parciali<lades 

mientras éstas no queden efectivamente pagadas 

de acuerdo a lo establecido en el Artículo 8° 

de la Ley de coordinación fiscal. 

c. En los casos de recaudación "virtual", cuando -

la cantidad a pagar por el contribuyente se ve 

~isminuída por estímulos fiscales otorgados por 

l~ Federación como los CEPROFIS, se considera -

el monto de éstos como recaudación efectiva 

pues la Ley de Coordinación Fiscal dispone en -

el segundo p~rrafo del artículo 8° que "sólo la 

Federación otorgará estímulos fiscales en rela

ción con los ingresos federales los cu~les afo~ 

tarán exclusivamente la percepción neta de la 

Federación". 

d. De la base de cálculo de este Fondo también se 

excluye el importe de las dovoluciones a campe~ 

saciones de impuestos federalPs. En todo caso 

la dovol~ción de impuestos es recauda~ión no o~ 

tenida en definitiva y afecta, por tanto a la -

base de cálculo de impuestos totales obtenidos 

por la Federación. El mismo efecto presenta la 

compensación pues disminuye el ingreso de la F~ 

de ración-
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e. También forman parte de este Fondo los recargos 

y multas por infracci6n a las leyes fiscales, -

en las proporciones que se establezcan en los -

convenios. A este respecto podemos señalar que 

en los convenios de adhesión al sistema nacio

nal de coordinación fiscal se ha establecido -

que sobre estos conceptos se apliquen los mis

mos porcientos utilizados para el cálculo de 

los Fondos. 

El Artículo 2°, Fracción I de la Ley de Coordina- -

ción fiscal establece que el Fondo General de Participa-

clones se constituye con Rel 13\ de los ingresos anuales 

que obtenga la Federación por concepto de impuestos. "Di

cho 13\ a que se refiere la Ley que aprobó el Congreso de 

la Unión, a' fines de .1978, representa, con un ligero in

cremento, la proporción que en los ingresos totales de la 

Federación representaba el total de participaciones paga

da~ a las Entidades Federativas•. (100) 

Como año base para el c&lculo de porcentaje de par

ticipaciones federales de impuestos se adoptó el de 1979 

de acuerdo al Anexo 1 al convenio de Adhesión, en sustit~ 

ción al de 1978 qu~ establecían los artículos transito

rios de la Ley de Coordinación Fiscal. "Ello se debió a 

que varios Estados expresaron a la Federación la conve

niencia de tomar como base el año 1979, porque en el ha-

bían obtenido ~ejores recaudaciones,,,• (101) 
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Esta base general del 13\ establecida en la Ley se 

vió incrementada por diversos conceptos como un resarci- -

miento adicional en favor de los estados por la derogación 

o suspensión de los gravámenes locales o municipales que 

hasta antes del funcionamiento de este régimen de partici

paciones concurrían con otros impuestos federales. 

Conviene recalcar que el 13\ corresponde únicamente 

a la equivalencia de las participaciones que tradicional

mente la Federación otorgaba a estados y municipios y los 

incrementos al mismo restituyen a las mismas entidades 

por la supresión de gravámenes al adherirse al sistema na 

cional de coordinaci6n fiscal. 

Esto~ incrementos fueron: 

a. Por concepto de impuestos suspendidos o deroga

dos al entrar en vigor la Ley de Coordinaci6n -

Fiscal el 1.58\ que representa la totalidad de 

la recaudación estatal y municipal en el año de 

1979 respecto de los ingresos federales totales 

en el mismo.año. 

b. Por tratamiento especial dado a los estados pe

troleros 0.69\. 

e) Por gastos de administración el 0.35\, se esta

bleció como una compensación por los gastos de 

.administración que percibían los estados eomo -
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un ingreso adicional a las participaciones por 

las labores que realizaban de recaudación y ad

ministración de los mismos. 

d. como consecuencia de apoyo fiscal al sistema A

limentario Mexicano 1.27\. Dentro del Plan Gl~ 

bal de Desarrollo 80-82 quedó incluída la pro

moción del SAM, ésto en el campo Fiscal se tra

dujo en el convenio entre los gobiernos Federal 

y estatales en el sentido de que los estados que 

dejaran en suspenso sus gravámenes a la agricul

tura, ganadería y pesca y sobre la canasta bási

ca de alimentos, les sería repuesta la recauda

ción que perdieran por el gobierno Federal a tr~ 

vés del sistema nacional de coordinación fiscal. 

e. Por la suspénsión del cobro de derechos de pasa

porte el 0.02\ como restitución a los estados 

por el monto de derechos por expedición de pasa

portes, en razón de que los expedidos por los ª! 

tados frecuentemente no eran reconocidos en el -

extranjero, reservándose la expedición de estos 

documentos a la federación a través de la Secre

taría de Delaciones Exteriores. 

f. A partir de 1981 se introdujera~ reformas a la -

Ley del Impuesto al Valor Agregado, limitándose 

la facultad a los estados de gravar los intere--
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ses generados por titulas de crédito y los pro

ductos o rendimientos derivados de su propiedad 

o enajenación, así como el uso o goce temporal 

de casa habitación, con lo cual se incrementó -

el Fondo General en un 0.02\. 

Lo anterior arrojó un porcentaje de 16.98\ para el 

año de 1981. Se han hecho otras variaciones al porcenta

je de este Fondo como consecuencia de ajustes en montos 

de recaudaci6n federal "porcentaje que para 1985, consi

derando todos los rP.sarclmientos y la coordinación en d~ 

rechos representará el 17.48%. (102) 

"Cuando los estados se acogen a una línea especial 

de conven~o llamada "Coordinación en derechos" el Pondo -

General se calcula para ellos con medio ounto porcentual 

más, o sea 17.48\ en vez de 16.98\. (103) 

Consiste esta línea en invitar a los estados a que 

abandonen ciertos ingresos conocidos como ''derechos" pero 

que en sí consisten en verdaderos impuestos como lo son 

las cantidades que se cobran por la expedición de una li

cencia para funcionamiento de algún establecimiento come! 

cial y sus renovaciones, que son servicios prestados por 

el estado y que no reprPsentan utilidad alquna. 

Otra línea adicionl es la llamada "coordinación en 

inmuebles" que no opera de la misma manera que l~s otras 
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f~rmas de coordinación, pues es la Federación la que deja 

en suspenso uno de ~us impuestos, el que grava la adquis! 

ción de inmuebles, en el territorio de los estados que a

doptan los lineamientos básicos de la legislación federal 

en cuanto a base, desgravamiento y tasa. Las entidades 

coordinadas obtienen como incentivo el percibir el 90\ 

del impuesto federal sobre uso y tenencia de vehículos 

c~xcepto aviones) que todos los estados administran. 

El haber establecido el Fondo con base en un parce~ 

taje de la recaudación tributaria federal total ha deter

minado que anualmente crezca el monto del resarcimiento a 

las entidades, pues éste sigue la dinámica de la recauda

ción federal. 

La distribución de participaciones del Fondo Gene-

ral, "ha tenido dos
0

momentos, uno de carScter transito

rio, que estuvo vigente durante los años de 1980 a 1983 

y que determinaba que las entidades federativas recibie-

ran un porcentaje igual al monto de las participaciones 

~ue hubieran recibido en 1979, más el que le correspondi~ 

ra por los impuestos y derechos que dejaren en suspenso a 

partir de 1980, con motivo de la armonización delegada -

de los impuestos federales" (104) 

A partir de 1984, estos factores de distribución 

del Fondo G~neral cambió sustancialmente. Para calcular 

~stos se requiere la información que los contribuyentes 
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proporcionan en sus declaraciones mensuales y anuales de 

los impuestos asignables. 

Son impuestos asignables de acuerdo a lo estableci-

do en los co~venios de adhesión1 el Impuesto al Valor A-

gregado, el Impuesto Sobre Producción y Servicios, el I~ 

puesto sobre Enajenación de Autom6viles Nuevos, el Impue~ 

to sobre Tenencia y Uso de Vehículos, excepto aeronaves, 

el Impuesto Sobre la Renta e Impuesto al Valor Agregado -

determinado presuntivamente por las autoridad~s fiscales 

a contribuyentes menores, el Impuesto sobre la Renta que 

se cubra conforme a bases especiales de tributación esta-

blecidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

mediante ·reqlas generales aplicables a personas f!sicas -

' que se dediquen a la Agricultura, Ganadería y Pesca, las 

retenciones del Impuesto Sobre la Renta por la prestación 

de servicios personales subordinados a que estén obliga-

dos los contribuyentes menores y las personas físicas su-

jetas a las mencionadas bases y el Impuesto sobre Eroga-

cienes por .remuneración al trabajo personal prestado bajo 

la dirección y dependencia de un patrón, a que estén obli 

gados los contribuyentes menores y las personas físicas -

cita.das. 

A dichos gravámenes se les denominan asignables en 

virtud de que, el contribuyente en su declaración asigna 

la recaudación a favor de las entidades en donde realiza 
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sus actividades económicas, independientemente de donde e~ 

Lra el impuesto correspondiente. 

En la labor de recepción, captura, revisión, verif~ 

cación y valuación de la información proveniente de las -

declaraciones de los contribuyentes, la Secretaria de Ha

cienda se apoya en procesos computarizados, los cuales dan 

una gran consistencia técnica a la información y validez -

objetiva al desarrollo para el cálculo de factores de dis

tribución a través de la fórmula señalada en el Artículo 

3° de la Ley de Coordinación Fiscal que establece lo si- -

guiente: 

11 La cantidad que a cada entidad corresponda en el 

Fondo General de Participaciones, después de deducir el 3\ 

de su importe para adicionarlo al Fondo Financiero Comple

mentario de Participaciones, se determinará conforme a las 

reglas siguientes : 

"l. La entidad recibirá an~almente hasta una cant! 

dad igual a la suma que le hubiera correspond! 

do en el Fondo en el año inmediato anterior •. 

Il. Adicionalmente, percibirá la cantidad que re-

sulte ae aplicar· el coeficiente que se determ! 

ne, conforme a los incisos siguientes, al mon

to del incremento que tenga el Fondo General -

en el año para el que se hace el cálculo, en -
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rclaci6n con el afi~ procedente 

~) ta suma de las participa~iones que ca- -

rrespondan a la entidad provenienta del 

Fondo General de 2artic1p~ciones, en el 

~eryundo ~ño anterior, a 3quél para el 

que se ~fectGa dl c5lctJlo, •e dividir5 -

entre la recaudacidn federal obter1ida ~n 

l~ 9ntidad en el cuarto a~o 3nterior. 

respecto del cual se afectGa al c5lculo 

bl El monto de la recaudaci6n federal obten! 

da en la entidad en ~1 torc~r a~o ante- -

rior a aquél ~ara el que se haga ~l cá\c~ 

lo, se dividir& ~ntr~ la recaudaci6n Eedd 

ral percibida en todo el país on dicho 

tercf>r año, 

En todos lo" casos en que este artículo mencionJ r~ 

caudación f~deral, se ~ntenderá ~xclusivament~ la que se 

obtenga por impuestos federales cuyo oriqen por entidades 

sea plenamente idPntificabl~. No s~ considerar¡ id~ntifi

cable el origen por entidad~s d~ los impuestos al comercio 

exterlor". 

Esta fórmula para el cálculo de los coeficientes d~ 

participación s~ halla PStructurada de tal manera que pr~

mia el desarrollo económico y el esfuerzo fiscal de los e~ 

tados. 
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"En efecto, en 1984, primer año en que se calcularon 

los factores mediante la aplicación de la fórmula, nueve -

entidades que registraron los incrementos porcentuales más 

altos en la recaudación total asignable, incrementaron au

tomáticamente su factor de distribución. Para 1985, 22 o~ 

tidades, que aumentaron su factor, también registraron in

crementos más significativos en la recaudación total asig

nable" (105) 

De conformidad con la Ley de Coordinación Fiscal, 

las participaciones que mensualmente se pagan de los Fon

dos General y Financiero Complementario, tienen un carác-

ter provisional y se liquida el ejercicio fiscal. en forma 

definitiva dentro de los cinco meses siguientes a cada año 

para lo cua
1

l se utiliza la información de la Cuenta Públi

ca Federal. 

J.6.2 El Fondo Financiero Complementario 

El Fondo Financiero Complementario de Participacio

nes fué establecido en la Ley de Coordinación Fiscal y no 

tiene precedente en nuestro Derecho Positivo a diferencia 

del Fondo General que constituye actualmente el último 

grado de evolución de los sistemas de participación que 

existen y operaban hasta 1979, 

"Su propósito escencial es el de redistribuir parti 

cipacioncs tratando de favorecer en mayor medida a las e~ 

tidades que obtienen menos participaciones del Fondo Gen~ 

ralo" (106) 
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Como se pudo apreciar, loa estados que obtienen m~ 

yor beneficio del Fondo General, son aquellos en los que 

se generan mayores impuestos asignables, que por raz6n -

natural, son los que han alcanzado un mayor grado de de

~arrollo. 

Existe un antecedente muy próximo de este Fondo, -

pues en 1979 la Federación con el objeto de coadyuvar al 

mejoramiento de la situaci6n financiera de los estados -

menos favorecidos por el anterior sistema de participa

ciones destino 1,000 millones de pesos para que se dis

tribuyeran entre los estados en proporción inversa al b~ 

neficio recibido en el pago de participaciones, es así -

como se adoptó en la nueva Ley de Coordinación Fiscal la 

idea de crear el Fondo Financiero Complementario. 

Este Fondo se inició con el 0.37\ de la recauda- -

ción tributaria federal total. Las modificaciones que 

han hecho desarrollarse al sistema nacional de coordina

ción fiscal, así como el resultado conjunto, proveniente 

de la desición de los estados de aportar a este Fondo el 

3\ de sus participaciones en el Fondo General y el com

promiso de la Federación de contribuir al mismo con qna 

cantidad igual a la aportad~ por los Estados, hace que -

su impor~ancia actual sea de 1.50\ respecto del ingreso 

federal total. 

"Los factores de distribuci6n del Fondo Financiero 
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Complementario y del Fondo de Fomento Municipal se cale~ 

laban hasta 1983 ut.ilizando datos del Fondo General, el 

número de habitantes, el gasto corriente federal en edu

cación y los apoyos que otorgaba el Gobierno Federal." 

(107) 

Para 1984 se diseñó un nuevo esquema de distribu-

ci6n dada la complejidad de la anterior fórmula, respec

to del Fondo Financiero Complementario, con objeto de h~ 

cer llegar mayores recursos a las entidades de menor de

sarrollo relativo. De acuerda a esta fórmula las parti

cipaciones se distribuyen entre todos los estados en pr~ 

porción inversa a las participaciones que por habitante 

recibe cada una de ellas en el Fondo General. 

Como se ve, este Fondo más que nada tiende a equi

librar, tomando en cuenta el número de habitantes de ca

da estado, las necesidades financieras de lae entidades 

federativas, por los desequilibrios creados por la dis

tribución del Fondo General. 

3.7 LA HACIENDA MUNICIPAL 

En el presente punto de este capítulo, adicional

mente a tratar la conformación y ope~aci6n del Fondo de 

Fomento Municipal como el Último de los medios de parti 

cipación que comprende, el sistema nacional de coordin~ 

ción fiscal, considero muy conveniente, dada la estre--
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cha relación que tiene este tema, tratar brevemente los 

antecedentes y panorama actual que guarda el municipio en 

su aspecto fiscal, tomando en consideración las recientes 

reformas constitucionales al Artículo 115 de nuestra Carta 

Magna que pretenden fortalecer a este órgano competente -

de nuestro sistema federal. 

En primer lugar y a efecto de dar continuidad al pr~ 

sente trabajo, analizaremos brevemente al Fondo de Fomen

to Municipal como el tercero y último de los mecanismos -

de participación del sistema nacional de coordinación fiscal. 

3.7.l El Fondo de Fomento Municipal 

El Fondo de Fomento Municipal nació ante la observ~ 

ción de que un impuesto adicional sobre el general do 

exportación, el cual ha estado destinado al mejoramiento 

de las poblaciones en los que se encuentran aduanas mar! 

timas o fronterizas, tratándose de petróleo beneficiaba 

a un municipio por el que se han realizado las exportaci~ 

nes petroleras. Gradualmente se fue disminuyendo este -

privilegio del "municipio exportador" y el impuesto adi-

cional, que hoy es un derecho adicional de S\ sobre el de 

extracción de petroleo exporta~o, constituye el Fondo d~ 

Fomento Municipal. Este Fondo se distribuye entre los E! 

tados conforme las mismas reglas del Fondo Financiero y 

está destinado en su totalidad a los municipios. Las le-

9islaturas de los estados dictan las reglas gencraleR co~ 
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forme a las cuales se debe hacer la distribución a los 

municipios. 

El Fondo de Fomento Municipal equivale aproximada

mente al O.SO\ de la recaudaci6n federal total. Sigue -

ligado a las contingencias de la exportación petrolera. 

Prudentemente debería sustituirse en alguna forma futura 

por un porcentaje sobre la recaudación federal. 

J,8. EL MUNICIPIO 

En el régimen federal mexicano la competencia o p~ 

testad municipal se encuentra consignada en el Artículo 

115 constitucional. La organiEación de los estados es -

autónoma y dentro de ellos su estructura político-admi-

nistrativa fundamental es el municipio. 

Las características del municipio de acuerdo a lo 

dispuesto por el Artículo 115 de la Constitución, son, -

de acuerdo a lo señalado por las Licenciadas Carmen E. -

Beyer y María Jesús de Miguel, las siguientes: 

"l. Tiene personalidad jurídica propia, patrimonio 

y libre disposición de su hacienda. 

2. Está administrado por un ayuntamiento de elec

ción popular directa, y no hay autoridad inte~ 

media entre éste y el gobierno del estado. 

J. Tiene a partir de 1984 a su cargo con el con--
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curso de los estados, cuando así sea necesario, 

la prestación de los servicios públicos de agua 

potable, alcantarillado, alumbrado público, li~ 

pia, mercados y centrales de abasto, panteones, 

rastro, parques y jardines, seguridad pública y 

tránsito, as! como los que las legislaturas lo

cales les determinen en base a su capacidad ad

ministrativa y financiera. 

4. Son sujetos activos de la relación jurídico-tri 

butaria porque el Artículo 31, Fracción IV de -

la propia Constitución establece la obligación 

para los ciudadanos de contribuir a los gastos 

públicos de la Federación, estados y municiíos 

~n que residan de la manera proporcional y equ! 

tativa que lo dispongan las leyes.'' ( 108) 

El municipio no está dotado de poder legislativo 

tributario propio, sino que es el congreso local el que d~ 

termina cuales serán las contribuciones a que tiene dere-

cho. 

La hacienda de los municipios se encuentra integra

da con los rendimientos de los bienes que les pertenecen, 

con las contribuciones que las legislaturas locales esta

blezcan a su favor, y con las participaciones federales -

decretaras a su favor, las que representan cerca del 90\ 

de los ingresos municipales. 
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3.8.1. Las Participaciones Municipales 

En el sistema· nacional de coordinaci6n fiscal enea~ 

tramos tres clases de participaciones en favor de los mun! 

cipios. 1'La m&s significativa por su cuantía es la que d~ 

riva del Artículo 6°, de la Ley de Coordinaci6n Fiscal, 

conforme a la cual reciben el 20\ como mínimo de las part! 

cipaciones que perciben los estados a través de los Fondos 

General y Financiero Complementario. La segunda la esta

blece el Artículo 2º A y la constituyen los ingresos que -

se distribuyen exclusivamente entre los municipios y que -

derivan del Fondo de Fomento Municipal creado a partir de 

enero de 1980, y la tercera proviene de participaciones 

por impuestos adicionales al comercio exterior pagadas di

rectamente por el Gobierno Federal." (109) 

Los resultados de este nuevo régimen de participa

ciones han sido altamente benéficos para los municipios, 

pues basta comparar las cifras obtenidas, ya que en 1979 el 

monto de .1s participaciones pagadas a los municipios fué 

de 6,993 millones de pesos, mientras que en 1984 ascendi~ 

ron a la cantidad de 152,485 millones de pesos, repr.esen

tando un incremento en ese lapso.de aproximadamente el 

2000\, 

Al tratar los incrementos al Fondo General de Par

ticipaciones señalamos brevemente el beneficio que obte"

nían los estados al convenir con la Federación al adoptar 
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la ttcoordinaci5n en derechos", la cual independientemerr 

te del incremento del O.SO\ al Fondo General en favor de 

dichos estados, beneficia a los municipios del mismo es

tado coordinado, pues se triplica el Fondo de Fomento M~ 

nicipal en favor de los mismos municipios. 

Adicionalmente a estas participaciones, los munic! 

pies tienen la posibilidad de recaudar otros recursos, 

los cuales a continuación señalamos. 

l. Cobro de multas administrativas. "Con funda

mento en el Artículo 115 constitucional y de 

una adici6n al Artículo 13 de la Ley de Coord! 

nación Fiscal en vigor a partir del 1° de ene-

• ro de 1985, los municipios del país se encar-

gan del cobro de toda clase de multas impues

tas por autoridades administrativas de la Fed~ 

ración, que no sean de car&cter fiscal''· (110) 

2. Cobro de Derechos de la Zona Federal marítima 

.terrestre con vigencia a partir del 1° de ene

ro de 1984, las autoridades fiscales de la Fe

deración y estados con zona marítimo-terrestre 

convinieron en que sus municipios ejerzan las 

funciones operativas de recaudación, comproba

ción, determinación y cobranza en los términos 

de la Ley Federal aplicable de los derechos a 

pagar por el otorgamiento de concesión para el 
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uso o goce de dicha zona, de los cuales dichos 

municipio~ participan en un 40\ de lo recauda

do. 

J. Impuesto Predial.- La propiedad o posesión de 

inmuebles puede ser objeto de impuesto predial 

por parte de la federación estados y munici

pios de acuerdo a la Constitución. Sin embar

go, tradicionalmente se ha considerado a este 

tributo como propio de los estados y munici- -

pios, absteniéndose la federación de concurrir 

en este campo. Recientemente, con la Reforma -

al Artículo 115 de nuestra Constitución, se re

serva este gravamen en forma definitiva en fa

vor de los municipios, tal y como lo señala el 

inciso al qe la Fracción IV de dicho Artículo. 

4. Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles. E~ 

te recurso también se estableció en favor de 

los municipios con base al mismo fundamento del 

párrafo anterior, refiriéndose este precepto a 

los impuestos o contribuciones, inclusive con 

tasas adicionales, que. establezcan los estados 

sobre la.propiedad inmobiliaria, de su fracci~ 

namiento, división, consolidación, traslación 

y mejora, así como las que tengan por base el 

cambio de valor de los inmuebles. 
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Es muy importante no confundir este ingreso con el 

Impuesto Sobre Adquisición de Inmuebles que es de origen 

Federal y que ya se vió como opera al coordinarse los e~ 

tados con la Federación en el cobro de este impuesto, 

pués el presente punto se refiere a impuestos locales de 

la misma naturaleza. Independientemente del comentario 

anterior, es de verse como en realidad el impuesto fede

ral es el que prevalece, pues al coordinarse estados y 

federación en la línea opcional de "coordinación de in

muebles", las legislaturas locales adoptan los lineamie~ 

tos del impuesto federal sobre objeto, sujeto, base y t! 

sa. Se suspenrle el cobro del impuesto federal, constit~ 

yéndose así un doble beneficio en favor del municipio 

pués por qn lado los estados coordinados perciben ol 80\ 

de la recaudación del Impuesto Sobre Tenencia y Uso de 

Vehículos (salvo aeronaves) del cual participan sus muni 

cipios como mínimo en un 20\ y por otra parte, percib•n 

la recaudación de los impuestos decretados por las leqi! 

!aturas locales sobre la propiedad inmobiliaria. 

Con relación a ~stos dos últimos ingresos municip~ 

les comentados, es pertinente mencionar que por lo re

ciente de estas modificaciones constitucionales, la may2 

ría de los municipios no se encuentran aún capacitados 

para la recaudación y administración de estos ingresos, 

pués requieren ~stas funciones de una amplia infraestru~ 

tura admlnistrativa que es imposible que se •forme en un 
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breve lapso. En razón de esta circunstancia, el propio 

Art[culo 115 constitucional en el Gltimo p~rrafo del in

ciso a) de la Fracción IV, señala lo siguiente: 

•Los municipios p~drán celebrar convenios con el 

estado para que este se haga cargo de algun~s funciones 

relacionadas con la administración de esas contribucio

nes" (refiri¡ndose a las contribuciones sobre la propi~ 

dad inmobiliaria). 

Con lo que se estableció un mecanismo de auxilio a 

los municipios que carecen de capacidad para la gestión 

administrativa. 

A ~ste respecto hay que mencionar que lo anterior 

ha propic~ado el establecimiento de sistemas de coordin~ 

ción locales que imitan al establecido en la Ley de 

Coordinación Fiscal. 

3.8.2 La Reforma del Artículo 115 dt la 

Constitución. 

Por último nos avocaremos a semblantear lo que a 

mi juicio constituye uno de los pasos más recientes y 

positivos del fortalecimiento del federalismo, con lo 

que en parte se corrigen las tendencias centralistas en 

materia fiscal que impulsaron en algún momento la activ! 

dad de legisladores y funcionarios hacendarios federales 
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como ya lo hemos dejada establecido en otro pasaje ante

rior de este trabajo. 

Lo altamente positivo de esta reforma constitucio• 

nal, lo es el reconocimiento de la real postura del mun! 

cipio desde 1917, en el cual exit!a una fuerte centrad!~ 

ción, pues por una parte se establecía el municipio li

bre, y por el otro se le negaron las medios para que en 

realidad tuvieran esa libertad. Esta reforma cortó de = 

tajo algunas de estas deficiencias que en el aspecto de 

las finanzas públicas se tradujo en proponer a darles 

autonomía financiera mediante la reserva de determinados 

ingresos a su favor. El contenido de esta important!si

~a reforma la podemos sintetizar en los siguientes pun

tos: 

l. Se le asignan al municipio la prestación de de

terminados servicios públicos, los cuales pue

den constituir fuentes adicionales de recursos 

mediante el establecimiento, por las legislatu

ras estatales, de derechos por la prestación de 

dichos servicios. 

2. Se eleva a rango constitucional el derecho d~ 

los municipios a percibir las participaciones 

federales de acuerdo a lo establecido en el in

ciso b) de la Fracción IV del Artículo 115 Con~ 

títucional. 
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J. Se reserva en favor de los municipios los im- -

puestos y contribuciones, que establezcan los 

estados sobre la propiedad inmobiliaria, confo~ 

me a lo dispuesto en el Artículo 115, Fracción 

IV, inciso a) do la Constituci6n. 

Con estas acciones se verán los resultados al cabo 

de algunos años, los cuales a mi juicio serán generalme~ 

te positivos en favor de los municipios que constituyen 

la base del sistema federal. Asimismo se verán los bene

ficios de una mejor y más justa distribución de los ingr~ 

sos públicos, con lo cual ser& más factible la realiza

ci6n del desarrollo regional, superando los ya gravísimos 

problemas que provoca el centralismo. Adicionalmente a 

lo anterior pienso que de esta forma se propiciará una ma

yor participación cívica que se traducirá en un mayor co~ 

trol del gasto público. 

Esta reforma há traido como consecuencia que en el 

marco hacendario federal ya se encuentren reservadas en 

exclusiva campos impositivos en favor de la Federación y 

municipios, dejándose a los estados en la indefinición 

con respecto a fuentes impositivas exclusivas, para lo 

cual creo que serí~ una medida congruente que también se 

hiciera una enmienda constitucional que reservara fuen

tes impositivas en su favor, pues obraría el mismo efec

to positivo que ya hemos señalado en el caso de los munl 
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cipios, con la ventaja en este caso de que todos los est~ 

dos cuentan con una cierta experiencia e infraestructura 

en la administración de impuestos, la cual tratándose de 

los municipios tendr& que· formarse y orqanizarse adecuad! 

mente. 

Por Último, considero que la evolución del federa-

lismo tributario debe consistir precisamente en el recen~ 

cimiento verdadero de los tres niveles de gobierno dotán

dolos de una independencia económica, y por otro lado, e~ 

tanda adecuadamente coordinados entre sí en tratándose de 

facultades concurrentes que aunque plantean sus problemas, 

constituyen un fenómeno propio y consubstancial al estado 

federal, Con lo cual se podrán evitar los efectos neqati-

vos de esta concurrencia, como lo son el exceso de grava-

ción sobre determinadas fuentes y la consiguiente carga a~ 

ministrativa en perjuicio de los contribuyentes. 



e o N e L u s I o N E s 
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e o N e L u s I o N E s 

l. México ha adoptado constitucionalmente la forma de 

una república representativa, democrática federal, 

como se desprende del Artículo 40 de la Constituci6n 

política de los Estados Unidos Mexicanos. El estado 

federal supone la coexistencia de tres niveles de g~ 

bierno que son: la Federación, los Estados Federa-

dos y los Municipios. La Federación se forma de la 

unión de los estados, los cuales se asocian y ceden 

parte de sus poderes originarios, pero conservando 

su existencia e independencia, dándole así vida a la 

federación. A su vez la organización de los estados 

es autónoma, siendo su estructura pol!tico-adminis-

trativa fundamental el municipio. 

2. La organización del Estado Federal Mexicano, entraña 

pues, la existencia de tres poderes distintos, con -

lo cual se plantea el problema de la distribución de 

facultades. Como ya se vi~, existen dos sistemas de 

distribuir competencias dentro de un estado federal, 

uno rígido, en el que se corre el peligro de un ca-

suismo jur!di~o por el cual posiblemente se pasarían 

por alto la asignación de facultades o bien en la -

injusticia distributiva, y por otro lado los sist~ 

mas flexibles, en los cuales los problemas se deri

van de la inexistencia de reglas o limitaciones a -



- 186 -

los poderes o niveles de gobierno. El sistema mexi

cano se adapta más a un sistema flexible aunque imp~ 

ne limitaciones en favor de la federación, y más re

cientemente en favor del municipio. Consideramos 

muy adecuado que a cada uno de los niveles de gobie~ 

no se le asignen algunas facultades exclusivas, para 

estar en posibilidad de hablar adecuadamente de la -

existencia de poderes soberanos o autónomos, caractc 

rística esta de un estado federal, creo que el fede

raliamo en México estuvo estancado durante un largo 

periodo, sin embargo, recientemente ha tenido un im

pulso evolucionista que aún dista mucho de lograr la 

perfección, dentro de este contexto sería positivo -

que al igual que la federación y los municipios, los 

estados tuvieran también algunas materias reservadas 

a nivel constitucional. 

3. Con lo anterior, el sistema de distribución de comp~ 

tencias del Estado Federal Mexicano, sería un siste

ma mix~o que aseguraría la concepción real de un Es

tado Federal, y por otro lado, podría tener los ben~ 

ficios de una cierta flexibilidad. Creo que en esen 

cia, esta es la forma de materializar la idea de fe

deralismo, y por lo mismo pienso que la distribución 

de competencias en un Estado Federal debe ser mixto, 

es decir que respete la independencia de los distin

tos niveles de gobierno, a la vez que permita la Pª! 
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tlcipación y coordinación en otros aspectos y no que 

se adapte a si~temas rígidos o flexibles totalmente 

que en el fondo·atenten contra el concepto federal. 

4. Esta distribución de atribuciones da lugar sin duda, 

y como un efecto natural del federalismo, a que en 

las áreas de competencia que no se hayan asignado e~ 

clusivamentc a alguno de los niveles de gobierno, 

puedan ellos coincidir con plenitud de facultades en 

el regulamiento o aprovechamiento de dichas áreas, -

con lo cual se presenta el fen6mcno de la ''concurren 

cia'', la cual plantea diversos problemas, los cuales 

adecuadamente manejados pueden ser resueltos. 

5. Concret.amcntc en el campo fiscal de nuestro país, la 

anterior situación se presenta al concurrir la Fede

ración y los estados en la imposición de gravámenes 

que afectan a una sola fuente, a lo cual se le cono

ce doctrinariamentc como "doble imposición", ya que 

de acuerdo a nuestra Constitución la Federación tie

ne facultades amplísimas para decretar impuestos, lo 

mismo que los estados, salvo las limitaciones consi~ 

nadas en la Carta Magna en favor de la federación, 

lo que provoca, que fuera dü esas materias exclusi

vas, estos dos poderes soberanos puedan conc'urrir en 

el establecimiento de impuestos. 

6. Como ya se vió en el trabajo, considero que la '1do

ble imposición" es una característica natural al fe-
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deralismo, y por lo mismo al adoptarse constitucio

nalmente la for~a de gobierno federal, no es posible 

calificar a este fen6mcno como inconstitucional, má

xime si la misma Carta Magna no la prohibe expresa-

mente y si por otro lado la permite al distribuir f~ 

cultades. Lo anterior deriva del hecho de que algu

nos tratadistas consideran a la doble imposición co

mo inconstitucional, en base a que según ellos aten

ta contra la garantía establecida en el Artículo 31 

de nuestro máximo ordenamiento de proporcionalidad y 

equidad que debe revestir toda legislación impositi

va, lo cual no deja de ser una mera disquisión pues -

como ya lo apuntamos, no necesariamente la existen-

cia de dos o más impuestos que graven al mismo objeto 

tianen que ser violatorios de esas máximas, y, si, 

por el contrario, un solo impuesto puede no adoptarse 

a loe mencionados lineamientos constitucionales. Adi 

cionalmente como se demuestra en el trabajo, la Supr~ 

ma Corte de Justicia ha dejado bien establecida la 

constitucionalidad de esta figura. 

7. Sin embargo, pese a que como ya se dijo la doble imp~ 

sici6n no es inconstitucion~l, e~ un fen6meno no de-

seable, pues va en contra de varios principios doctr! 

narios de los impuestos como lo son el de simplicidact, 

comodidad, etc., pues grava doblemente a un mismo obj~ 

to, lo cual puede ser considerado como \Ula manifcstaci6n de 



- 189 -

la soberanía de los distintos poderes soberanos que 

existen en el régimen federal, pero que complica 

enorme•ente el cumplimiento de obligaciones fiscales 

por parte de los contribuyentes, obligándolo a va

rios su~uestos normativos, criterios, tasas, fechas 

de pago, elaboraci6n de declaraCiones, etc., lo que 

directamente afecta también a los sujetos activos de 

dichos impuestos pues se duplican las labores de re

caudación y administración de impuesto, lo que se 

traduce en un elevamiento injustificado de los cos-

tos administrativos, y por ende en la. ooficiencia en 

la aplicación de los recursos. 

8. Ante este panorama diversos fueron lo~ esfuerzos de 

legi~ladores y funcionarios fiscales de la f~dera- -

ción y los estados para solucionar los problemas que 

planteaba la doble imposición, los cuales se vieron 

cristaliZados en las Reuniones Nacionales Fiscales -

que en su momento f ucron el foro idóneo para la pro

posi~i6n de soluciones y evoluci5n en el campo fis-

cal del federalismo. Sin embargo, fueron insignifi

cantes los resultados materiales de dichos esfuerzos 

en relación con los problemas que quedaron sin rcso! 

ver. Posteriormente, sin que cambiaran mucho las c2 

sas, se dió un primer paso muy importante y práctico 

para solucionar los ya añejos problemas, para lo 

cuál se estableció un rudimentario sistema de parti

cipaciones en algunos impuestos federales, en favor 
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de los estados, a cambio de que éstos no gravaran o 

se adecuaran en algunos lineamientos a la Ley Fede

ral, o bien, esta completaba la recaudación de los 

mismos impuestos estatales. Era pues un principio 

sin embargo no se solucionó ningún problema de fon

do, por lo cual conforme transcurría el tiempo 

crecía el país se formó en el campo fiscal una v~r

dadera jungla en la que en cada estado prevalecía -

un sistema fiscal distinto al de los otro~, lo que 

trajo un crecimiento y desarrollo desigual de las -

distintas zonas del país. Adicionalmente a eso, el 

aparato federal creció desmesuradamente, con lo 

cu&t· las participaciones que se otorgaban a los es

tado~ eran verdaderamente insignificantes, amén de 

que variaban de impuesto a impuesto. 

9. Con el paso del tiempo y el crecimiento del país, 

los problemas existentes se agravaron y complicaron, 

a la vez que surgían nuevos, ya que Ri bien durante 

mucho. tiempo la tendencia fue corregir los problemas 

que planteaba la doble imposición, se llegó a perci

bir otro igualmente importante que fue el de la jus

ta distribución de los ingresos públicos pues se vi6 

que mientras la recaudación federal aumentaba propor 

cionalmente año con año, la de los estados decrecía 

en relación a la anterior, aún contando con las par

ticipaciones que percibían de impuestos federales, 
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con lo cuál se estaba gestando un desarrollo desi-

gual, amén de que los estados en sí estaban finan

ciando a la Federación en detrimento constante de -

sus posibilidad7s de desarrolla. 

10. Dentro de esa situación que no auguraba espectati-

vas positivas, surgió en el año de 1980 la Ley de -

Coordinación Fiscal, la cual introdujo una serie de 

principios y mecanismos muy evolucionados, a través 

de los cuales se simplificaría muchísimo el sistema 

fiscal existente en el momento anterior a su viqen

cia y propugnaría fundamentalmente por una justa di~ 

tribución de los ingresos federales. No obstante lo 

anterior, a mi juicio este sistema, en un primer mo

mento tuvo una tendencia muy peligrosa que consistió 

en que por parte de los funcionarios fiscales feder~ 

les se pretendiera nulif icar el poder impositivo de 

los estados obligándolos a derogar o suspender la V! 

gencia de disposiciones fiscales, posiblemente como 

consecuencia de la experiencia previa de que cada es 

tado decretaba sus impuestos, con lo cual se incu-

rrió en el extremo de centralizar esa facultad en fa 

vor de la federación, dejando a los estados la facu! 

tad de administración unicamente, lo cual en mi for

ma de ver sería altamente atentarorio del pacto fede 

ral, y muy seguramente opuesto a la Constitución. En 

esta etapa se hizo énfasis en la solución de los probl!:!_ 
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mas de justicia distributiva, lo cuál era una exce

lente intencidp, si~ embargo se incurrid, desde mi 

punto de vista, en el error de no respetar las for

mas establecidas. 

11. Afortunadamente, este primer momento parece ser que 

está siendo superado, iniciandose este cambio con la 

reforma hecha en 1984 al Artículo 115 Constitucional 

en la cual se contemplan una serie de apoyos a las -

finanzas municipales, siendo de todos éstos el más 

más significativo el de la reserva exclusiva en fa-

ver de las haciendas municipales, de algunos impue~ 

tos sobre la propiedad raíz, con lo cual se les ha 

dado certidumbre sobre el destino de lo que por esos 

impuestos lleguen a recaudar. Con lo anterior se __ les 

otorga a los municipios la autonomía que supuestame~ 

te les correspondía, pero que no dejaba de ser una 

mera ficción. Dicha reforma entraña un logro del 

ideal federalista, el cuál puede seguir evolucionan

do, y creo que otro paso definitivo sería el otorgar 

facultades exclusivas a los estados, con lo cual se

ría posible y verdadero afirmar que nuestro Estado -

Mexicano está constitu!do como una federación en el 

sentido correcto de la palabra, considerando a este 

concepto como una unidad en la que coexisten de he

cho y conforme a Derecho tres niveles de gobierno -

adecuadamente coordinados y autónomos entre sí. 
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12. Por Último, quiero mencionar que dicho ideal es posi 

ble lograrlo, si se entiende la esencia del federal~ 

mo, con lo cuál los legisladores y gobernantes esta

rían en posibilidad. de alcanzarlo y de mantener el -

equilibrio necesario que este sistema requiere. En 

el campo fiscal este federalismo se logrará estable

ciendo y respetando una verdadera autonomía mediante 

la asignación constitucional de materias reservadas 

a cada nivel de gobierno, lo cual alentará el desa

rrollo, eficiencia y control de los ingresos públi-

cos, y por otro lado, mediante la aplicación de un -

sistema nacional de coordinación fiscal que permita 

la solución de los problemas de doble imposición que 

plantea necesariamente el Estado Federal. Este pan~ 

rama, requiere de un proceso de evolución y desarro~ 

llo, sin embargo, las bases del mismo deben ser tom~ 

das y de hecho ya existen, para que ojalá en un pla

zo razonable se dé. Requiere asimismo, de medidas -

concordantes y coadyuvantes, es decir, de una polít! 

ca fiScal integral, sin e·mbarqo, este trabajo prete!! 

de presentar a esta solución como un medio adecuado 

para el sanamiento y eficiencia en las finanzas pú-

blicas, lo que se traducirá en la solución de uno de 

los tantos problemas que aquejan a nuestro México. 
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